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INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SAN JOSÉ DE LA SALLE 

RESOLUCIÓN No. 090 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

“Por medio del cual se ajusta, actualiza, adopta y expide el manual de convivencia que rige la 
comunidad educativa a partir de la fecha”. 

 
El Consejo Directivo de la Institución Educativa San José De La Salle, y en su calidad de presidente 

EL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

En uso de las facultades que le otorga la ley 115 de 1994, artículos 87 y 144, literal c, y el decreto 
1860 de 1994, artículo 23, literal c, y siguiendo los lineamientos trazados en la ley 1098 de 2006, ley 
1620, el decreto reglamentario 1695 y el decreto 1075 de 2015, 

 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia, Artículo 67, consagra la educación como un derecho 
fundamental de la persona, con la función de formar a los ciudadanos en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia. 

Que la Ley 115 de 1994, Ley general de educación les otorgó a los establecimientos educativos la 
facultad de expedir normas que permitan garantizar la convivencia, fijando en ellas obligaciones y 
derechos necesarios para educar a los menores en el respeto de los valores superiores y en la 
responsabilidad. 

Que el artículo 144 de la misma Ley, literal C, señala como función del Consejo Directivo adoptar el 
Reglamento de la Institución Educativa, de conformidad con las normas vigentes, y que esto se 
encuentra reglamentado en el Artículo 23 del Decreto 1860 de 1994. 

Que el numeral 7 del Artículo 14 del Decreto 1860 incluye el Manual de Convivencia Escolar en el 
Proyecto Educativo Institucional. 

Que el Artículo 17 del Decreto 1860 de 1994 reglamenta lo establecido en la Ley 115, sin perjuicio 
de aquellos otros temas que tengan relación con los derechos y obligaciones de los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa y los procesos que garanticen la sana convivencia escolar. 

Que la Ley 1098 de 2006 por la cual se expide el Código de Infancia y Adolescencia, establece normas 
sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, garantiza el 
ejercicio de sus derechos y libertades, así como su restablecimiento. 

 
Que el Decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013 por el cual se reglamenta la Ley 1620 del 15 de 
marzo de 2013 o “Ley del Matoneo”, crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación 
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para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar. 

Que el Decreto 1421 de agosto 29 de 2017, reglamenta en el marco de la educación inclusiva, la 
atención educativa a la población con discapacidad. 

Que el Manual de convivencia “debe ser la expresión y garantía de los derechos de los asociados, 
enriquecidos y expresados en un contexto claramente educativo y su validez y legitimidad depende 
de su conformidad con las normas superiores, de las cuales son reflejo”. 

Que una de las obligaciones más importantes de las I.E. es ayudar a los niños y adolescentes a formar 
hábitos de disciplina, de convivencia y práctica de las competencias ciudadanas que les permita 
asumir desde la interiorización de las normas una mejor convivencia. 

Que analizadas las propuestas presentadas por las diferentes comisiones interdisciplinarias e 
interinstitucionales y hecho un seguimiento del proceso de construcción, análisis, debate y 
evaluados los contenidos mínimos exigidos para un manual de convivencia escolar (Artículo 23 
Decreto 1860). Ley 1098 de 2006, Ley 1620 de 20013 y los decretos reglamentarios. 

Que se atendió a los requerimientos establecidos en la Ley. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. DEL MANUAL DE CONVIVENCIA. Aprobar la reforma al actual documento de la 
Institución Educativa, en sus niveles: Preescolar (Grado Transición), Básica Primaria, Básica 
Secundaria y Media Académica; que servirá de orientación a la convivencia en el establecimiento. 

ARTÍCULO 2. DE LA VIGENCIA. El presente documento deroga los anteriores Manuales de 
Convivencia Escolar y la presente Resolución y el Manual de Convivencia rige a partir de la fecha. 

ARTÍCULO 3. DE LA DIVULGACIÓN. Dar a conocer el texto completo del Manual de Convivencia a 
toda la Comunidad Educativa para su interiorización y cumplimiento. 

ARTÍCULO 4. DE LA ACTUALIZACIÓN. El presente Manual será evaluado y ajustado anualmente 
por la comunidad educativa. 

ARTÍCULO 5. DE LA LEGALIZACIÓN. Remitir la presente Resolución y copia del nuevo Manual de 
Convivencia a la Secretaría de Educación de Bucaramanga. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado, en la Rectoría de la Institución Educativa San José De La Salle a los 00 días del mes de marzo 
de 2022. 

 

HNO. EMILIANO ORTIZ CASALLAS 
Rector 
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JUSTIFICACIÓN 

 
La Institución Educativa San José De La Salle centra toda su atención en la persona del educando; 
por ello el aprendizaje, la adquisición y desarrollo de habilidades, destrezas y capacidades, se 
focaliza básicamente desde la promoción de las potencialidades del estudiante, en la consideración 
fundamental de su capacidad y sus posibilidades, más que en sus fallas y limitaciones. El buen 
comportamiento y el cumplimiento de las normas de convivencia; debe permitir al estudiante ser 
consciente de sus éxitos en el aprendizaje y en su vida, los cuales se alcanzan mediante el 
convencimiento personal de que el respeto, la tolerancia y los ambientes sanos, obtienen frutos de 
un esfuerzo personal y comunitario. 

 
El respeto y la tolerancia son ingredientes clave de la vida en sociedad. Gracias a ellos son posibles 
la convivencia y la armonía a la que todos aspiramos en nuestras casas, escuelas, en nuestros lugares 
de trabajo y en los espacios públicos que visitamos. Por lo mismo, hoy queremos recordar algunas 
de las mejores frases que se han dicho en favor de la tolerancia, con el fin de no perderla de vista y 
darle el lugar que merece entre nosotros. 

 
“Puesto que yo soy imperfecto y necesito la tolerancia y la bondad de los demás, también he de 
tolerar los defectos del mundo hasta que pueda encontrar el secreto que me permita ponerles 
remedio.” Mahatma Gandhi, político y pensador. 

 
“Si no podemos poner fin a nuestras diferencias, contribuyamos a que el mundo sea un lugar apto 
para ellas.” John Fitzgerald Kennedy, político estadounidense. 

 
“Tolerancia es esa sensación molesta de que al final el otro pudiera tener razón.” Anónimo 

 
“Cuando tratamos de descubrir lo mejor que hay en los demás, descubrimos lo mejor en nosotros 
mismos.” William Arthur Ward, escritor 

 
“Nada resulta más atractivo en un hombre que su cortesía, su paciencia y su tolerancia.” 
Marco Tulio Cicerón, filósofo. 

 
“Aunque toda sociedad está basada en la intolerancia, todo progreso estriba en la tolerancia.” 
George Bernard Shaw, escritor. 

 
“La disciplina de confianza se basa en que los alumnos tengan confianza en los maestros y nosotros 
en ellos. Esto implica de parte y parte, ser francos, ser directos, ser sinceros, no usar excusas. De esta 
manera el alumno sabe, como ya lo hemos dicho, que este tipo de disciplina le da derecho a expresar 
sus opiniones”. Agustín Nieto Caballero, Educador colombiano 

 
Los Lasallistas nos comprometemos con este Manual de Convivencia a usarlo como una herramienta 
para la construcción de una comunidad Educativa, que vive en un ambiente donde la fraternidad y 
el respeto son los valores; por medio de los cuales nos relacionamos y crecemos. 
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INTRODUCCIÓN 

 
Para San Juan Bautista De la Salle, fundador de la Congregación de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas, fue centro de preocupación e interés la atención educativa a los necesitados desde la 
perspectiva de la vivencia vocacional y carismática; su visión llega al punto de considerar que ésta 
se desprende de la voluntad de Dios. Al respecto, la Meditación No. 1, punto I. para el tiempo de 
retiro señala que “es Dios tan bueno que quiere que todos los hombres lleguen al conocimiento de 
la verdad”, indica que la tarea del Hermano, del maestro, es de tal delicadeza e importancia que se 
convierten en ministro de Dios y dispensador de sus ministerios (Cfr. Med.No.1, T.R.2). 

 
La propuesta pedagógica lasallista de la educación ha hecho posible que a lo largo de muchos siglos 
la escuela tome identidad y se perfile como un espacio desde el cual se promueve la formación 
humana, cristiana y académica de sus protagonistas. En otros términos, hacer del espacio escolar un 
lugar para la salvación de sus miembros. 

 
Todas estas realidades permiten identificar en la Escuela Lasallista un espacio propicio para que el 
estudiante crezca y madure, se forme como persona en la autonomía, practique y viva la fe, la 
justicia, la fraternidad, el servicio y el compromiso. El Señor De la Salle y por lo tanto la escuela 
Lasallista, han centrado toda su atención en la persona del Educando; por ello el aprendizaje, la 
adquisición y desarrollo de habilidades y destrezas, se localiza básicamente desde la promoción de 
las potencialidades del estudiante, en la consideración fundamental de su capacidad y sus 
posibilidades. 

 
Atento al deber de promover y procurar todo tipo de recursos para alcanzar la salvación de los 
jóvenes, la perspectiva Lasallista asume desde sus orígenes unas directrices claras con relación al 
acto pedagógico y a sus implicaciones. 

 
En torno a la Convivencia el Santo Fundador hace referencias explícitas, especialmente centradas 
en situaciones como la corrección y sus tipos y la alusión explícita al proceso educativo que está 
determinado en las ideas sobre el seguimiento y manejo mínimo de datos y conductas del 
estudiante, plasmadas en un catálogo de seguimiento (Cfr. La Guía de las Escuelas). 

 
En este sentido, la Institución asume desde los procesos de aprendizaje y construcción del 
conocimiento como elementos fundamentales del desarrollo, permitiendo la formación de las 
dimensiones humanas: biológica, cognitiva, comunicativa, ética, espiritual, afectiva, relacional y 
estética. 
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FUNDAMENTOS LEGALES 

 
A continuación, se presentan las fuentes legales para la elaboración y adopción del Manual de 
convivencia de la Institución Educativa San José De La Salle: 

 
Concordato entre la Iglesia Católica y el Estado Colombiano de 1973. Establece la competencia de la 
Iglesia Católica para desarrollar su misión apostólica y evangelizadora. 

 
La Constitución Política de Colombia de 1991. Todas las normas contenidas en el presente manual 
son coherentes con la Constitución Política de Colombia. “La educación es un derecho de la persona 
y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura.” La educación formará a la persona 
en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia en la práctica del trabajo y la 
recreación para el mejoramiento cultural científico y tecnológico, además de la protección del medio 
ambiente. El estado, la sociedad y la familia son los responsables de la educación. Artículos 1°, 2°, 
13°, 15°, 16°, 20°, 23°, 33°, 41°, 43°, 44°, 45°, 67°, 68°, 70°, 95°. 

 
Ley 12 de enero 22 de 1991 “Convención internacional sobre los derechos de la niñez”. 

Ley General de Educación - Ley 115 de 1994: Artículos 73°, 87°, 94°, 97° y 144°. 

Decreto 1860 de agosto de 1994: Artículos 17°. 
 

Decreto 1108 de 1994. Capítulo III. “Porte y consumo de estupefacientes”. "Por el cual se 
sistematizan, coordinan y reglamentan algunas disposiciones en relación con el porte y consumo de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas". Artículo 9o. “Para efectos de los fines educativos, se 
prohíbe en todos los establecimientos educativos del país, estatales y privados, el porte y consumo 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas”. 

 
La resolución 4210 de 1996. Establece “REGLAS GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO”. 

 
El decreto 2247 de 1997. “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL SERVICIO EDUCATIVO AL NIVEL DE 
PREESCOLAR”. 

 
El decreto 1286 de 2005 “Por el cual se establecen normas sobre la participación de los padres de 
familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos oficiales y privados” 
mediante EL CONSEJO DE PADRES Y LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA. 

 
Ley 1014 del 2006, Fomento a la cultura del emprendimiento. “La formación para el 
emprendimiento busca un desarrollo para la cultura del emprendimiento, con acciones que buscan 
entre otros la formación en competencias básicas, competencias laborales, competencias 
ciudadanas y competencias empresariales dentro del sistema educativo formal, no formal y su 
articulación con el sector productivo;”(...) “La educación debe incorporar, en su formación teórica y 
práctica, lo más avanzado de la ciencia y de la técnica, para que el estudiante esté en capacidad de 
crear su propia empresa, adaptarse a las nuevas tecnologías y al avance de la ciencia”. 

 
Ley 1098 de noviembre 8 de 2006, de infancia y adolescencia, Artículos 10°, 15°, 26°, 28°, 39°, 43°. 
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Decreto 1290 de 16 de abril de 2009: “Por el cual se reglamentan los propósitos de la evaluación del 
aprendizaje y los criterios de promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y 
media” y se concede autonomía institucional para establecer el “SISTEMA INSTITUCIONAL DE 
EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES”(...) “Asimismo, establece la escala de 
valoración de desempeño nacional y se autoriza a que cada establecimiento educativo defina y 
adopte una escala de valoración de los desempeños de los estudiantes en su sistema de evaluación.” 

 
La Ley de seguridad ciudadana: “Por medio de la cual se reforma el Código penal, el Código de 
procedimiento penal, el Código de infancia y adolescencia, las reglas sobre extinción de dominio y 
se dictan otras disposiciones en materia de seguridad” (...) “La ciudadanía reclama un tratamiento 
más estricto para luchar contra la impunidad en los crímenes cometidos por menores de edad, por 
lo cual esta ley ordena”: ARTÍCULO 94. “Adiciónese dos nuevos parágrafos al artículo 42 de la Ley 
1098 de 2006”. 

 
Ley 1620 de 15 de marzo de 2013, "Por la cual se crea el sistema nacional de convivencia escolar y 
formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención 
y mitigación de la violencia escolar", y sus decretos reglamentarios. 

 
Decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013, “Desarrollo normativo o reglamentación de la Ley 1620 
de 2013, la presente normatividad se ocupa de REGULAR LA CONFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de 
los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar; del Comité Nacional de Convivencia Escolar; de los comités municipales, distritales y 
departamentales de convivencia escolar y de los comités escolares de convivencia; así como la 
articulación de las entidades y personas que conforman el Sistema Nacional de Convivencia Escolar, 
la familia y la sociedad”. 

 
Ley 1732 del 01 septiembre de 2014, "Por la cual se establece la cátedra de la paz en todas las 
instituciones educativas del país. Con el fin de garantizar la creación y el fortalecimiento de una 
cultura de paz en Colombia, establézcase la Cátedra de la Paz en todas las instituciones educativas 
de preescolar, básica y media como una asignatura independiente”. 

 
Decreto 1038 de 2015, "Por el cual se reglamenta la Cátedra de la Paz” (...) “La Cátedra de la Paz será 
obligatoria en todos los establecimientos educativos de preescolar, básica y media de carácter oficial 
y privado, en los estrictos y precisos términos de la Ley 1732 de 
2014 y de este decreto”. 

 
Documentos corporativos de la Institución Educativa y de la Congregación de los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas. 

 
Últimos fallos de la corte Constitucional sobre aspectos relacionados con la educación. Ley 200 de 
agosto de 1995. Por la cual se adopta el código disciplinario único. Guía # 49. Guías pedagógicas para 
la convivencia escolar. 
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

En la Institución Educativa San José De La Salle, entendemos la educación como un proceso de 
personalización y socialización, de tal manera que formamos hombres y mujeres con excelencia 
integral, para los demás y con los demás. 

 
El Manual de Convivencia es el código ético y moral de nuestros estudiantes, padres y madres de 
familia o acudientes, fundamentado en el derecho a la educación como un derecho - deber. 
Asimismo, es un componente del PEI que contiene el conjunto de principios, acuerdos, 
procedimientos, ruta de atención integral, protocolos y demás aspectos que regulan y hacen posible 
la convivencia entre las personas integrantes de una comunidad. 

 
La Institución Educativa desarrolla un proyecto coeducativo que nos permite educar hombres y 
mujeres en la equidad y el respeto a sus diferencias. La formación integral y el Manual de 
Convivencia han de ser el horizonte que guíe las acciones de nuestros estudiantes. 

 
El manual de convivencia es un documento que promulga el respeto por la vida y garantiza el 
cumplimiento de los derechos fundamentales promulgados por la constitución nacional, la 
convención de los derechos de la infancia y la Ley de Infancia y adolescencia. 
La formación integral y el Manual de Convivencia han de ser el horizonte que guíe las acciones de 
nuestros estudiantes. 

 
La Institución Educativa, desarrolla procesos de Gestión de la Calidad, evaluados y aprobados por el 
ICONTEC acorde a la norma internacional ISO 9001:2008 – NTC–ISO 9001:2008 - IQNET (The 
International Certification Network), aplicable al “diseño y prestación del servicio de educación en 
los niveles de Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y 
Media”. 

 
FUNCIONES DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 

 
1. Despierta y forma en los miembros de la comunidad educativa el sentido de la 

responsabilidad en el cumplimiento de sus deberes, la exigencia de sus derechos y la 
vivencia de los valores institucionales. 

2. Facilita el ejercicio de la convivencia pacífica a través de los mecanismos establecidos para 
la solución de conflictos dentro y fuera de la institución. 

3. Aporta estrategias para formar personas autónomas, con criterio propio y sentido de 
pertenencia. 

4. Motiva el uso racional y el ahorro de los recursos y materiales disponibles y la conciencia 
clara de la necesidad de proteger, conservar y mejorar el medio ambiente. 

5. Sensibiliza y estimula el desarrollo de la creatividad en los miembros de la comunidad 
educativa, para que transformen, desarrollen y planteen nuevas formas de convivencia 
pacífica. 

6. Familiariza a los miembros de la comunidad educativa sobre el contenido y los alcances 
legales del Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098), Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar (Ley 1620 de 2013) para que vivan e interactúen en un marco de 
legalidad, autoexigencia sana y reconocimiento de los demás con sus capacidades. 
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PRINCIPIOS ÉTICOS PARA LA APLICACIÓN DEL MANUAL DE 
CONVIVENCIA 

 
PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD: Entendido como la actitud, acción y actuación de compromiso 
y de cumplimiento de estudiantes, docentes y miembros de la comunidad educativa frente a las 
normas que contiene el manual. El desconocimiento del manual no exime, ni es excusa frente al 
principio de responsabilidad establecido por la 1075 del 26 de mayo del 2015. 

 
PRINCIPIO DE RESPETO AL DEBIDO PROCESO: Hace referencia al conjunto de garantías a las que 
tiene derecho todo miembro de la comunidad educativa, tendiente a asegurar un resultado justo y 
equitativo frente al desarrollo de uno de los procedimientos contemplados en el manual de 
convivencia y que decida sobre sus derechos. 

 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD: La violación de cualquier norma comportamental por parte de un 
estudiante estará supeditada a las acciones formativas disciplinarias que refiere el manual de 
convivencia. Será facultad discrecional de la Institución Educativa otorgar o revocar el cupo 
estudiantil para el año lectivo siguiente, máxime, cuando existan serios indicios que desdigan de la 
conducta académica y disciplinaria del estudiante. 

 
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA: Referido al conocimiento público, preciso y claro de todas las 
actuaciones que se relacionen con la aplicación de las normas contenidas en el manual de 
convivencia, a los miembros de la comunidad educativa. 

 
PRINCIPIO DE PRIMACÍA DEL INTERÉS GENERAL SOBRE EL PARTICULAR. Todas las normas 
contenidas en el manual de convivencia, se encaminan a conseguir procesos de convivencia donde 
prime el bien colectivo sobre el bien particular. El ISJ DE LA SALLE propenderá siempre por 
mantener un ambiente educativo propicio para el aprendizaje. 

 
SUJETOS DE APLICACIÓN DEL MANUAL. Para todos los efectos de este Manual de convivencia 
serán sujetos de aplicación: los estudiantes, los docentes y los demás miembros de la comunidad 
educativa. Este manual, se ha construido en forma de acuerdo general para organizar su convivencia 
de modo armónico y pacífico. 

 
ÁMBITO DE APLICACIÓN. La potestad de aplicación de este manual de convivencia está 
condicionada a los siguientes espacios: 

 
1. El plantel o sede institucional, debido a que en este lugar se desarrolla gran parte del proceso 

pedagógico formativo. 
2. Las actividades o eventos realizados por fuera de las instalaciones de la Institución con 

representación académica, deportiva, cultural, religiosa, de carácter institucional. 
3. Los diferentes espacios externos donde el estudiante porte el uniforme institucional y 

represente los valores de la Institución. 
4. Los espacios virtuales donde se pueda vulnerar la integridad de cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 
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TÍTULO I. CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

CAPÍTULO 1: DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
 

ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN. La Institución Educativa es una institución educativa de carácter 
oficial y público, administrada en Convenio por la Congregación de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas, autorizada legalmente por el Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de 
Educación del Municipio de Bucaramanga. 

 
ARTÍCULO 2. RAZÓN SOCIAL. La Institución Educativa es una obra pública de carácter apostólica 
orientada y administrada por la Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. Código 
DANE: 168001002579, y el apoderado general del representante legal es el Rector o su delegado. 

 
ARTÍCULO 3. SÍMBOLOS. La Institución Educativa se identifica a través de los siguientes 
componentes simbólicos: 

 
3.1. LEMA INSTITUCIONAL. “Una Familia, Una Institución, Una Estrella. ¡Siempre Lasallista!”. 
3.2. FILOSOFÍA. Como comunidad Lasallista vivimos los principios, experiencias y enseñanzas 

de San Juan Bautista De La Salle, transmitidas e irradiadas por la Congregación de los 
Hermanos de Las Escuelas Cristianas con inspiración evangélica, Espíritu de fe y de celo. 
Ser Lasallista es una virtud que imprime un carácter y estimula una forma de vivir, obrar, 
pensar y comprometerse como hijos de Dios en la formación de hombres constructores de 
la historia, capaces de proyectar de una manera renovada la misión del Lasallista y su 
responsabilidad histórica en el desarrollo del país. 

3.3. BANDERA DE LA I.E. SAN JOSÉ. La bandera de la Institución Educativa consiste en un 
rectángulo dividido en dos franjas coloreadas con los colores blanco y verde. 

3.4. ESCUDO 

 
 

3.5. HIMNO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. El Himno de la Institución Educativa es 
adoptado de la identidad institucional de la Congregación de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas, conocido como la Marcha La Salle. 

Colegio de La Salle tan querido; 
aquí nos tienes hoy 
vibrantes de emoción 

y el corazón de gratitud henchido 
y cada labio modulando una canción. (bis) 
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Ciencia y Virtud es nuestro lema 
que ostentamos con honor, 

y que defiende el Lasallista con ardor. 

Virtud, Saber, 
porque la vida es mar, donde el deber 

faro es que ha de alumbrar. 
Sin vacilar, nuestro grito será: 

"¡La Salle!, ¡La Salle! 
¡Doquiera triunfará!" (bis) 

3.6. UNIFORMES. El uniforme es un símbolo de la Institución Educativa; por consiguiente, 
debe ser llevado para enaltecer la imagen de ésta. 

Parágrafo 1. De los tipos de uniformes: Se estipulan tres (3) tipos de uniformes: Diario, Gala y 
Educación Física para los estudiantes. 

Parágrafo 2. Los padres de familia pueden elegir el lugar dónde adquirir los uniformes siempre y 
cuando cumplan con los requisitos institucionales. 

Parágrafo 3. La promoción del último grado en la Institución Educativa utilizará chaqueta y/o polos 
aprobados por rectoría. 

 
ARTÍCULO 4. DESCRIPCIÓN DEL UNIFORME DE DIARIO. Las especificaciones del uniforme de 
diario son: 

4.1. Para los hombres: Guayabera, manga corta, bolsillo en el costado izquierdo, con el escudo 
institucional bordado; pantalón clásico azul oscuro en lino, de primero a once y, los 
estudiantes de transición pantalón corto azul oscuro en lino; correa de material negra, 
zapato colegial de cuero color negro con cordón (no deportivo) y medias ejecutivas azul 
oscuro. 

4.2. Para las mujeres: falda a cuadros según modelo (por debajo de la rodilla); camisa blanca 
según modelo con el escudo institucional, bordado en la parte izquierda; zapato colegial 
color negro con cordón y, media blanca ejecutiva. 

Parágrafo 1. Los estudiantes utilizarán debajo del uniforme de diario camiseta color blanco con 
manga (sin ningún tipo de letreros, estampados). 

Parágrafo 2. En los días que se presenten condiciones climáticas frías o lluviosas, el uniforme de 
diario y gala se puede acompañar con una chaqueta institucional azul según modelo establecido. En 
el caso del uniforme de educación física, se puede portar la chaqueta deportiva determinada por la 
Institución. 

Parágrafo 3. El estudiante cuando porte el uniforme debe emplearlo de manera completa tal como 
se describe previamente. 

 
ARTÍCULO 5. DESCRIPCIÓN DEL UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA. Las especificaciones del 
uniforme de educación física para los estudiantes son: modelo ya establecido, con zapatos tenis 
color blanco con cordón y medias blancas ejecutivas. Los estudiantes utilizarán camiseta color 
blanco con manga debajo del polo del uniforme. 

Parágrafo. El uniforme de educación física sólo se viste en los días que el horario estipule los 
períodos de clase para el área y, eventualmente, cuando se requiera. 
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ARTÍCULO 6. DESCRIPCIÓN DEL UNIFORME DE GALA. Las especificaciones del uniforme de gala 
son: 

 
6.1. Para los hombres: pantalón clásico azul oscuro en lino de primero a once y los estudiantes 

de transición pantalón corto azul oscuro en lino; camisa blanca manga larga, con el nombre 
de la Institución bordado en el bolsillo; corbata azul con la firma De La Salle de primero a 
once y los estudiantes de transición corbatín azul oscuro; correa negra de cuero; zapato 
colegial de cuero color negro con cordón y, medias ejecutivas azul oscuro. Los estudiantes 
utilizarán debajo del uniforme camiseta color blanco con manga. 

6.2. Para las mujeres: camisa de manga larga con el nombre de la Institución Educativa 
bordado; falda según modelo establecido, zapato colegial color negro y media blanca 
ejecutiva. Las estudiantes utilizarán camiseta color blanco con manga debajo del uniforme. 

 
Parágrafo. El uniforme de gala se viste en eventos especiales como homenajes patrios, eucaristías, 
actos académicos, salidas, etc. 

 

CAPÍTULO 2. HORIZONTE EDUCATIVO - PASTORAL 
 

ARTÍCULO 7. PRESENTACIÓN  DEL DISTRITO LASALLISTA DE BOGOTÁ. Somos  una red de 
comunidades y escuelas Lasallistas comprometida con las diversas realizaciones del Reino de Dios 
transformando la sociedad por medio de una educación inspirada en la tradición lasallista que parte 
de la visión cristiana de las realidades, busca el desarrollo integral de la persona, construye 
fraternidad, promueve el diálogo fe, vida y cultura, tiene celo ardiente por educar y opta 
preferencialmente por los pobres. 

 
Para lo cual, animamos la Escuela Lasallista, formamos integralmente a las personas, generamos 
conocimiento educativo pertinente, aprendemos en comunidad, anunciamos el evangelio y 
contribuimos a la consolidación de una nueva sociedad colombiana. Tenemos como referentes de 
nuestro obrar el proyecto del Reino de Dios manifestado en el evangelio y el pensamiento social de 
la Iglesia. El devenir histórico de la reflexión educativa lasallista. El diálogo con las culturas, las 
religiones y las corrientes pedagógicas. El proyecto de una sociedad pacífica, justa, incluyente, 
democrática que promueve el desarrollo humano integral y sustentable. Y la vivencia de valores 
éticos, morales y políticos en todos los ámbitos de la vida de la persona y la sociedad. 

 
Articulamos nuestra praxis por medio de la promoción de la Comunidad Educativa Lasallista, la 
formación permanente de todos los integrantes de la comunidad, la práctica docente reflexiva y 
pertinente, la Investigación e innovación educativa, la transformación del entorno social y el anuncio 
del evangelio en contextos educativos. 

ARTÍCULO 8. MISIÓN. La red de comunidades y escuelas Lasallistas tiene por misión formar 
integralmente, generar conocimiento educativo pertinente, aprender en comunidad, anunciar el 
evangelio y contribuir a la consolidación de una sociedad pacífica, justa, inclusiva, democrática que 
promueve el desarrollo humano integral y sustentable. 

ARTÍCULO 9. VISIÓN. En el año 2024 seremos reconocidos por: 

9.1. Ser comunidades que reflexionan, recrean y oran los procesos de las instituciones 
educativas que animan. 

9.2. Ser una red de comunidades y obras educativas comprometidas con la consolidación de una 
sociedad pacífica, justa, inclusiva, democrática que promueve el desarrollo humano integral 
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y sustentable. 
9.3. La opción preferencial por los pobres en especial la niñez y la juventud. 
9.4. Los procesos de anuncio del evangelio en los contextos educativos. 
9.5. Ser referentes de formación integral de excelencia. 
9.6. La generación de conocimiento pertinente que transforma los procesos educativos y 

sociales. 

ARTÍCULO 10. POLÍTICA DE LA CALIDAD. Las Instituciones Educativas del Distrito Lasallista de 
Bogotá se comprometen con la educación integral, cumpliendo con los requisitos de las partes 
interesadas y la mejora continua de sus procesos para contribuir a la consolidación de una sociedad 
pacífica. 

ARTÍCULO 11. OBJETIVOS DE LA CALIDAD. La Institución Educativa espera desde la gestión de 
calidad: 

11.1. Promover el desarrollo de las capacidades de los estudiantes para contribuir en su 
FORMACIÓN INTEGRAL. 

11.2. Promover la COMUNIDAD EDUCATIVA, en sus dimensiones: ética, moral, sociopolítica, de 
buen vivir, aprendizaje y de fe. 

11.3. Promover la MEJORA CONTINUA de la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad. 
11.4. Fortalecer el COMPROMISO DE LOS LÍDERES de los procesos del SGC en cumplimiento de 

los requisitos de las partes interesadas. 

ARTÍCULO 12. MAPA DE PROCESOS. La gestión de calidad se encuentra estructurada bajo el 
siguiente esquema: 
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TITULO II. ADMISIONES Y MATRÍCULAS 

CAPÍTULO 1. ADMISIONES 

ARTÍCULO 13. PROCESO DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES NUEVOS. Los siguientes son los 
criterios de admisión para estudiantes nuevos en la Institución Educativa: 

 

13.1. Aspirantes para transición deben estar en el siguiente rango de edad: 5 años 
cumplidos o la edad establecida de acuerdo a Resolución que emite anualmente la 
Secretaría de Educación de Bucaramanga. Deben presentar el proceso organizado y 
establecido por el ente territorial a través de su página web. 

13.2. Aspirantes para cursar a partir del grado primero de Básica Primaria a grado Noveno 
de Básica Secundaria: deben acreditar haber cursado y aprobado el grado anterior en una 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación. La admisión estará 
condicionada a la cantidad de estudiantes matriculados en los grados respectivos y 
registrados en el SIMAT. Deben estar a paz y salvo con la Institución de procedencia. 

 

ARTÍCULO 14. CONDICIONES PARA LA SOLICITUD DE ADMISIÓN. La decisión personal para 
ingresar. El conocimiento previo y la aceptación explícita de la filosofía institucional y del Manual 
de Convivencia de la Institución Educativa. Cumplir con la edad establecida. Realizar el proceso de 
inscripción en internet y formalización de la inscripción en las horas y fechas indicadas por la 
Secretaría de Educación de Bucaramanga. Asistencia a la jornada de inducción. Cumplir con los 
requisitos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional para ingresar a una Institución de 
Carácter Oficial y Pública. 

 

ARTÍCULO 15. MATRÍCULA OFICIAL. La Institución Educativa, como institución pública y oficial, 
procederá para la admisión de los estudiantes de acuerdo a los criterios definidos por la Secretaría 
de Educación de Bucaramanga. 

ARTÍCULO 16. LA MATRÍCULA. Es un acto jurídico voluntario que formaliza la vinculación del 
aspirante admitido y/o estudiante antiguo. Se realiza mediante un “Contrato de prestación de 
servicios educativos”, que podrá renovarse para cada año académico si se ha dado cabal 
cumplimiento a los compromisos académicos, normativos, de convivencia y de acompañamiento 
familiar. 

Mediante esta matrícula las partes: Institución Educativa, padre y madre de familia o 
representante legal, y estudiante, se comprometen a conocer, aceptar y acatar el Proyecto Educativo 
Institucional y respetar tanto las cláusulas contractuales como el presente Manual de Convivencia. 

Parágrafo. En caso de no presentarse el día y la hora señalada para la matrícula, sin justificación ni 
autorización del Rector, se dispondrá del cupo. 

 

CAPÍTULO 2. MATRÍCULAS 

ARTÍCULO 17. PROCESO DE MATRÍCULA PARA ESTUDIANTES NUEVOS. Para el proceso de 
matrícula del estudiante admitido se entrega un PIN, con el cual podrá ingresar a la página web de 
la institución www.isjdelasalle.edu.co. En el link “REGISTRO EN LÍNEA” donde registra todos sus 
datos y descarga e imprime los siguientes documentos: 

17.1. Hoja de Vida. 
17.2. Compromiso de Prestación del Servicio Educativo. 
17.3. Lista de Chequeo de Documentos L-AM-10. 

http://www.isjdelasalle.edu.co/


17 

 

 

Además, debe anexar la siguiente documentación completa; requisito necesario para cumplir con la 
respectiva legalización de la matrícula en las fechas estipuladas por la Institución: 

17.4. Lista de chequeo de Documentos L-AM-10. 
17.5. Hoja de Vida. 
17.6. Recibo de pago seguro estudiantil. 
17.7. Fotocopia Registro Civil o Tarjeta de Identidad. 
17.8. Certificado de afiliación o carné de la EPS y/o Sisbén. 

17.9. Fotocopia recibo de luz del último mes (tomada por ambas caras). 
17.10. Paz y Salvo (institución de procedencia cuando aplique). 
17.11. Fotocopia del carné de vacunas (estudiantes de Transición y Primaria). 
17.12. Certificado de Notas desde 5° hasta el último grado cursado (aplica para grados de 

secundaria). 
17.13. Boletín de último año cursado (Solo aplica para estudiantes de primaria). 
17.14. Carpeta Vertical Tamaño Oficio, con gancho. 

 

Parágrafo 1. El acudiente del estudiante será el padre o madre de familia o el representante legal 
del menor. 

 
Parágrafo 2. En el caso de no presentarse el padre de familia se deberá anexar carta de autorización 
autenticada por las dos partes. 

 
Parágrafo 3. La solicitud del cupo no implica compromiso alguno de matrícula por parte del plantel 
para con el aspirante, el padre de familia o el acudiente. 

 
ARTÍCULO 18. PROCESO DE MATRÍCULA PARA ESTUDIANTES ANTIGUOS. Para el proceso de 
matrícula se debe ingresar a la plataforma “San José Digital” con la cuenta de estudiante y descargar 
e imprimir desde la funcionalidad “Matrícula” los siguientes documentos: 

18.1. Hoja de vida actualizada. 
18.2. Paz y Salvo: Solo podrá ser descargado cuando el estudiante esté al día con todas las 

dependencias. 
18.3. Compromiso de Prestación del Servicio Educativo. 
18.4. Lista de chequeo de documentos L-AM-09. 

A continuación, se relacionan los documentos de la lista de chequeo L-AM-09. Los cuales son 
requisito obligatorio para cumplir con la respectiva legalización de la matrícula en las fechas 
estipuladas por la Institución: 

18.5. Lista de chequeo de documentos L-AM-09. 
18.6. Hoja de Matrícula (Debe ser firmado por el acudiente y estudiante; para el caso de 

transición y grado primero solo debe ser firmado por el acudiente). 
18.7. Hoja de Vida. 
18.8. Fotocopia del Documento de Identidad. 
18.9. Certificado de afiliación o carné de la EPS y/o SISBEN. 

18.10. Fotocopia recibo de luz del último mes (tomada por ambas caras). 
18.11. Paz y Salvo: IESJ De la Salle. 

 
Parágrafo 1. El acudiente del estudiante será el padre o madre de familia o el representante legal 
del menor. 



18 

 

 

Parágrafo 2. En el caso de no presentarse el padre de familia se deberá anexar una carta de 
autorización de representación para matrícula autenticada por las dos partes. 

 
Parágrafo 3. A partir de segundo grado de primaria en la Institución el estudiante debe presentarse 
obligatoriamente en el momento de realizar la matrícula para firmar el contrato establecido. 

 
Parágrafo 4. Se recomienda adquirir la póliza de seguro estudiantil como complemento a la 
seguridad social del estudiante. 

 
ARTÍCULO 19. CAUSALES PARA LA NO RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA. No se renovará la 
Matrícula en la Institución Educativa bajo las siguientes causales: 

19.1. Cuando falte al 25%, o más, de las actividades escolares durante el año. 
19.2. Cuando pierda el grado por dos veces consecutivas en la Institución y tenga el desempeño 

comportamental bajo en su calificación al finalizar el año escolar. 
19.3. Cuando el concepto de VALORACIÓN COMPORTAMENTAL al final del año escolar sea 

evaluado como Bajo a causa de Situaciones Tipo III del Manual de Convivencia y además 
tiene bajo desempeño académico. 

19.4. Cuando se incumplen las políticas y normas de la Institución Educativa. 
 

ARTÍCULO 20. CAUSALES DE TERMINACIÓN DE MATRÍCULA. La Institución Educativa podrá dar 
por terminado el contrato de matrícula, en el momento en el que se compruebe cualquiera de las 
causales siguientes o flagrantes violaciones a este Manual de Convivencia, sin perjuicio de las 
acciones penales o civiles que puedan ocasionarse con la infracción de alguna de las normas 
estipuladas: 

 
20.1. Voluntad expresa de las partes. 
20.2. Terminación del año académico lectivo. 
20.3. Cuando falte al 25%, o más, de las actividades escolares durante el año. 
20.4. Cuando se compruebe que se han entregado al plantel certificaciones o informes falsos. 
20.5. Cuando el estudiante sea objeto de intervención penal o judicial con la pérdida de la libertad 

o reclusión en centro cerrado. 
20.6. Cuando por prescripción médica se considere inconveniente la permanencia del estudiante 

en la Institución. (Artículo 1. CPC). 
20.7. Cuando se haya cumplido todo el debido proceso disciplinario, según el artículo 74, por 

faltas comportamentales, el Consejo Directivo evaluará la situación para terminar la 
Matrícula. El Rector de la Institución Educativa comunicará la decisión mediante resolución. 

 
ARTÍCULO 21. AUTORIZACIÓN DE USO DE DERECHOS DE IMAGEN SOBRE FOTOGRAFÍAS Y 
PRODUCCIONES AUDIOVISUALES (VIDEOS) Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL OTORGADO A LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA. Mediante la aceptación del Manual de Convivencia los padres de familia 
y/o acudientes autorizan a la Institución Educativa para que haga el uso y tratamiento de los 
derechos de imagen de los estudiantes, para incluirlos sobre fotografías y producciones 
audiovisuales (videos); así como de los Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos 
aquellos derechos de propiedad intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. Asimismo, 
el uso de cámaras de seguridad y el circuito cerrado de televisión, para garantizar su seguridad y 
acompañamiento, el cual puede ser utilizado como insumo del proceso disciplinario. 
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TÍTULO III. DE LOS ESTUDIANTES 

CAPÍTULO 1. DE LA CONDICIÓN DE ESTUDIANTE 
 

ARTÍCULO 22. DEFINICIÓN. Es estudiante de la Institución Educativa, la persona que posee 
matrícula vigente en uno de los grados ofrecidos por la Institución Educativa. 

 
ARTÍCULO 23. ADQUISICIÓN. La calidad de estudiante de la Institución Educativa se adquiere 
mediante acto voluntario de matrícula escolar, que se renovará anualmente dentro de los términos 
señalados en el calendario escolar, de acuerdo al desempeño académico y comportamental del 
estudiante, y cuando se ha suscrito y legalizado la matrícula en la que el padre de familia o acudiente, 
debidamente constituido y estudiante, aceptan la filosofía, objetivos, y condiciones establecidas en 
el Manual de convivencia, Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes y en el Proyecto 
Educativo Institucional. 

 
CAPÍTULO 2. DEL OBSERVADOR DEL ESTUDIANTE 

 
ARTÍCULO 24. DEFINICIÓN. El observador del estudiante es el principal instrumento de registro 
virtual del acompañamiento hecho al educando durante su permanencia en la Institución Educativa. 
Cada anotación será notificada de forma simultánea mediante la plataforma institucional al padre 
de familia o acudiente para asegurar el debido seguimiento. 

 
ARTÍCULO 25. OBJETO. En el observador debe hacerse anotaciones respecto a las fortalezas y 
falencias que tiene el estudiante, en su desempeño académico y comportamental. En las anotaciones 
predomina el deseo de educar y formar, propiciando la superación de las dificultades 
comportamentales o académicas. 

 
Parágrafo 1. Al finalizar cada periodo académico se registrará en el observador un resumen del 
desempeño académico del estudiante y del comportamiento, con el fin de facilitar la valoración del 
proceso escolar. 

 
Parágrafo 2. El observador del estudiante no puede ser empleado como instrumento de 
intimidación que coarte la libertad de acción del estudiante. 

 
ARTÍCULO 26. ANOTACIONES. Asuntos susceptibles de consignarse en el observador del 
estudiante: 

 
1. El seguimiento de sus fortalezas y debilidades en el desempeño académico y comportamental. 
2. Los estímulos y méritos que se le otorgan al estudiante. 
3. Asesorías y ayudas de todo tipo que se le hayan brindado. 
4. La representación a la Institución en eventos académicos, culturales, deportivos, religiosos o 

sociales. 
5. Las acciones formativas disciplinarias establecidas ante la realización de situaciones 

comportamentales. 
6. Las citaciones y asistencia de los padres de familia o acudientes a las convocatorias realizadas 

por la Institución Educativa. 
7. Los resultados obtenidos después de establecidas las acciones formativas disciplinarias y 

compromisos realizados. 
8. La asistencia de los Padres de Familia o acudientes a las citaciones y actividades institucionales. 
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Parágrafo. Las anotaciones que se registren en el observador serán válidas para la toma de 
decisiones con respecto al proceso del estudiante. 

 

TÍTULO IV. DE LOS DERECHOS Y LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

CAPÍTULO 1. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 
 

La Institución Educativa respeta, desarrolla y aplica los derechos consagrados en la Constitución 
Nacional, al igual que los otorgados por la misma institución educativa. 

 
ARTÍCULO 27. DERECHOS COMO INTEGRANTE DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. Son derechos 
del estudiante como integrante de la comunidad educativa: 

 
27.1. Lo que está contemplado en la Constitución Política de Colombia. 
27.2. No ser agredido de manera física, psicológica y/o verbal. 
27.3. Recibir protección, trato respetuoso, amable, sincero y de diálogo. 
27.4. A su intimidad personal y familiar, así como al buen nombre y honra. 
27.5. Al libre desarrollo de su personalidad. 
27.6. Libertad de expresar y difundir su pensamiento y opinión, respetando la integridad del otro, 

y utilizando los medios de comunicación que la Institución tiene establecidos. 
27.7. Estar informados de todo lo relacionado con el proceso educativo institucional, políticas, 

estrategias, planes, resoluciones, acuerdos y decisiones tomadas por la autoridad 
competente. 

27.8. Participar de manera dinámica y constructiva en el proceso educativo. 
27.9. Disfrutar un sano y buen ambiente de clase. 

27.10. Recibir formación integral. 
27.11. Conocer desde el inicio del año escolar, los criterios, procedimientos e instrumentos, 

sistema institucional de evaluación y promoción, pautas académicas de las diversas 
asignaturas, plan de estudios y estructura curricular. 

27.12. Recibir a inicio del año escolar el carné estudiantil. 
27.13. Conocer los resultados de los eventos evaluativos máximo dentro de los ocho días hábiles 

siguientes a su realización y a objetarlos por escrito. 
27.14. Presentar las actividades académicas que quedaron pendientes en el(los) día(s) de 

ausencia, previa radicación de la excusa correspondiente en Secretaría Académica en 
máximo los cinco días hábiles siguientes a la ausencia. 

27.15. Elegir y ser elegidos para el Gobierno Escolar. 
27.16. Participar críticamente en los procesos democráticos de la vida escolar. 
27.17. Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional, Manual de Convivencia y 

el SIEE. 
27.18. Conocer las anotaciones antes de ser consignadas en el registro de Observador del 

Estudiante. 
27.19. Ser escuchados, a la defensa y a la aplicación del debido proceso. 
27.20. Recibir la asesoría y el acompañamiento de docentes, coordinadores, orientadores para 

superar las dificultades que encuentre en su proceso de formación integral. 
27.21. Disfrutar del descanso, del deporte, de lo artístico, lo lúdico y de otras formas de recreación. 
27.22. Recibir el carné que lo acredita como estudiante de la Institución. 
27.23. Radicar sus peticiones respetuosas, felicitaciones, reconocimientos, sugerencias, quejas o 

reclamos, escribiendo todos los datos de quien la realiza, de lo contrario la Institución 
Educativa no lo tendrá en cuenta. 
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27.24. Recibir respuestas sobre las peticiones que dirija a las directivas y docentes, ya sea 
personalmente o a través de sus delegados en las diferentes instancias de participación. El 
tiempo establecido para dar respuesta por parte de la Institución será de 5 días hábiles. 

27.25. Acceder a permisos para ausentarse de la Institución Educativa o faltar a clase, cuando sea 
absolutamente necesario, con petición escrita del acudiente. 

27.26. Pertenecer a los grupos apostólicos, de servicio, culturales, deportivos, académicos y otros 
que ofrezca la Institución. 

27.27. Representar la Institución en los diferentes encuentros de acuerdo con el perfil requerido. 
27.28. Utilizar los espacios físicos, materiales y servicios de la Institución Educativa para el aporto 

de sus actividades académicas, culturales, deportivas y pastorales. 
27.29. Solicitar ayuda y orientación para la vida, así como la asesoría para su opción vocacional. 
27.30. Vivir en un ambiente de honestidad, respeto y responsabilidad consigo mismo y con los 

demás. 
 

CAPÍTULO 2: DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LOS ESTUDIANTES 
 

ARTÍCULO 28. COMPROMISO CON LOS DEBERES. Desde el momento mismo de ingresar a la 
comunidad educativa de la Institución Educativa, el estudiante se compromete a acatar las normas 
que lo orientan hacia la autonomía, la libertad, que está condicionada y limitada por las exigencias 
de la convivencia; la participación y la autoestima y no por la represión o miedo físico y social; por 
ello acatará, aceptará y acogerá libremente los deberes que lo acercan a la identificación y la 
pertenencia a la Institución. 

 
“El niño, la niña o el adolescente tendrán o deberán cumplir las obligaciones cívicas y sociales que 
correspondan a un individuo de su desarrollo”. (Art. 15 ley 1098 de 2006 “Ley de la Infancia y la 
Adolescencia”). Los estudiantes están en el deber de cumplir y hacer cumplir el lema: “Una familia, 
una institución, una estrella, ¡Siempre Lasallista!”. 

 
ARTÍCULO 29. DEBERES Y RESPONSABILIDADES COMO INTEGRANTE DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. Son deberes de los estudiantes como integrantes de la comunidad educativa: 

 
29.1. Valorar y respetar la vida y la integridad personal del otro, como a su propia vida. 
29.2. Conocer y respetar la filosofía y los principios de la Institución Educativa. 
29.3. Respetar y hacer respetar el nombre de la Institución, velar por el prestigio, actuar con 

honestidad y veracidad. 
29.4. Ser puntual en el ingreso a la Institución, a todas las clases y a las actividades programadas, 

así como en la entrega de los compromisos académicos. 
29.5. Asumir las acciones formativas disciplinarias que determine la Institución por el 

incumplimiento de las normas establecidas. 
29.6. Aceptar y respetar la pluralidad de ideas y las decisiones tomadas por consenso. 
29.7. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios. 
29.8. Respetar los bienes ajenos, sin apropiarse de ellos, causarles daño o esconderlos para 

afectar a sus propietarios. 
29.9. Participar críticamente en los procesos democráticos de la Institución. 

29.10. Propender por el cuidado, el aseo y el buen estado de los espacios, bienes y enseres de la 
Institución, respondiendo por los daños causados a los mismos. 

29.11. Fomentar la disciplina y el orden en las clases y en las actividades realizadas por la 
Institución. 

29.12. Asistir y permanecer en las diferentes actividades programadas. 
29.13. Presentar al Coordinador la excusa con el debido radicado de Secretaría Académica. 



22 

 

 

29.14. Llevar el uniforme según lo establecido en este Manual. 
29.15. Practicar las normas de urbanidad y buenos modales. 
29.16. Respetar y aplicar el conducto regular establecido por la Institución Educativa. 
29.17. Ser honestos en todas las manifestaciones de su vida escolar y cotidiana. 
29.18. Expresar sus manifestaciones afectivas dentro del respeto. 
29.19. Informar a tiempo sobre cualquier situación que vulnere los derechos. 
29.20. Participar con los grupos apostólicos, culturales, deportivos, académicos y de servicio de la 

Institución. 
29.21. Evitar el uso de objetos de alto valor que no hagan parte del material escolar. La Institución 

no se hace responsable de su daño o pérdida. 
29.22. Inhibirse de traer o portar armas u objetos cortopunzantes que constituyan amenaza o 

riesgo para sí mismo o para los otros. 
29.23. Portar sus documentos de identificación. 
29.24. Abstenerse de ejercer cualquier actividad con sentido comercial. 
29.25. Utilizar adecuadamente los medios de comunicación y las redes sociales bajo la orientación 

de los padres de familia o acudientes. 
29.26. Cumplir con todos los requisitos de ley para obtener el título de bachiller. 
29.27. Evitar el uso de elementos tecnológicos, cualquier otro aparato u objeto que interfiera el 

desarrollo normal de la actividad académica. 
29.28. Evitar el uso del maquillaje con el uniforme. 
29.29. Utilizar adecuada y responsablemente los medios de comunicación y las redes sociales 

recordando que su uso inadecuado tiene consecuencias legales. 
29.30. Entregar oportunamente a los padres o acudientes todas las citaciones, circulares o 

comunicados enviados por la Institución. 

CAPÍTULO 3. DE LAS ESTUDIANTES GESTANTES Y LACTANTES 

ARTÍCULO 30. GESTANTES Y LACTANTES ESCOLARIZADAS. Una vez enterada la institución 
sobre el embarazo de una estudiante se debe informar a la docente con función de orientación, 
quien: 

30.1. Diligencia la ficha de registro en la plataforma SIUCE (Orientación Escolar). 
30.2. Reporta en formato de Secretaría de Salud y protección Social de Bucaramanga cinco 

primeros días del mes. 
30.3. Realiza seguimiento periódico. 
30.4. Informa al Hno. Rector para reportar a ICBF si es menor de 14 años. 
30.5. Si presenta dificultad médica e incapacidad superior a los 15 días y en la licencia de 

maternidad se aplicará el Decreto 1470 donde el trabajo académico se realiza a través de 
los medios electrónicos con los que cuenta la institución. 

30.6. Las lactantes escolarizadas podrán hacer uso de su tiempo de lactancia según horario 
acordado. 

30.7. Las gestantes escolarizadas dejarán de asistir la Institución cuando por prescripción 
médica se requiera. 
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TÍTULO V. DE LOS PADRES DE FAMILIA 

CAPÍTULO 1. DERECHOS, DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LOS PADRES DE 
FAMILIA 

 
ARTÍCULO 31. LOS PADRES DE FAMILIA. Son miembros activos y participantes de la comunidad 
educativa de la Institución, por lo tanto, su misión no termina con el simple hecho de matricular a 
su hijo en el curso que le corresponda, ya que sólo una actitud continua, interesada y comprensiva 
de su parte, permitirá complementar adecuadamente la labor educativa. En la medida de lo posible, 
la Institución Educativa planteará acciones que propendan el fortalecimiento de los padres de 
familia para que brinden a sus hijos un trato justo y adecuado a las circunstancias actuales. 

 
ARTÍCULO 32. PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA. Los padres de la institución se caracterizan: 

 
32.1. Vivenciar los valores éticos y morales. 
32.2. Demostrar con palabras y hechos su orgullo de pertenecer a la Familia Lasallista. 
32.3. Identificarse con los valores lasallistas. 
32.4. Estar comprometido con la educación de su hijo o hija. 
32.5. Proporcionar las condiciones necesarias para asegurar el éxito académico de su hijo. 
32.6. Brindar a su hijo(a) un trato afectivo y cercano en un ambiente de confianza. 
32.7. Ser testimonio de vida, valores y principios. 
32.8. Atender a las solicitudes de la Institución Educativa que buscan el bienestar de su hijo o 

hija. 
32.9. Respetar y comunicarse asertivamente con todos los miembros de la comunidad educativa. 

32.10. Participar activa y propositivamente en todas las actividades programadas por la 
Institución Educativa. 

32.11. Estar abierto a la asesoría profesional necesaria para manejar las situaciones particulares 
de sus hijos. 

 
ARTÍCULO 33. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA. Conforme a lo consagrado en la 
Constitución Política de Colombia, la Ley 115 de 1994 “Ley General de Educación”, la ley 1801 de 
2016, la Ley 1098 de 2006 “Ley de Infancia y Adolescencia”, la ley 1620 de 2013 “Ley de Convivencia 
Escolar”, “al Decreto 1290 de 2009, “Evaluación y Promoción de los Estudiantes” y al Decreto 1286 
de 2005 “Normas sobre la Participación de los Padres de Familia en el Mejoramiento de los Procesos 
Educativos”, son derechos de los padres de familia o acudientes los siguientes: 

 
33.1. Elegir el tipo de educación que, de acuerdo con sus convicciones, procure el desarrollo 

integral de los hijos, de conformidad con la Constitución y la Ley. 
33.2. Conocer al momento de la matrícula las características del establecimiento educativo y los 

documentos que componen el proyecto educativo institucional. 
33.3. Informarse a través de los diferentes medios institucionales acerca del proceso de 

formación integral que siguen sus hijos en la Institución. 
33.4. Radicar sus peticiones respetuosas, felicitaciones, reconocimientos, sugerencias, quejas o 

reclamos, escribiendo todos los datos de quien la realiza, de lo contrario la Institución 
Educativa no lo tendrá en cuenta. 

33.5. Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional, del Manual de 
Convivencia y del SIEE. 

33.6. Conocer el horario de atención de los profesores y de las diferentes dependencias. 
33.7. Elegir y ser elegido como miembro del Consejo de Padres. 
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33.8. Elegir y ser elegido como miembro del Consejo Directivo por un máximo de dos periodos. 
33.9. Participar en asambleas, reuniones de padres y actividades programadas. 

33.10. Tener acceso a la atención de orientación escolar, la cual excluye tratamientos o procesos 
de intervención psicológica. 

33.11. Tener acceso a la orientación espiritual. 
 

ARTÍCULO 34. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA. Conforme a lo consagrado en la 
Constitución Política de Colombia, la Ley 115 de 1994 “Ley General de Educación”, la ley 1801 de 
2016, la Ley 1098 de 2006 “Ley de Infancia y Adolescencia”, la ley 1620 de 2013 “Ley de Convivencia 
Escolar”, al Decreto 1290 de 2009, “Evaluación y Promoción de los Estudiantes” y al Decreto 1286 
de 2005 “Normas sobre la Participación de los Padres de Familia en el Mejoramiento de los Procesos 
Educativos”, son deberes de los padres de familia o acudientes los siguientes: 

 
34.1. Cumplir con las obligaciones contraídas en la Matrícula y en el Manual de Convivencia, para 

facilitar el proceso educativo. 
34.2. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y responsabilidad mutua 

que favorezca la educación de los hijos y la mejor relación entre los miembros de la 
comunidad educativa. 

34.3. Conocer el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes. 
34.4. Recibir los informes periódicos de evaluación y atender oportunamente las inquietudes y 

solicitudes presentadas sobre el proceso de evaluación de sus hijos. 
34.5. Acompañar adecuadamente el proceso de formación integral y velar por el cumplimiento 

de las obligaciones escolares de sus hijos, dentro y fuera de la Institución. 
34.6. Asistir puntualmente a todas las reuniones convocadas por la Institución Educativa, 

atender las citaciones que realicen los diferentes estamentos; de lo contrario, justificar 
oportunamente y por escrito, las causas que le impidan su asistencia. 

34.7. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del establecimiento 
educativo, las irregularidades de las cuales tengan conocimiento, entre otras, en relación 
con el maltrato infantil, abuso y/o acoso sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas. En caso 
de no recibir pronta respuesta acudir a las autoridades competentes. 

34.8. Apoyar la Institución en la formulación y desarrollo de los planes de mejoramiento 
institucional. 

34.9. Respetar los principios de la formación católica y la filosofía de la Institución. 
34.10. Dirigirse de manera cordial y respetuosa a cualquier miembro de la Comunidad Educativa, 

sea de forma verbal o escrita, y respetar siempre el conducto regular. 
34.11. Radicar en la Secretaría Académica de la Institución las incapacidades médicas o la carta 

explicativa de la situación que justifiquen las ausencias. 
34.12. No enviar al estudiante a clase cuando exista incapacidad médica. 
34.13. Informar oportunamente los cambios en los datos del estudiante, padres de familia o 

acudientes, tales como: cambio de domicilio, teléfono, etc. 
34.14. Estar a paz y salvo con todas las dependencias de la Institución. 
34.15. Proveer a sus hijos de los uniformes requeridos por la Institución y velar por su 

presentación personal y el porte de ellos. 
34.16. Proveer a sus hijos permanentemente de los útiles y materiales necesarios para el proceso 

académico. 
34.17. Responder por los daños materiales que sus hijos causen en la Institución. 
34.18. Autorizar a la Institución la posibilidad de utilizar fotografías o imágenes de sus hijos, para 

los diferentes medios de comunicación, preservando el respeto y la dignidad. Así mismo, 
conceder permiso de monitorear a sus hijos por medio del uso de cámaras institucionales 
con el objetivo de garantizar su seguridad y acompañamiento. Estas herramientas pueden 
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ser utilizadas como evidencia en un proceso disciplinario. 
34.19. Presentar ante la Rectoría de la Institución por medio de carta, con soporte adjunto y 

suficiente anterioridad (mínimo de 10 días hábiles), la solicitud de permiso del estudiante 
cuando la inasistencia proyectada supere los tres días (la Institución Educativa está en la 
libertad de conceder o no la solicitud). 

34.20. Garantizar la custodia y el cuidado personal. (Artículo 23, Ley 1098 de 2006). 
34.21. Asumir el proceso de atención psicológica para el estudiante o terapia de familia, en caso 

de necesidad y/o sea recomendado por Orientación Escolar. 
34.22. Abstenerse de entablar cualquier tipo de relación afectiva con los docentes. 
34.23. Asumir responsabilidades en actividades de aprovechamiento del tiempo libre de sus hijos 

para el desarrollo de competencias ciudadanas. 
34.24. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso de violencia 

escolar, la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos o una situación que lo 
amerite, de acuerdo con las instrucciones impartidas en el Manual de Convivencia. 

34.25. Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de Atención Integral 
según la ley 1620, para restituir los derechos de sus hijos en caso de ser necesario. 

 
Parágrafo 1. La falta de acompañamiento de los padres o acudientes y la ausencia a reuniones, 
escuelas y demás actos programados por la Institución, genera un seguimiento en el observador del 
estudiante que permite evaluar el compromiso y disposición familiar a los deberes adquiridos con 
la Institución. 

 
Parágrafo 2. Es obligación de los padres de familia o acudientes, presentarse ante el Titular de 
Curso o Coordinador de Desarrollo Humano, para justificar su ausencia en una entrega de informes 
u otra convocatoria hecha por la Institución a la mayor brevedad posible. 

 
Parágrafo 3. La inasistencia a la entrega de informes trimestrales conlleva la no prestación de los 
servicios de la plataforma San José Digital hasta la fecha en que el Padre de Familia o Acudiente se 
presente a justificar dicha inasistencia. 

Sentencia T-366 de 1997 “El proceso educativo exige no solamente el cabal y constante ejercicio de la 
función docente y formativa por parte del establecimiento, sino la colaboración del propio alumno y el 
concurso de sus padres o acudientes. Estos tienen la obligación, prevista en el artículo 67 de la 
Constitución, de concurrir a la formación moral, intelectual y física del menor y del adolescente, pues 
"el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación". No contribuye el padre de familia 
a la formación de la personalidad ni a la estructuración del carácter de su hijo cuando, so pretexto de 
una mal entendida protección paterna -que en realidad significa cohonestar sus faltas-, obstruye la 
labor que adelantan los educadores cuando lo corrigen, menos todavía si ello se refleja en una actitud 
agresiva e irrespetuosa.". 

ARTÍCULO 35. LLAMADOS DE ATENCIÓN A LOS PADRES DE FAMILIA. Se tendrán en cuenta las 
siguientes acciones: 

35.1. Por abandono y/o negligencia del acudiente contemplado en la ley 1620 y 1098. 
35.2. Por trato irrespetuoso y la actitud grosera o violenta frente a los directivos, docentes, 

administrativos o personal de apoyo y servicios generales. 
35.3. Por impuntualidad permanente de sus acudidos o de ellos mismos. 
35.4. Aplicar a algún miembro de la Institución Educativa cualquier forma de maltrato físico o 

psíquico que atente contra su dignidad y su integridad personal. 
35.5. Amenazar por cualquier medio a los miembros de la comunidad educativa. 
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35.6. Ocultar a la Institución Educativa irregularidades de las cuales tenga conocimiento en 
relación con el maltrato infantil, abuso y/o acoso sexual, tráfico o consumo de sustancias 
psicoactivas. Se activarán las Rutas de Atención Integral señaladas por la ley. 

35.7. Presentarse a la Institución Educativa en estado de embriaguez o bajo el influjo de drogas 
narcóticas o estupefacientes. 

35.8. Atentar o incitar a otros a atentar contra los bienes del establecimiento o bienes públicos o 
hacer uso indebido de las propiedades o haberes de la Institución Educativa. 

35.9. Vender objetos o mercancías a los estudiantes dentro de la Institución en beneficio propio 
o de terceros, que no responda a proyectos institucionales. 

35.10. Captar dinero, hacer colectas, rifas, suscripciones o cualquier clase de propaganda en la 
Institución sin autorización del rector, cuando las circunstancias lo ameritan. 

35.11. Promover o formar parte en desórdenes que impidan el normal funcionamiento de la 
Institución Educativa o que la comprometan. 

35.12. Manifestar de palabra o de obra, desobediencia o negligencia frente a las normas que rigen 
en la Institución o a los llamados de atención de las autoridades institucionales. 

35.13. Participar o promover riñas o escándalos dentro o fuera de la Institución. 
 

Parágrafo. En caso de que la acción del padre de familia y/o acudiente implique la violación de 
algún derecho de los miembros de la comunidad educativa, infrinja las leyes y lo contemplado en el 
código penal colombiano, la Institución Educativa denunciará la situación ante las autoridades 
competentes. 

 

TÍTULO VI. DEL PERSONAL VINCULADO A LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

 
CAPÍTULO 1. DE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES 

 
ARTÍCULO 36. DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES. Son las personas nombradas por la 
Institución Educativa para el acompañamiento, orientación, dirección y animación de un área y/o 
grupo. Son los responsables inmediatos del proceso de desarrollo armónico y de la formación 
integral del estudiante. Por esta razón, los docentes y directivos docentes como factor fundamental 
del proceso educativo: 

 
36.1. Recibirán capacitación y/o actualización profesional. 
36.2. Llevarán a la práctica el Horizonte Educativo Institucional. 
36.3. Mejorarán permanentemente el proceso educativo con estrategias pedagógicas pertinentes 

al plan de estudios de la Institución, mediante el aporte de ideas y sugerencias a través del 
Consejo Académico. 

 
ARTÍCULO 37. PERFIL DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES DE LA INSTITUCIÓN. Los 
docentes y directivos docentes de la institución se caracterizan por: 

 
37.1. Manejar excelentes relaciones interpersonales, en la cordialidad y respeto por el otro. 
37.2. Utilizar un lenguaje prudente, respetuoso y honesto. 
37.3. Vivenciar los valores éticos y morales. 
37.4. Identificarse con los valores Lasallistas 
37.5. Velar por el más necesitado. 
37.6. Ser justo y equitativo. 
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37.7. Mostrar coherencia entre su sentir, pensar, actuar y decir. 
37.8. Cumplir con las normas, el Manual de Convivencia y Filosofía de la Institución. 
37.9. Ser coherentes con la pedagogía y la formación integral impartida. 

37.10. Responder con todos los requerimientos que desde su labor la Institución Educativa le 
demande. 

37.11. Participar de la capacitación y las actividades que la Institución Educativa propone. 
37.12. Demostrar con palabras y hechos su orgullo de pertenecer a la Familia Lasallista. 
37.13. Ser creativo y apasionado en su quehacer. 
37.14. Educar con dulzura y firmeza. 
37.15. Conocer y acompañar la realidad de sus estudiantes. 
37.16. Procurar el mejoramiento académico continuo de sus estudiantes. 
37.17. Asumir su profesión como una vocación y un ministerio educativo. 
37.18. Valorar el trabajo de los demás con espíritu crítico y constructivo. 
37.19. Mantener una formación personal permanente. 

 

CAPÍTULO 2. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS 
DOCENTES 

 
ARTÍCULO 38. DERECHOS DE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS. De conformidad con la Constitución 
Política, la Ley General de Educación, el Código Sustantivo del Trabajo, su contrato de trabajo o de 
prestación de servicios; el docente y directivo docente de la Institución Educativa tiene derecho a: 

 
38.1. Participar en los procesos de planeación, ejecución y evaluación de los proyectos y 

programas de la Institución. 
38.2. Presentar propuestas y sugerencias para el mejoramiento de los procesos y la calidad 

institucional. 
38.3. Ser escuchado oportunamente por sus directivos o instancias pertinentes en las dificultades 

presentadas con estudiantes, padres de familia u otros miembros de la Institución. 
38.4. Recibir un trato justo, respetuoso y cordial por parte de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 
38.5. Elegir y ser elegido como representante de los docentes ante el Consejo Directivo y demás 

organismos existentes en la Institución. 
38.6. Ser orientado oportunamente de manera oral o por escrito en los desaciertos que se 

presenten en su desempeño profesional. 
38.7. Recibir capacitación para cualificar su práctica docente y su desempeño profesional. 
38.8. Participar en actividades deportivas, recreativas, culturales y sociales que le brinden 

descanso y un sano esparcimiento. 
38.9. Ser evaluado y retroalimentado periódicamente por la instancia correspondiente, con 

miras a su mejoramiento pedagógico. 
38.10. Recibir oportunamente los implementos y materiales necesarios para el desempeño de su 

labor docente. 
38.11. Recibir oportunamente orientación humana, espiritual y psicológica que le garanticen 

bienestar. 
38.12. Ser reconocido como persona y en su desempeño docente mediante estímulos brindados 

por la comunidad educativa. 
38.13. Representar la Institución en los diferentes encuentros y/o actividades externas a la 

Institución de acuerdo con el perfil requerido. 
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ARTÍCULO 39.   DEBERES   Y   RESPONSABILIDADES   DE   LOS   DOCENTES   Y   DIRECTIVOS 
DOCENTES. De conformidad con la Constitución Política, la Ley General de Educación, el Código 
Sustantivo del Trabajo, su contrato de trabajo o de prestación de servicios, el docente y directivo de 
la Institución Educativa debe: 

 
39.1. Cumplir la Constitución y las leyes de Colombia. 
39.2. Formar a los estudiantes en los valores éticos y morales. 
39.3. Actuar siempre con equidad y en forma oportuna y diligente. 
39.4. Desarrollar su labor educativa con ética profesional. 
39.5. Orientar al estudiante, al padre de familia o acudiente, frente a las dificultades académicas 

y/o comportamentales y sobre los correctivos que se asumen. 
39.6. Propender al cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional, Manual de Convivencia 

Escolar, SIEE y proyecto del área a la cual pertenezca. 
39.7. Participar críticamente en los procesos democráticos de la Comunidad. 
39.8. Acompañar el desarrollo de actividades complementarias y estrategias de apoyo. 
39.9. Ser puntual en el ingreso a la Institución, a sus clases, turnos de acompañamiento, las 

actividades programadas y en la entrega de las planeaciones. 
39.10. Interesarse por su actualización permanente en los campos de la ciencia, la tecnología y su 

actividad pedagógica. 
39.11. Brindar un trato respetuoso, justo y cortés a los estudiantes, padres de familia y demás 

personas de la Institución Educativa. 
39.12. Atender a los padres de familia y a los estudiantes en el lugar y en el horario establecido. 
39.13. Exigir puntualidad, uso correcto del uniforme y presentación personal, orden y respeto en 

las clases y demás actividades que estén a su cargo. 
39.14. Hacer acompañamiento durante los descansos y actos comunitarios programados por la 

Institución Educativa. 
39.15. Asistir puntualmente a las reuniones y demás eventos programados por la Institución 

Educativa. 
39.16. Salvaguardar los bienes y materiales encomendados a su cuidado y los que la institución le 

facilite para su desempeño docente. 
39.17. Ser justos al evaluar el proceso de cada estudiante teniendo en cuenta las diferencias 

individuales. 
39.18. Cumplir las órdenes inherentes a su cargo que le imparta su jefe inmediato. 
39.19. Observar una conducta pública acorde con el decoro y dignidad del cargo. 
39.20. Velar por el cumplimiento de los fines de la educación. 
39.21. Brindar orientación permanente a los estudiantes para su desarrollo integral frente a la 

toma de decisiones. 
39.22. Escuchar las sugerencias e inquietudes de la comunidad educativa. 
39.23. Usar los medios institucionales para establecer comunicación con los Padres de familia. 
39.24. Promover un ambiente de amistad y respeto. 
39.25. Cumplir a cabalidad con el manual de funciones asignado para el cargo. 
39.26. Justificar por escrito y con razones consistentes cualquier inasistencia al trabajo. 
39.27. Informar a los padres de familia sobre los criterios, métodos y procedimientos pedagógicos 

empleados para lograr el desarrollo integral de los estudiantes. 
39.28. Velar por el bienestar emocional de los estudiantes e informar oportunamente cuando se 

tenga conocimiento de: maltrato físico, negligencia y abandono físico, maltrato y abandono 
emocional o abuso sexual, agresión o explotación sexuales, que se esté dando a un 
estudiante por parte de un miembro de la comunidad educativa o de un tercero. 

39.29. Abstenerse de entablar cualquier tipo de relación afectiva o comercial con los estudiantes. 
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En el Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación 
para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, tendrán las siguientes 
responsabilidades: 

 
39.30. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, violencia escolar 

y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que afecten a estudiantes del 
establecimiento educativo, acorde con los artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás 
normatividad vigente, con el Manual de Convivencia y con los protocolos definidos en la 
Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. 

39.31. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de ambientes de 
aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la participación, la construcción 
colectiva de estrategias para la resolución de conflictos, el respeto a la dignidad humana, a 
la vida, a la integridad física y moral de los estudiantes. 

39.32. Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación del clima 
escolar del establecimiento educativo. 

39.33. Contribuir a la construcción y aplicación del Manual de Convivencia. 
 

ARTÍCULO 40. RESPONSABILIDADES DE LOS DOCENTES REPRESENTANTES AL CONSEJO 
ACADÉMICO. Como líder del proceso académico y pedagógico de las áreas de estudiantes el Rector 
de la Institución Educativa establece que se deben seguir las siguientes responsabilidades. (Art. 
142/145 Ley 115/95; Art. 2.3.3.1.5.3. Dto. 1075/2015; Art. 2.3.3.1.5.7 Dto. 1075/2015; Art. 10.9. 
Ley 715/2009). 

 
40.1. Reunirse periódicamente y mantener informado a sus compañeros de área de primaria y 

secundaria de todas las novedades que se presenten. 
40.2. Organizar el área y formular un plan de trabajo anual con los docentes que la conforman, 

formulando acciones tendientes a mejorar los desempeños. 
40.3. Articular los trabajos del área con los de las otras áreas, proyectos pedagógicos y 

transversales, siguiendo los lineamientos del Modelo Pedagógico Institucional. 
40.4. Definir estrategias evaluativas de carácter formativo. 
40.5. Analizar los niveles de rendimiento de los estudiantes en las distintas asignaturas que 

componen el área, identificando las causas de las situaciones críticas y las fortalezas que se 
encuentren, para establecer acciones correctivas y de apropiación. 

40.6. Compartir con los docentes las propuestas de actualización de bibliografías, links 
educativos, estrategias innovadoras y nuevas metodologías en las asignaturas pertinentes. 

40.7. Representar al área en las reuniones convocadas por las autoridades institucionales. 
40.8. Proponer a docentes para participar en eventos y reuniones técnicas tanto en la institución 

como fuera de ella. 
40.9. Promover el compromiso de la vivencia de los principios del PEI. 

40.10. Velar porque el área y el programa sean altamente competitivos. 
40.11. Procurar el desarrollo tecnológico y la participación virtual en redes del área. 
40.12. Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del plan anual de trabajo PEI, 

Programaciones de área, Proyectos pedagógicos obligatorios y transversales, actividades 
académicas, lúdicas, deportivas y culturales. 

40.13. Definir junto con los docentes el cumplimiento de las responsabilidades del área. 
40.14. Representar a las reuniones del consejo académico e informar a los docentes las decisiones 

que se tomen en éste. 
40.15. Elaborar el diagnóstico de las necesidades de su área junto con los otros docentes e 

informar a Coordinación Académica. 



30 

 

 

CAPÍTULO 3. DE LOS ESTÍMULOS PARA DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y OTROS 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

ARTÍCULO 41.   ESTÍMULOS   PARA   LOS   DOCENTES,   DIRECTIVOS   DOCENTES   Y   OTROS 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. A los docentes y directivos docentes de la Institución 
Educativa, además de lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 115 de 1994 y el artículo 37 del 
Decreto 2277, se les otorgarán los siguientes estímulos cada año a quienes hayan cumplido 5 años 
o más al servicio ininterrumpido en la institución así: 

41.1. ESCUDO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, al Educador que haya cumplido mínimo 5 años 
ininterrumpidos en la Institución y haya sobresalido como cumplidor del deber profesional 
y sea testimonio del Perfil del Educador Lasallista. 

41.2. BOTÓN DE PLATA, al Educador que haya cumplido mínimo 10 años ininterrumpidos en la 
Institución y haya sobresalido como cumplidor del deber profesional y sea testimonio del 
Perfil del Educador Lasallista. 

41.3. MEDALLA AL MÉRITO, al Educador que haya cumplido mínimo 15 años ininterrumpidos 
en la Institución y haya sobresalido como cumplidor del deber profesional y sea testimonio 
del Perfil del Educador Lasallista. 

41.4. BOTÓN DE ORO, al Educador que haya cumplido mínimo 20 años ininterrumpidos en la 
Institución y haya sobresalido como cumplidor del deber profesional y sea testimonio del 
Perfil del Educador Lasallista. 

41.5. ORDEN SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE, al Educador que haya cumplido mínimo 25 
años ininterrumpidos en la Institución, y haya sobresalido como cumplidor del deber 
profesional y sea testimonio del Perfil del Educador Lasallista. 

41.6. ORDEN SAN JOSÉ DE LA SALLE, se otorgará al educador que cumpla 30 años 
ininterrumpidos en la institución y haya sobresalido como cumplidor del deber profesional 
y sea testimonio del Perfil del Educador Lasallista. 

41.7. MEDALLA DE GRATITUD, se otorgará al educador, u otro miembro de la comunidad 
educativa, que sirvió en la institución y haya sobresalido como cumplidor del deber 
profesional y sea testimonio del Perfil del Educador Lasallista. 

41.8. MEDALLA ESTRELLA LASALLISTA, se otorga a los educadores que presenten proyectos 
de carácter académico o tecnológico, se destaquen por su labor formativa, lideres procesos 
de innovación educativa y que propendan la mejora de los estudiantes, la calidad de la 
Institución y de la región. 

41.9. OTRAS DISTINCIONES INSTITUCIONALES. Además de los estímulos señalados en este 
manual de convivencia, el consejo directivo podrá otorgar en ceremonias especiales, actos 
públicos y privados y en nota de estilo, uno de los anteriores estímulos a aquellos docentes 
que se hayan distinguido y hayan dado testimonio de entrega, sentido de pertenencia, de 
servicio, vivencia de valores lasallistas y ética intachable. 

 

Parágrafo 1. Estos estímulos se entregarán con sus respectivas resoluciones en ceremonia especial 
establecida por el Rector. 

 

Parágrafo 2. El Rector podrá reconocer a cualquier otro miembro de la comunidad educativa que 
evidencie compromiso, fidelidad y entrega para con la Institución Educativa. 
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CAPÍTULO 4. DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES PARA LOS DOCENTES Y 
DIRECTIVOS DOCENTES 

ARTÍCULO 42. PROHIBICIONES DE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES. A los docentes y 
directivos docentes de la Institución se les prohíbe (Art. 43 Decreto 1278; Art. 46 Decreto 2277): 

42.1. El tráfico de influencias, las preferencias y el favorecer en cuanto a valoraciones y 
oportunidades para el aprendizaje a algunos estudiantes. 

42.2. Aprovecharse de las capacidades de sus estudiantes para realizar trabajos en beneficio 
propio. 

42.3. Atender a personas ajenas a la Institución cuando generen interrupción de sus labores. 
42.4. Promover o formar parte en desórdenes que impidan el normal funcionamiento de la 

Institución o que lo comprometan. 
42.5. Participar o promover riñas o escándalos dentro o fuera de la Institución. 
42.6. Manifestar de palabra o de obra, desobediencia o negligencia frente a las normas que rigen 

en la Institución o a los llamados de atención de las autoridades institucionales. 
42.7. Captar dinero, hacer colectas, rifas, suscripciones o cualquier clase de propaganda en la 

Institución sin autorización del rector, cuando las circunstancias lo ameriten. 
42.8. Abandonar o suspender sus labores durante la jornada de trabajo sin justa causa o sin 

autorización previa de sus superiores. 
42.9. Realizar propaganda o proselitismo político o religioso dentro de los centros educativos o 

lugares de trabajo. 
42.10. Portar armas de cualquier clase durante el desempeño de sus labores o dentro de los 

centros educativos, o durante actividades extraescolares. 
42.11. Aplicar a los alumnos cualquier forma de maltrato físico o psíquico que atente contra su 

dignidad, su integridad personal o el desarrollo de su personalidad. 
42.12. Coartar el derecho de libre asociación de los demás educadores o estudiantes. 
42.13. Utilizar los centros educativos para actividades ilícitas o no propias de la enseñanza, o para 

vivienda sin la autorización correspondiente. 
42.14. Vender objetos o mercancías a los alumnos o dentro del centro educativo en beneficio 

propio o de terceros, que no responda a proyectos institucionales. 
42.15. Realizar actividades ajenas a sus funciones docentes, o que no le haya asignado la 

Institución, en la jornada de trabajo. 
42.16. Asistir al lugar de trabajo en estado de embriaguez o bajo el influjo de drogas narcóticas o 

estupefacientes. 
42.17. Atentar o incitar a otros a atentar contra los bienes del establecimiento o bienes públicos o 

hacer uso indebido de las propiedades o haberes de la institución o del Estado puestos bajo 
su responsabilidad. 

42.18. Realizar o ejecutar con sus educandos acciones o conductas que atenten contra la libertad 
y el pudor sexual de los mismos, o acosar sexualmente a sus alumnos. 

42.19. Manipular alumnos o padres de familia para obtener apoyos en causas personales o 
exclusivas de los docentes. 

42.20. Utilizar la evaluación de los alumnos para buscar provecho personal o de terceros. 

ARTÍCULO 43. SANCIONES. Los docentes y directivos docentes de la Institución Educativa están 
sometidos al régimen sancionatorio y procedimental previsto en la correspondiente oficina de 
Control Interno de la Secretaría de Educación Municipal de Bucaramanga. Además de lo 
contemplado en las competencias previstas para los docentes y directivos docentes. 
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CAPÍTULO 5. DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE APOYO EDUCATIVO 

ARTÍCULO 44. PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE APOYO EDUCATIVO. Son las personas 
nombradas por la Institución Educativa para el desarrollo de funciones específicas en un área o 
servicio, siendo el responsable inmediato de ellas; con el fin de que la Institución funcione 
óptimamente y se le preste un excelente servicio al cliente. 

ARTÍCULO 45. PERFIL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE APOYO EDUCATIVO. El personal 
administrativo y de apoyo educativo se caracteriza por: 

45.1. Manejar excelentes relaciones interpersonales, enmarcadas en la cordialidad y el respeto 
por el otro. 

45.2. Utilizar un lenguaje prudente, respetuoso y honesto. 
45.3. Ser ecuánime y comprometido. 
45.4. Velar por el más necesitado 
45.5. Ser justo y equitativo. 
45.6. Mostrar coherencia entre su sentir, pensar, actuar y decir. 
45.7. Ser coherente y cumplir con las normas, el Reglamento y Filosofía de la Institución. 
45.8. Cumplir con todas las funciones establecidas para su cargo y con el reglamento interno de 

trabajo. 
45.9. Responde con todos los requerimientos que desde su labor le demande. 

45.10. Participa de la capacitación y las actividades que la Institución propone. 
 

ARTÍCULO 46. DERECHOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE APOYO EDUCATIVO. El 
personal tiene derecho a: 

46.1. Participar en los procesos de planeación, ejecución y evaluación de su área o servicio. 
46.2. Presentar propuestas y sugerencias para el mejoramiento de los procesos y la calidad 

institucional. 
46.3. Ser escuchado oportunamente por sus directivos o instancias pertinentes en las dificultades 

presentadas con algún miembro de la Institución Educativa. 
46.4. Recibir un trato justo, respetuoso y cordial por parte de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 
46.5. Ser orientado oportunamente de manera oral o por escrito en los desaciertos que se 

presenten en su desempeño laboral. 
46.6. Recibir capacitación para cualificar su labor y su desempeño. 
46.7. Participar en actividades deportivas, recreativas, culturales y sociales que le brinde 

descanso y un sano esparcimiento. 
46.8. Ser evaluado periódicamente por la instancia correspondiente, con miras a su 

mejoramiento. 
46.9. Recibir oportunamente los implementos y materiales necesarios para el desempeño de su 

labor. 
46.10. Recibir oportunamente orientación humana, espiritual y psicológica que le garanticen 

bienestar. 
46.11. Ser reconocido como persona y en su desempeño laboral mediante estímulos brindados por 

la comunidad educativa. 
46.12. Todos los derechos contemplados en el reglamento interno de trabajo de la Congregación 

de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. 

ARTÍCULO 47. DEBERES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE APOYO EDUCATIVO. El 
personal tiene como deber: 
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47.1. Cumplir la Constitución y las leyes de Colombia. 
47.2. Irradiar en sus acciones los valores cristianos y los valores propios de la nación colombiana. 
47.3. Orientar a compañeros apostólicos frente a las dificultades presentadas y sobre los 

correctivos que se asumen. 
47.4. Cumplir la jornada laboral y las funciones asignadas de acuerdo con las exigencias 

institucionales. 
47.5. Interesarse por su actualización permanente. 
47.6. Brindar un trato respetuoso justo y cortés a las personas de la Institución Educativa. 
47.7. Ser puntual y usar correctamente el uniforme si se le ha asignado, mantener buena 

presentación personal, orden y respeto en las actividades que estén a su cargo. 
47.8. Asistir puntualmente a las reuniones y demás eventos programados por la Institución 

Educativa. 
47.9. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales 

confiados a su manejo. 
47.10. Ser justos al evaluar a sus compañeros. 
47.11. Cumplir las órdenes inherentes a su cargo que le imparta su jefe inmediato. 
47.12. Observar una conducta pública acorde con el decoro y dignidad del cargo. 
47.13. Velar por el cumplimiento de los fines de la Institución Educativa. 
47.14. Escuchar las sugerencias e inquietudes de la comunidad educativa. 
47.15. Crear un ambiente de amistad y respeto participando activamente de éste, con todo el 

personal de la Institución Educativa y la comunidad circundante. 
47.16. Cumplir a cabalidad con el manual de funciones asignado para el cargo. 
47.17. Respetar y cumplir con el reglamento interno de trabajo. 
47.18. Informar oportunamente cuando se tenga conocimiento de cualquier situación que atente 

contra algún miembro de la comunidad. 
47.19. Abstenerse de entablar cualquier tipo de relación afectiva o comercial con cualquier 

miembro de la comunidad al igual, que cualquier tipo de relación a través de las redes 
sociales. 

Parágrafo. El incumplimiento de los deberes y funciones establecidas por la Institución Educativa 
para el personal, cometer actos contra la moral o incumplir lo establecido en el manual, será motivo 
de proceso disciplinario por parte de las instancias correspondientes y acorde con lo estipulado en 
el Reglamento Interno de Trabajo. 

 
ARTÍCULO 48. DEBERES Y RESPONSABILIDADES DEL ORIENTADOR ESCOLAR. Como líder del 
proceso de orientación psicopedagógica de los estudiantes debe seguir los siguientes deberes y 
responsabilidades. 

48.1. Participar en los comités de evaluación y promoción, convivencia y académico. 
48.2. Implementar estrategias de prevención del consumo de todo tipo de sustancias 

psicoactivas, apoyo y detección oportuna en caso de maltrato, abuso sexual, violencia 
intrafamiliar y explotación económica y laboral. 

48.3. Orientación y seguimiento a los casos según el protocolo de atención a estudiantes con 
necesidades específicas en el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

48.4. Prestar apoyo a las personas responsables del estudiante que tiene dificultades académicas 
o emocionales para que alcancen los logros deseados. 

48.5. Hacer el seguimiento a los casos manejados en orientación y presentar informes cuando sea 
necesario, respetando el derecho a la intimidad y a la reserva. 

48.6. Hacer el seguimiento a los estudiantes en el marco del proceso de inclusión educativa 
(MEN) y presentar informes cuando sea necesario, respetando el derecho a la intimidad y a 
la reserva. 
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TÍTULO VII. DEL SERVICIO SOCIAL 

CAPÍTULO 1. DEL SERVICIO SOCIAL 
 

ARTÍCULO 49. SERVICIO SOCIAL. El Servicio Social Estudiantil obligatorio hace parte integral del 
currículo y por ende del Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la Institución Educativa. Está 
reglamentado por el Ministerio de Educación Nacional con carácter de obligatoriedad, según lo 
dispuesto en el espíritu de las siguientes normas vigentes: Ley 115 de 1994, Art. 30, 97 y 204; 
Decreto 1860 de 1994, Art. 39 y la Resolución 4210 de 1996. 

 
ARTÍCULO 50. CRITERIOS DEL SERVICIO SOCIAL. La Institución Educativa establece como 
criterios para el Servicio Social: 

 
50.1. Los estudiantes prestan el Servicio Social Obligatorio a partir de los Grados Noveno. 
50.2. Su intensidad mínima es de 80 horas de trabajo en el mismo lugar donde lo inició. 
50.3. Debe ser asignado directamente por la Institución Educativa a solicitud del estudiante. 
50.4. La prestación del servicio social puede realizarse en las actividades y lugares autorizados 

por la Institución, los cuales serán informados al comienzo del año escolar. 
50.5. Las solicitudes de servicio social con entidades externas deben contar con la autorización 

respectiva a través de un convenio realizado entre las Instituciones. 
50.6. El servicio social establece un cronograma de actividades, acciones de seguimiento y 

asignación de responsabilidades para monitorear el rendimiento del estudiante y el 
cumplimiento de los compromisos pactados. 

50.7. Para iniciar el servicio social el estudiante debe contar con la autorización de inscripción 
firmada por el padre de familia. 

50.8. Al finalizar el proceso se debe presentar en la Institución el certificado expedido por la 
entidad y el registro de seguimiento institucional. 

50.9. La intensidad del Servicio Social Obligatorio se cumplirá de manera adicional al tiempo 
prescrito para las actividades pedagógicas y para las actividades lúdicas, culturales, 
deportivas y sociales de contenido educativo. 

50.10. La prestación del Servicio Social Obligatorio es requisito indispensable para la obtención 
del título de Bachiller. 

 
ARTÍCULO 51. NO APROBACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL. Los estudiantes no aprueban el Servicio 
Social por las siguientes razones: 

 
51.1. Incumplir reiteradamente con el trabajo asignado. 
51.2. Irrespetar a cualquiera de las personas con las cuales tiene relación en función de su 

Servicio Social. 
51.3. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de otras sustancias psicoactivas. 
51.4. El estudiante que sin causa justificada se retire o sea excluido, deberá reiniciar su Servicio 

Social, previa asignación de éste por parte de la Institución Educativa. 
 

Parágrafo 1. Los estudiantes no podrán cambiar del lugar de prestación del servicio social 
obligatorio asignado desde el comienzo. 

 
Parágrafo 2. La Institución Educativa proporcionará un proceso de inducción y capacitación para 
la prestación del servicio social obligatorio de acuerdo con las necesidades del ejercicio de la 
actividad. 
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TÍTULO VIII. NORMALIZACIÓN Y AMBIENTE ESCOLAR 

CAPÍTULO 1. DE LOS FUNDAMENTOS 
 

ARTÍCULO 52. FUNDAMENTOS. La Institución Educativa asume lo establecido en la Ley 1620 de 
2013 con la cual se creó el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de 
los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar. Como institución adoptamos el Artículo 5° Principios del Sistema, estos son: 

Participación: En virtud de este principio las entidades y establecimientos educativos deben 
garantizar su participación activa para la coordinación y armonización de acciones, en el ejercicio 
de sus respectivas funciones, que permitan el cumplimiento de los fines del Sistema. Al tenor de la 
Ley 115 de 1994 y de los artículos 31, 32, 43 Y 44 de la Ley 1098 de 2006, los establecimientos 
educativos deben garantizar el derecho a la participación de niños, niñas y adolescentes en el 
desarrollo de las estrategias y acciones que se adelanten dentro de los mismos en el marco del 
Sistema. En armonía con los artículos 113 y 88 de la Constitución Política, los diferentes estamentos 
estatales deben actuar en el marco de la coordinación, concurrencia, complementariedad y 
subsidiariedad; respondiendo a sus funciones misionales. 

Corresponsabilidad: La familia, los establecimientos educativos, la sociedad y el Estado son 
corresponsables de la formación ciudadana, la promoción de la convivencia escolar, la educación 
para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y 
adolescentes desde sus respectivos ámbitos de acción, en torno a los objetivos del sistema y de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política y el Código de Infancia y 
la Adolescencia. 

Autonomía: Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas son autónomos en 
concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites fijados por las leyes, normas y 
disposiciones. 

Diversidad: El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración de la dignidad 
propia y ajena, sin discriminación por razones de género, orientación o identidad sexual, etnia o 
condición física, social o cultural. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una 
educación y formación que se fundamente en una concepción integral de la persona y la dignidad 
humana, en ambientes pacíficos, democráticos e incluyentes. 

Integralidad: La filosofía del sistema será integral, y estará orientada hacia la promoción de la 
educación para la autorregulación del individuo, de la educación para la sanción social y de la 
educación en el respeto a la Constitución y a las leyes. 

 

CAPÍTULO 2. DE LA EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO 
 

ARTÍCULO 53. DEFINICIÓN. La evaluación del comportamiento está directamente relacionada con 
el respeto de los derechos, el cumplimiento de los deberes, el acatamiento de las prohibiciones y 
normas especiales y el desempeño académico del estudiante. 

 
ARTÍCULO 54. INSTANCIAS DE LA EVALUACIÓN. La evaluación de comportamiento con el fin de 
expresar los niveles de libertad, autonomía y responsabilidad del educando, tiene tres momentos: 

 
54.1. AUTOEVALUACIÓN. El estudiante hará una reflexión sobre su comportamiento, los 
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llamados de atención recibidos de forma verbal o escrita en los periodos a evaluar, y de 
acuerdo a esto, procederá su calificación. 

54.2. COEVALUACIÓN. En el momento de la evaluación de comportamiento, los estudiantes del 
curso podrán sugerir una calificación acorde a los registros realizados con argumentos 
claros y objetivos. 

54.3. HETEROEVALUACIÓN. Es la calificación designada por parte del docente titular con aval 
del colectivo de docentes. 

 
ARTÍCULO 55. INDICADORES DE EVALUACIÓN. La evaluación del comportamiento será 
sustentada por el observador de los estudiantes. 

55.1. SUPERIOR: se evalúa con este juicio valorativo al estudiante que cumple con los siguientes 
requisitos: 

55.1.1. Respeta los derechos. 
55.1.2. Cumple los deberes. 
55.1.3. Incurre en 1 situación tipo I (juicio valorativo máximo: 4.7). 

55.2. ALTO: se evalúa con este juicio valorativo a estudiantes en las siguientes condiciones: 
55.2.1. Incurre en 2 situaciones tipo I (juicio valorativo máximo: 4.5). 
55.2.2. Incurre en 3 situaciones tipo I (juicio valorativo máximo: 4.2). 
55.2.3. Incurre en 4 situaciones tipo I (juicio valorativo máximo: 4.0). 

55.3. BÁSICO: se evalúa con este juicio valorativo a estudiantes en las siguientes condiciones: 
55.3.1. Incurre en 5 situaciones Tipo I. Se lleva a mesa de conciliación del comité escolar de 

convivencia de curso (Juicio valorativo máximo: 3.9). 
55.3.2. Incurre en 1 situación Tipo I después de Mesa de Conciliación. (Juicio valorativo 

máximo: 3.7). 
55.3.3. Incurre en 2 situaciones Tipo I después de Mesa de Conciliación. (Juicio valorativo 

máximo: 3.5). 
55.4. BAJO: se evalúa con juicio valorativo a estudiantes en las siguientes condiciones: 

55.4.1. Después de Mesa de Conciliación se incurre en 3 situaciones Tipo I, o comete una 
situación Tipo II, se lleva a cabo Comité Disciplinario con Coordinación de Desarrollo 
Humano (juicio valorativo máximo: 3.4). 

55.4.2. Después de Comité Disciplinario se incurre en una situación tipo II, o 3 situaciones 
Tipo I, se realiza un compromiso con Rectoría. (juicio valorativo máximo: 3.2). 

55.4.3. Después del Compromiso con Rectoría se incurre en una en una situación tipo I o II, 
se remite al Comité de Conciliación Escolar (Juicio valorativo máximo: 3.0). 

55.4.4. Después del Comité de Conciliación Escolar se incurre en una situación tipo I o II, se 
remite al Comité Escolar de Convivencia de la Institución (juicio valorativo máximo: 
2.5). 

55.4.5. Después del Comité Escolar de Convivencia de la Institución se incurre en una en una 
situación tipo I o II, se remite al Consejo Directivo (juicio valorativo máximo: 1.5). 

55.4.6. La decisión del Consejo Directivo será publicada a través de Resolución Rectoral. 

Parágrafo 1. El proceso comportamental es acumulativo a partir de la mesa de conciliación. La 
realización de esta instancia se da cuando el estudiante acumula cinco situaciones tipo I dentro del 
mismo trimestre académico. 

Parágrafo 2. Los casos que ameriten notas especiales serán analizados en la Comisión de evaluación 
y promoción al desempeño escolar. 

Parágrafo 3. Los casos de situaciones tipo III no entran dentro de la escala de calificación pues se 
remiten a las autoridades competentes. 
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ARTÍCULO 56. VALORACIÓN FINAL. Al final del año escolar, la valoración del proceso de 
normalización y convivencia se expresa cualitativamente con la siguiente escala: 

56.1. SUPERIOR: sus comportamientos y actitudes evidencian la apropiación e interiorización 
reflexiva de los principios y los valores promovidos por la Institución Educativa, orientando 
su comportamiento personal y social a través de la toma de decisiones libres, responsables 
y autónomas, la expresión adecuada de sentimientos, emociones y la realización de acciones 
más humanas con responsabilidad social. 

56.2. ALTO: sus comportamientos y actitudes evidencian la apropiación e interiorización 
reflexiva de los principios y los valores promovidos por la Institución Educativa, orientando 
su comportamiento personal y social. Se recomienda continuar trabajando en la aceptación 
e interiorización de algunas normas, principios y valores para fortalecer la toma de 
decisiones libres, responsables y autónomas, la expresión adecuada de sentimientos y 
emociones, para así realizar acciones más humanas y con mayor responsabilidad social. 

56.3. BÁSICO: sus comportamientos y actitudes expresan o manifiestan avances en la 
apropiación e interiorización reflexiva de los principios y los valores promovidos por la 
Institución Educativa, orientando su comportamiento personal y social a través de normas 
concretas. Sin embargo, se recomienda trabajar en el conocimiento, asimilación, 
interiorización y aceptación de las normas, principios y valores que le ayudarán a fortalecer 
aún más la toma de decisiones libres, responsables y autónomas, la expresión más adecuada 
de sentimientos y emociones, con el fin de poder llevar a cabo acciones mucho más 
humanas y con mayor responsabilidad social. 

56.4. BAJO: sus comportamientos y actitudes evidencian poca apropiación e interiorización 
reflexiva de los principios y los valores promovidos por la Institución Educativa, los cuales 
regulan el comportamiento personal y social a través de normas concretas. Es necesario 
trabajar en el conocimiento, asimilación, interiorización y aceptación de las normas, 
principios y valores para no fallar en la toma de decisiones libres, responsables y 
autónomas, y así expresar adecuadamente sus sentimientos y emociones, con el fin de que 
sus acciones sean más humanas y con responsabilidad social. 

ARTÍCULO 57. RESPONSABLES DE LA VALORACIÓN. La valoración y el registro del proceso de 
Normalización y Convivencia serán dados por el Docente titular y la respectiva Coordinación de 
Desarrollo Humano. En los casos especiales puede intervenir la Comisión de Seguimiento y 
Evaluación al Desempeño Escolar, el Comité Escolar de Convivencia, el Rector o el Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 58. FUENTES DE LA CALIFICACIÓN FINAL. El principal instrumento de referencia para 
la evaluación de comportamiento es el observador del estudiante, el informe del titular de grado, la 
heteroevaluación, la coevaluación y la autoevaluación. 

Parágrafo. Cuando el comportamiento de un estudiante es valorado con desempeño BAJO se 
remitirá a Orientación Escolar. 

 
CAPÍTULO 3. REGLAS PARA LA NORMALIZACIÓN Y UN SANO AMBIENTE ESCOLAR 

ARTÍCULO 59. REGLAS. Se refieren a todos los acuerdos formalmente establecidos que regulan el 
comportamiento de los estudiantes y sus relaciones. Aceptar las normas, interiorizarlas, cumplirlas 
consciente y voluntariamente, ayudar a que otros las cumplan y estar en disposición de resolver 
pacíficamente las situaciones, es hacer posible la vida en comunidad y la felicidad de los individuos. 

 
Sentencia T-569 de 1994. “La educación como derecho fundamental conlleva deberes del estudiante, 
uno de los cuales es someterse y cumplir las normas de comportamiento establecidas por el plantel 
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educativo a que está vinculado. Su inobservancia permite a las autoridades escolares tomar decisiones 
que correspondan, siempre que se observe y respete el debido proceso del estudiante, para corregir 
situaciones que estén por fuera de la Constitución, de la Ley y del ordenamiento interno del ente 
educativo. El deber de los estudiantes radica, desde el punto de vista disciplinario, en respetar el 
reglamento y las buenas costumbres, y en el caso particular se destaca la obligación de mantener las 
normas de presentación establecidas por el Colegio, así como los horarios de entrada, de clases, de 
recreo y de salida, y el debido comportamiento y respeto por sus profesores y compañeros. El hecho de 
que un menor haya tenido un aceptable rendimiento académico no lo exime del cumplimiento de sus 
deberes de alumno”. 

 
ARTÍCULO 60. ASISTENCIA ESCOLAR. Todo estudiante matriculado en la Institución Educativa 
debe cumplir con las horas escolares establecidas, la inasistencia injustificada a más de un 25% de 
las actividades académicas del año escolar es considerada causal para la no promoción al finalizar 
el año, de acuerdo a la autonomía institucional autorizada por el Decreto 1290 de 2009. 

 
Desde las Coordinaciones de Desarrollo Humano, se ejerce el control diario de asistencia a la 
Institución Educativa. Después de ingresar, el estudiante no podrá salir sin la autorización escrita 
respectiva y la presencia del padre de familia o acudiente autorizado. 

 
ARTÍCULO 61. INASISTENCIA. Se da cuando un estudiante no se hace presente a la jornada escolar, 
únicamente se justifica cuando: 

 
61.1. Se presenta incapacidad con certificación médica expedida por la EPS. 
61.2. Se presenta oficio por parte del padre de familia o acudiente por enfermedad, hasta por 

tres días de ausencia. Después de este tiempo deberá contar con certificación médica. 
61.3. Se presenta una calamidad doméstica, por muerte o enfermedad de familiares cercanos y 

ante casos especiales o fortuitos. 
61.4. En los casos en los cuales el estudiante esté representando a la Institución Educativa, al 

municipio, al departamento o al país, en actividades pastorales, culturales, deportivas y 
otras que autoricen las directivas. 

 
Parágrafo 2. En caso de inasistencia prolongada por enfermedad, si ésta le permite adelantará los 
trabajos desde casa, de lo contrario cuando regrese a la Institución se acordarán los nuevos plazos. 

 
ARTÍCULO 62. EXCUSA. Se concede cuando el estudiante ingresa a la Institución una hora después 
del horario establecido o falta a la jornada escolar. Debe radicar el oficio o soporte en la respectiva 
oficina de Secretaría Académica el día de su reintegro. Posteriormente, deberá presentar el formato 
de reprogramación de actividades evaluativas ante los docentes para la entrega de trabajos y 
evaluaciones correspondientes al tiempo de su ausencia en el espacio de la próxima clase. En caso 
de no presentarlo, el estudiante no tiene derecho a reclamar. 

 
Parágrafo 1. Por iniciativa del estudiante, el docente estará en la obligación de pactar una fecha 
para la presentación del trabajo o evaluación escrita que tenga pendientes. 

 
Parágrafo 2. No se admiten excusas provenientes de personas diferentes al padre de familia o 
acudiente. Deben ser radicadas en físico o como un documento firmado y adjunto a través de la 
plataforma San José Digital dirigida a la secretaría académica. 

 
Parágrafo 3. Los estudiantes presentarán a los docentes el formato de autorización de la 
coordinación junto con el documento de reprogramación de eventos evaluativos. Contará con cinco 
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(5) días hábiles para la presentación de las actividades y/o evaluaciones pendientes, o máximo en 
la siguiente clase con el área y/o asignatura según disponga el docente. 

 
ARTÍCULO 63. RETARDOS. El estudiante que llegue a la Institución Educativa después de la hora 
indicada para el inicio de la jornada escolar debe registrar su ingreso en la recepción. 

 
Parágrafo 1. A los estudiantes que acumulen cinco (5) llegadas tarde sin justificación a la Institución 
Educativa, el sistema San José Digital anotará la observación pertinente en su Registro de 
Observador del Estudiante. La acumulación de los retardos se contará únicamente dentro de cada 
periodo académico. No será acumulable en el año. 

 
Parágrafo 2. En caso de reincidir, el estudiante será citado con sus padres de familia por la 
respectiva Coordinación de Desarrollo Humano para definir la estrategia apropiada que lleve a 
superar la dificultad. 

 
ARTÍCULO 64. PERMISOS. Se dan cuando el estudiante sale de la Institución Educativa durante la 
jornada escolar establecida para eventos institucionales o de carácter familiar. Debe solicitarse por 
escrito con 5 días hábiles de anticipación, tener la autorización de los padres de familia. Debe 
radicarse en la Secretaría Académica. 

 
Parágrafo 1. Tipos de permisos: para salir de la Institución, para participar en eventos deportivos 
u otros de representación de la Institución, salidas pedagógicas, convivencias, retiros, citas médicas 
y para eventos o actividades familiares. 

 
Parágrafo 2. La Rectoría no dará autorización de representación a los estudiantes si presentan 
dificultades académicas o de convivencia. 

 
Parágrafo 3. El estudiante que deje de presentar una actividad escolar por inasistencia 
debidamente justificada tendrá derecho a que se le fije fecha y hora para la presentación o 
evaluación de dicha actividad, lo cual deberá solicitar inmediatamente regrese a la Institución 
Educativa. 

 
Parágrafo 4. Si el estudiante no asiste a las salidas pedagógicas, convivencias o actividades 
formativas voluntarias programadas por la Institución Educativa, debe asistir a actividades 
académicas normales. 

 
CAPÍTULO 4. HIGIENE, SALUD Y PRESENTACIÓN PERSONAL 

 
ARTÍCULO 65. PROPÓSITO. Se busca a través de estas pautas y acciones que los estudiantes tengan 
una percepción positiva de sí mismos y de los otros; promover el bienestar psicológico y físico, 
preservar la salud, la integridad y la protección de los demás, en consonancia con la Ley de Infancia 
y Adolescencia. Este aspecto refleja el sentido de pertenencia a la Institución Educativa y los valores 
que asumen dentro y fuera de ésta. 

 
ARTÍCULO 66. PAUTAS DE PRESENTACIÓN PERSONAL. El estudiante de la Institución Educativa 
seguirá las siguientes orientaciones para garantizar la presentación personal (Art. 2.3.3.1.4.4. del 
Decreto 1075 de 2015). 

 
66.1. El Estudiante cuidará su presentación personal acorde con lo establecido en el Artículo 4, 5 

y 6 del presente Manual; por lo tanto, cuidará el aseo de su cuerpo y mantendrá limpios sus 
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uniformes y no usará accesorios contrarios a lo establecido. 
66.2. MUJERES: deben cuidar su cabello, el cual debe permanecer limpio, peinado, sin diseños 

extravagantes que puedan ser susceptibles de discriminación por razones de apariencia, y 
recogido con algún tipo de accesorio pequeño de color blanco o negro. Con los uniformes 
de la Institución Educativa no está permitido el uso de maquillaje en la piel y solo está 
permitido el uso de maquillaje francés en las uñas, éstas deben permanecer limpias. (Art. 
2.3.3.1.4.4. Decreto 1075 de 2015) 

66.3. HOMBRES: deben usar el cabello de manera ordenada, peinado, sin diseños extravagantes 
que puedan ser susceptibles de discriminación por razones de apariencia, y siempre debe 
permanecer limpio (Salvo los casos en los que por su etnia deba mantenerse). Con los 
uniformes de la Institución Educativa no está permitido el uso de maquillaje en la piel y en 
las uñas, éstas deben permanecer limpias. (Art. 2.3.3.1.4.4. Decreto 1075 de 2015). 

66.4. El Estudiante portará el uniforme de acuerdo con el modelo establecido, por lo tanto, no 
traerá ninguna prenda diferente. Los uniformes se usarán exclusivamente en actividades 
académicas, deportivas o culturales de la Institución Educativa y sólo durante la jornada 
escolar y/o en eventos que exijan la presencia de estudiantes fuera de la Institución. 

 
Parágrafo 1. El estudiante debe portar el uniforme que corresponde al horario de clases establecido 
y/o la indicación dada por los Coordinadores. 

 
Parágrafo 2. El uniforme ayuda a crecer en la propia identidad estudiantil y a tener sentido de 
pertenencia, sirve indirectamente para eliminar distinciones y clases sociales, o algún tipo de 
discriminación. 

 
Parágrafo 3. El uso de abrigos y/o chaquetas deben ser institucionales o corresponder con el color 
de los uniformes que porte. 

 
ARTÍCULO 67. SALUD PERSONAL Y COMUNITARIA. En aras de garantizar la salud personal y de 
toda la comunidad educativa el estudiante debe seguir las siguientes indicaciones: 

 
67.1. Avisar oportunamente en la oficina de Coordinación de Desarrollo Humano, el 

padecimiento de alguna enfermedad infectocontagiosa. En algunos casos, como medida 
preventiva para impedir el desarrollo y la propagación de enfermedades, el estudiante debe 
tener un aislamiento domiciliario y evitar la asistencia a la Institución. 

67.2. Velar por su integridad personal y la de los otros. Por lo tanto, se abstendrá de realizar 
cualquier práctica que ponga en peligro su vida o su integridad personal, la de sus 
compañeros o la de cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 

67.3. Cuidar su salud y la de los demás por lo que mantendrá una rutina sana de actividades y 
ejercicios y no consumirá, portará o comercializará cigarrillo, bebidas alcohólicas y otras 
sustancias psicoactivas. 

67.4. Buscar consejería y ayuda psicológica en caso de presentar problemas de salud, bajo 
rendimiento académico, depresión, anorexia, agresividad, entre otros. 

67.5. Utilizar los implementos y elementos de seguridad y protección personal exigidos en las 
prácticas de laboratorio. 

67.6. Llevar consigo todos los días sus documentos de identificación (tarjeta de identidad o 
cédula de ciudadanía, carné estudiantil, seguro escolar). La Institución Educativa no asume 
ninguna responsabilidad por los perjuicios que ocasione el no portar dichos documentos 
(es obligatorio el porte de estos documentos para ingresar a la Institución Educativa y para 
asistir a las actividades que se realicen fuera de ella). 
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Parágrafo. Todos los miembros de la Comunidad Educativa conocerán el Plan de Atención de 
Emergencias y actuarán de acuerdo a éste cuando sea necesario. 

 

CAPÍTULO 5. UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS BIENES DE USO PERSONAL Y 
COLECTIVO 

 
ARTÍCULO 68. CUIDADO Y CONSERVACIÓN. Se busca a través de estas pautas que los estudiantes 
tengan presente el cuidado y uso adecuado del entorno y los objetos que se encuentran a su 
disposición como fundamento básico de la convivencia. Los salones de clase y demás dependencias 
de la Institución Educativa como biblioteca, cafetería, canchas, corredores, son lugares privilegiados 
para el aprendizaje y el sano esparcimiento; por tanto, es deber de los estudiantes colaborar en el 
orden y limpieza de estos asumiendo las siguientes actitudes: 

 
68.1. Cuidar los muebles, equipos y materiales asignados para su labor escolar y se hará 

responsable por los daños causados. 
68.2. Mantener limpios y ordenados los salones de clase, sin pegar objetos y ni ejercer acciones 

que deterioren la pintura y el estado de paredes y estructura de los salones. 
68.3. Conservar con el aseo de los salones, los baños y todas las zonas de la Institución sin arrojar 

basuras en el piso. 
68.4. Cuidar las plantas y demás elementos vivos del entorno. 
68.5. Respetar los espacios de uso comunitario que se encuentren a su disposición, dándoles la 

función para la cual fueron destinados. 
 

CAPÍTULO 6. APROVECHAMIENTO PEDAGÓGICO DEL CONFLICTO ESCOLAR 
 

ARTÍCULO 69. CONFLICTO ESCOLAR. La Institución Educativa comprende el conflicto como un 
proceso presente en las relaciones humanas, que sucede por diversidad de percepciones en cuanto 
a intereses, necesidades y valores. 

 
Es una oportunidad pedagógica porque ayuda a crecer, a mejorar la vida y posibilita la construcción 
de mejores relaciones. En consonancia con el artículo 39 del Decreto 1965 que Reglamenta la Ley 
1620, la Institución Educativa asume las siguientes definiciones: 

 
CONFLICTOS: son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o percibida 
entre una o varias personas frente a sus intereses. 

 
CONFLICTOS MANEJADOS INADECUADAMENTE: son situaciones en las que los conflictos no son 
resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como 
altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la Comunidad Educativa de los 
cuales por lo menos uno es estudiante, siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la 
salud de cualquiera de los involucrados. 

 
Parágrafo 1. Cuando exista un conflicto entre los integrantes de la Comunidad Educativa, se buscará 
un acercamiento entre las partes respetando el conducto regular, que es el mecanismo establecido 
por la Institución Educativa para dar trámite y resolver el conflicto dentro de los términos del 
respeto, buenos modales y velando por los derechos de quien lo sigue, asumiendo con 
responsabilidad las consecuencias de las decisiones tomadas. 

 
Parágrafo 2. La atención a los padres de familia se realizará en el horario establecido por la 
institución. 
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CAPÍTULO 7. PRINCIPIOS ORIENTADORES Y DISCIPLINARIOS EN LA APLICACIÓN DEL 
MANUAL DE CONVIVENCIA 

 
ARTÍCULO 70. PRINCIPIOS ORIENTADORES PARA LA APLICACIÓN DE PROCESOS 
DISCIPLINARIOS. En la orientación de los procesos disciplinarios se tendrá en cuenta: 

 
70.1. FUNCIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO ESCOLAR. Su función es pedagógica, formativa 

y creadora de parámetros de comportamiento deseables en la convivencia institucional. 
70.2. RECONOCIMIENTO DE LA DIGNIDAD HUMANA. Todo estudiante o miembro de la 

comunidad educativa que se relacione con la Institución Educativa y le sea atribuida una 
afectación, tiene derecho a ser tratado con el respeto debido a la dignidad inherente al ser. 

70.3. BUENA FE. Siempre debe presumirse la buena fe en la conducta del estudiante, sujeto de 
acción correctiva o acción formativa disciplinaria. Cuando se cometa una afectación y ésta 
afecte el normal desarrollo de las actividades, sin que exista causal de justificación, se 
considerará contraria al Manual de Convivencia. 

70.4. LEGALIDAD. Como miembro de la comunidad educativa, los estudiantes, sólo serán 
investigados, sancionados y tratados por comportamientos descritos como afectación al 
ambiente escolar en el manual vigente al momento de la realización u omisión del hecho 
reprochado. 

70.5. DEBIDO PROCESO. Como miembro de la comunidad educativa, cuando deba ser tratado 
con lo aquí dispuesto, le serán aplicadas las normas existentes al caso atribuido, ante quien 
sea competente previamente establecido, observando las formas propias de la Constitución, 
la Ley y el presente reglamento. 

70.6. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Cuando sea necesario llevar un proceso disciplinario- 
pedagógico, quedará prohibida toda forma de responsabilidad objetiva, en todo caso las 
afectaciones al ambiente escolar sólo serán acciones formativas disciplinarias a título de 
dolo o culpa. 

70.7. IGUALDAD. Todos los estudiantes recibirán la misma protección y trato de la Institución 
Educativa, tendrán los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por su edad, raza, origen, lengua, opinión política o filosófica. 

70.8. ACCIONES FORMATIVAS DISCIPLINARIAS (AFD). Cumplen esencialmente los fines 
pedagógicos, de prevención y formación en valores o la extinción de comportamientos que 
contraríen el proceso de aprendizaje propio y ajeno. Pueden ser de promoción, prevención, 
atención y seguimiento. 

70.9. DERECHO A LA DEFENSA. El estudiante que sea objeto de una investigación disciplinaria 
tiene derecho a conocer la queja y las pruebas que se alleguen a la investigación, a que se 
practiquen las pruebas que solicite, a ser oído en su versión libre y espontánea, a rendir sus 
descargos, para lo cual puede estar acompañado de sus padres o representante legal y a 
interponer el recurso de reposición sobre la decisión. 

70.10. PROPORCIONALIDAD. La acción formativa disciplinaria debe corresponder a la gravedad 
de la afectación al ambiente escolar cometida. Al identificar el incumplimiento de la norma 
se deben aplicar los criterios contenidos en este manual. 

70.11. MOTIVACIÓN. Toda decisión de fondo debe ser motivada. Las acciones formativas 
disciplinarias que se impongan deben contener una sustentación desde el querer 
pedagógico y un fin formativo. 

70.12. GARANTÍA DE LA LABOR EDUCATIVA. Todo miembro de la comunidad educativa ejercerá 
sus derechos y cumplirá sus deberes. 

70.13. ABUSO DEL DERECHO. El estudiante que abuse de los derechos incumpla sus deberes o 
compromisos e incurra en afectaciones al ambiente escolar contra la disciplina o la 
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conducta, se hará acreedor a una acción correctiva o acción formativa disciplinaria. 
70.14. PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. (Bien 

común). El ejercicio de los derechos de los estudiantes, de sus padres o representantes 
legales, supone responsabilidad frente a los derechos de los demás educandos, y de cada 
uno de los estamentos que componen la comunidad educativa de la Institución Educativa. 

70.15. PARTICIPACIÓN. Todos los estudiantes y sus padres o acudientes tienen derecho a ser 
escuchados y solicitar pruebas en el momento de encontrarse en un proceso de análisis 
comportamental. 

70.16. NECESIDAD DE LA PRUEBA. El proceso debe buscar la verdad de los hechos con pruebas 
veraces y pertinentes. 

70.17. PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA Y/O REPRESENTANTES EN LOS 
PROCESOS DISCIPLINARIOS. Al ser el proceso disciplinario de carácter institucional y 
esencialmente pedagógico, sin objeto penal; los padres de familia deben ser miembros 
activos en la definición de parámetros en la formación de sus hijos, pues ellos son los 
primeros responsables de su educación. 

 
ARTÍCULO 71. POTESTAD DISCIPLINARIA. De conformidad con el Artículo 25, literal g del decreto 
1861 de 1994, la función disciplinaria en los establecimientos educativos corresponde al Rector; el 
cual podrá recibir consejo de distintos comités y órganos de consulta del gobierno escolar y tomar 
alguna decisión pertinente para la atención de alguna situación que no se establezca en el presente 
Manual de Convivencia. 

 
ARTÍCULO 72. DEBIDO PROCESO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. En toda acción disciplinaria 
que afecte al estudiante, se debe seguir el “debido proceso” (pasos que deben ser contemplados en 
la aplicación de una acción formativa disciplinaria, frente a una dificultad o conflicto de intereses). 
Con respecto a la naturaleza del proceso disciplinario en el ámbito escolar, la Corte consideró lo 
siguiente: 

“las garantías del derecho penal le son aplicables al derecho disciplinario, mutatis mutandis, con 
ciertas especificidades ya que su aplicación se modula para adecuar el ejercicio del poder disciplinario 
a la naturaleza y objeto del derecho disciplinario y, especialmente, al interés público y a los principios 
de moralidad, eficacia, economía y celeridad que informan la función administrativa”. Sentencia T967 
de 2007 

La Corte también ha aceptado que en materia disciplinaria la precisión con la que se debe establecer 
un tipo no exige la rigurosidad del derecho penal, por lo que se admite la consagración de tipos 
abiertos, al igual que un margen razonable del fallador disciplinario en el proceso de adecuación 
típica de las conductas disciplinarias, dejando clara la conducta que se le imputa. 

La Institución Educativa como institución educativa tiene autonomía dentro del marco 
constitucional y legal, de establecer las reglas que consideren apropiadas para regir las relaciones 
dentro de la comunidad educativa; sin embargo, también tienen el mandato de regular dichas 
relaciones mediante reglas claras sobre el comportamiento que se espera de los miembros de la 
comunidad educativa. 

 
ARTÍCULO 73. OBJETIVO DEL DEBIDO PROCESO. Garantizar el derecho a la defensa, a un proceso 
público para el estudiante, a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra, a 
agotar los recursos procesales consagrados y a no recibir acciones formativas disciplinarias dos 
veces por el mismo hecho. Teniendo en cuenta el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 
y los señalados en el presente manual, la Institución Educativa, reconoce el derecho a un debido 
proceso para lo cual se deberá: 
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73.1. Escuchar las diferentes versiones del hecho sobre personas implicadas, intencionalidad, 
momento y lugar. 

73.2. Dar la oportunidad de conocer las pruebas y controvertirlas. 
73.3. Evaluar y valorar la(s) afectación(s), según el presente Manual de Convivencia. 
73.4. Evaluar, recomendar y establecer las correspondientes acciones formativas disciplinarias. 

 
Parágrafo. En todos los casos, en la decisión de tomar acciones formativas disciplinarias con un 
estudiante, se tendrán en cuenta los “principios orientadores en la aplicación del Manual de 
Convivencia”. 

 
ARTÍCULO 74. COMPONENTES DEL DEBIDO PROCESO. Son componentes del debido proceso de 
la Institución Educativa, estos se dan de acuerdo con la situación presente y según ameriten: 

 
74.1. QUEJA O CONOCIMIENTO DE OFICIO. La actuación disciplinaria inicia por la ocurrencia 

de hechos incoherentes con las disposiciones del Manual de Convivencia. Procede por queja 
formulada por cualquier miembro de la comunidad educativa, la cual será debidamente 
recibida y atendida; ésta debe ser cierta, veraz, material, concreta y oportuna; virtual o de 
oficio, cuando los hechos son conocidos directamente por un funcionario de la Institución, 
quien levantará un informe debidamente sustentado, concreto y suscrito por él. 

74.2. INDAGACIÓN PRELIMINAR. Tiene como finalidad verificar la ocurrencia de los hechos y 
las personas intervinientes en ellos, a quienes puede solicitarse rendir su versión libre y 
espontánea, para establecer un cierto grado de certeza sobre las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se desarrollaron los hechos. 

74.3. APERTURA DEL PROCESO DISCIPLINARIO. Si de la averiguación preliminar se concluye 
que, efectivamente se está en presencia de una o varias afectaciones altas o muy altas al 
ambiente escolar que contravienen las normas del Manual de Convivencia, se procede a 
iniciar el proceso disciplinario mediante comunicación dirigida a los padres de familia y/o 
representantes legales y al estudiante, solicitando la presentación de sus descargos y dando 
la oportunidad de que aporte las pruebas que estime conducentes. 

74.4. PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES. Los Padres de Familia o 
Acudientes podrán participar en el proceso disciplinario de manera verbal o por escrito; sin 
embargo, su participación será estrictamente para salvaguardar la protección de los 
derechos de su hijo, no como contraparte de la Institución Educativa y menos aún para 
tratar de evitar la aplicación de las estrategias formativas y/o acciones formativas 
disciplinarias, debido a que éstas constituyen una herramienta de aprendizaje para el 
estudiante. 

74.5. DESCARGOS. En la misma reunión en la que se notifique la apertura del proceso 
disciplinario, el estudiante deberá presentar sus descargos por escrito, o de manera verbal 
en coordinación, se hacen de manera personal y sin faltar a la verdad. 

74.6. PRUEBAS. Las pruebas deben ser reales, físicamente posibles, pertinentes, conducentes y 
ante todo oportunas. Entre los medios de prueba se pueden aportar testimoniales, 
documentales, periciales, representativos y todos los que la ley procesal civil colombiana 
admite. 

74.7. ESTUDIO DEL CASO POR PARTE DEL COORDINADOR RESPECTIVO. Una vez se reciben 
los descargos y pruebas del caso, el coordinador evaluará la situación y recomendará los 
pasos a seguir para garantizar el debido proceso del estudiante. 

74.8. ESTUDIO DEL CASO POR PARTE DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA. Los 
miembros analizarán el caso verificando la infracción a las afectaciones al ambiente escolar 
y a las situaciones tipo II, la responsabilidad del estudiante o estudiantes y recomendarán 
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las estrategias formativas y/o acciones formativas disciplinarias de acuerdo a lo consignado 
en el presente Manual. Luego de garantizar el derecho a la defensa, se deliberará, decidirá, 
levantará acta de la reunión y se comunicará a través de un acuerdo motivado y congruente. 

74.9. RESOLUCIÓN RECTORAL. La decisión final la tomará el rector mediante resolución 
motivada y la notificará al estudiante y a los padres de familia y/o acudientes. 

74.10. RECURSO. Contra la Resolución rectoral que notifique la decisión, procederá el recurso de 
Reposición. 

74.11. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. Si los hechos acontecen finalizando el periodo escolar o antes 
de los periodos legales establecidos para vacaciones escolares, se suspende el proceso y los 
términos en caso de recursos, y se iniciará o continuará el proceso al reanudarse las 
actividades escolares. 

 

CAPÍTULO 8. SITUACIONES COMPORTAMENTALES, PROTOCOLOS Y ACCIONES 
PERTINENTES 

 
ARTÍCULO 75. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA SITUACIÓN. Para la valoración de la situación 
se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

 
75.1. Reincidencia. 
75.2. Complicidad. 
75.3. Abuso de confianza. 
75.4. Evasión o negación de responsabilidades. 
75.5. Alevosía, premeditación y planeación de la afectación. 

 
ARTÍCULO 76. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES. Se consideran como circunstancias que atenúan 
o eximen la responsabilidad del estudiante en la comisión de una situación las siguientes: 

 
76.1. El haber obrado por motivos nobles o altruistas. 
76.2. El haber observado buena conducta anterior. 
76.3. Ignorancia invencible. 
76.4. El confesar la afectación oportunamente antes de ser descubierta por otros. 
76.5. Afección psicológica certificada y puesta en conocimiento de la Institución Educativa antes 

de la comisión de la afectación. 
76.6. El haber sido inducido a cometer la afectación por alguien de mayor edad y/o madurez 

psicoafectiva. 
76.7. Cometer la afectación en estado de alteración, motivado por circunstancias que le causen 

dolor físico o psíquico. 
76.8. Procurar, a iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado antes de 

iniciarse el proceso disciplinario. 
 

ARTÍCULO 77. CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTE. Se consideran como circunstancias agravantes de 
la responsabilidad del estudiante, las siguientes: 

 
77.1. Reincidir en la afectación. 
77.2. Cometer la afectación para ocultar o ejecutar otra. 
77.3. El haber mentido en forma oral o escrita en su versión de los hechos. 
77.4. El irrespeto como reacción ante el señalamiento por la comisión de una afectación. 
77.5. Realizar el hecho con pleno conocimiento de sus efectos dañosos o con la complicidad de 

sus compañeros. 
77.6. No admitir la responsabilidad o atribuir a otros. 
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77.7. Infringir varias obligaciones con la misma conducta. 
77.8. El efecto perturbador que la conducta produzca en la comunidad educativa. 
77.9. Cometer la afectación aprovechando condiciones de inferioridad de otros compañeros o 

miembros de la comunidad educativa. 
77.10. Emplear en el acto un medio o un objeto que pueda generar un peligro colectivo. 
77.11. Cometer la afectación en detrimento del bienestar de una persona con discapacidad. 
77.12. Hacer más nocivas las consecuencias de la afectación. 
77.13. Comprometer el buen nombre de la Institución Educativa. 

 
Parágrafo. Las circunstancias atenuantes y agravantes se tendrán en cuenta para la valoración de 
las acciones formativas disciplinarias. 

 
En respuesta al artículo 40 del decreto 1965 de 2013, la Institución identifica los siguientes 
elementos como conductas o acciones que pueden ser consideradas situaciones tipo I. Así, articular 
el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de proyectos para el desarrollo de 
competencias ciudadanas orientados a fortalecer un clima escolar y de aula positivos que aborden 
como mínimo temáticas relacionadas con la clarificación de normas, la definición de estrategias para 
la toma de decisiones, la concertación y la negociación de intereses y objetivos, el ejercicio de 
habilidades comunicativas, emocionales y cognitivas a favor de la convivencia escolar. 

 
ARTÍCULO 78. SITUACIONES TIPO I. Es todo tipo de comportamiento o conducta que se produce 
por no cumplir con las normas básicas de responsabilidad y comportamiento, aunque no atentan 
gravemente contra los valores de la Institución Educativa. 

 

SITUACIONES TIPO I 

Se consideran situaciones tipo I todas aquellas contravenciones no reiteradas a los deberes 
y que no afectan sustancialmente a otros y a la Comunidad, los conflictos manejados 
inadecuadamente y situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima 
escolar. Estas son: 

78.1. Llegar cinco veces tarde al inicio de la jornada escolar. 

78.2. Generar conductas de indisciplina que alteren el normal desarrollo de las distintas 
actividades institucionales. 

78.3. Utilizar vocabulario soez para hacer referencia a otras personas. 

78.4. Irrespetar cualquiera de los símbolos de la Institución. 

78.5. Realizar o promover juegos de azar con fines lucrativos. 

78.6. Realizar ventas de cualquier tipo de producto, sin autorización explícita de la Rectoría. 

78.7. Permanecer dentro de los salones o en lugares restringidos durante los tiempos de 
descanso sin autorización. 

78.8. Entrar a sala de profesores, rectoría, coordinaciones, orientación, secretaría u otra 
dependencia administrativa sin autorización. 

78.9. Utilizar el teléfono celular, elementos tecnológicos, videojuegos u otros, en horas de clase, 
en actos cívicos, espirituales y demás actividades institucionales sin autorización. 
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78.10. Hacer demostraciones afectivas que interfieran con el desarrollo de la actividad escolar. 

78.11. Manifestar inadecuadamente las emociones afectando a otras personas. 

78.12. Portar y/o distribuir material de propaganda informativa que atente contra la 
orientación filosófica y valores institucionales. 

78.13. Causar daños menores deliberadamente a las instalaciones o mobiliario de la Institución. 

 

Parágrafo 1. El docente y/o directivo docente que contemple la situación debe garantizar la 
mediación y el diálogo para la resolución del conflicto previo a la consignación del registro en el 
observador. 

 
Parágrafo 2. Las llegadas tarde a la Institución al comienzo de la jornada escolar serán acumulativas 
únicamente en el trimestre. 

 
ARTÍCULO 79. SITUACIONES TIPO II. Es todo tipo de comportamiento o conducta que atenta 
contra los valores fundamentales propiciados por la Institución Educativa, ocasionando un daño a 
la armonía institucional, y afectando los principios del Manual de Convivencia y la buena marcha de 
las labores formativas. Se considera Afectación Grave del Ambiente Escolar: 

 

SITUACIONES TIPO II 

Son aquellas que perturban la sana convivencia y atentan contra las normas de relaciones 
establecidas al interior de la institución y que afectan la integridad física, psíquica y sexual 
de las personas; son situaciones tipo II las siguientes: 

79.1. Realizar o encubrir comportamientos agresivos que atenten contra la integridad física o 
psicológica de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

79.2. Encontrarse dentro de la institución en estado de embriaguez o bajo el efecto de 
sustancias psicoactivas o psicotrópicas. 

79.3. Manipular la información durante la resolución de un conflicto al momento de hacer 
descargos. 

79.4. Promover juegos y/o retos de redes sociales que atenten contra el bienestar físico, 
emocional y/o mental de manera personal o colectiva. 

79.5. Portar y/o distribuir material pornográfico. 

79.6. Salir de la Institución sin autorización, así como ausentarse de las actividades. 

79.7. Manifestar actos de discriminación de cualquier tipo hacia algún miembro de la 
comunidad educativa. 

79.8. Tener relaciones sexuales dentro del entorno educativo. 

79.9. Promover o participar en desórdenes, actos de sabotaje o vandalismo dentro o fuera de 
la Institución. 
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79.10. Usar inadecuadamente las redes sociales virtuales; en donde se atente contra la honra, 
dignidad y el buen nombre de algún miembro de la comunidad educativa. 

79.11. Crear falsas alarmas que generen el pánico colectivo. 

79.12. Incurrir en fraude en evaluaciones o trabajos, alterar o falsificar calificaciones en 
evaluaciones, planillas y boletines y/o falsificar cualquier tipo de documento o firma 
para provecho propio o de terceros. 

79.13. Fotografiar o filmar compañeros o docentes, sin previo consentimiento, con fines 
ofensivos. 

79.14. Utilizar el nombre de la Institución Educativa con fines lucrativos. 

 

Parágrafo 1. Todas estas situaciones tipo II deben consignarse en el Registro de Observador del 
Estudiante y darse a conocer a la familia. 

 
Parágrafo 2. Cuando la situación esté directamente relacionada con el uso de implementos no 
autorizados éstos serán retenidos por el docente a cargo o Coordinador de Desarrollo Humano, y 
serán entregados exclusivamente a los padres, acudiente autorizado o a las autoridades 
competentes. 

 
Parágrafo 3. Se realizará el reporte en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar 
(SIUCE) en caso de presentarse daño a la salud física y/o mental dentro de la Situación identificada; 
de igual modo se remitirá a las Instituciones externas competentes según se presente daño a la salud 
física y/o mental de los afectados. 

 
ARTÍCULO 80. SITUACIONES TIPO III. Es todo tipo de comportamiento, conducta o actitud que 
perturba gravemente la armonía institucional y supone el desconocimiento de los valores éticos y 
morales que rigen nuestra sociedad y los que sustentan el Manual de Convivencia, y/o son 
considerados delitos en la legislación colombiana. 

 

SITUACIONES TIPO III 

Se consideran faltas TIPO III las situaciones de agresión escolar, que sean constitutivas de 
presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el título IV 
del libro II de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido 
en la ley penal colombiana vigente. 

80.1. Presentar conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, 
intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, 
amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, 
físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un 
estudiante (bullying). (literal de la ley 1620) 

80.2. Intimidar directa o indirectamente con uso deliberado de tecnologías de información 
(Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y videojuegos online) para ejercer 
maltrato psicológico de forma continua a sus pares. (ciberbullying). (literal de la ley 
1620). 
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80.3. Portar, guardar o utilizar armas cortopunzantes, de fuego y/o artefactos explosivos. 

80.4. Hurto o robo comprobado en cualquiera de sus formas dentro de la Institución. 

80.5. Consumir dentro de la institución cualquier tipo de sustancias psicoactivas o 
psicotrópicas. (previa valoración de personal profesional externo y la compañía de un 
acudiente o tutor legal). 

80.6. Atentar contra la propiedad privada de algún miembro de la Institución Educativa. 

80.7. Utilizar el correo electrónico o redes sociales de otras personas para enviar mensajes en 
su nombre suplantando su identidad. 

80.8. Promover, distribuir, adquirir, portar, o comercializar cigarrillos, bebidas alcohólicas y/o 
sustancias psicoactivas dentro de la institución o en cualquier actividad que involucre el 
nombre de la Institución Educativa. 

80.9. Propiciar la corrupción de menores en todas sus formas. 

80.10. Hacer parte de pandillas e incurrir en el reclutamiento de los estudiantes de la Institución 
Educativa para ser parte de ellas. 

80.11. Complicidad, ocultar información, tener conocimiento y no dar aviso a directivos o 
autoridades referidos a cualquiera de las faltas contempladas en este apartado y 
consideradas tipo III. 

80.12. Participar en actos en contra de los principios éticos y morales contemplados en la 
declaración universal de los derechos humanos y la constitución política de Colombia 
dentro de la Institución Educativa. 

80.13. Cometer falta tipificada como delito en el Código Penal contra cualquier miembro de la 
comunidad educativa. Cuando haya sospecha acerca de estas faltas, se solicitará ayuda a 
las autoridades competentes para que procedan de acuerdo con la ley. (Delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro II de la Ley 599 
del 2000). 

 

Parágrafo 1. Ante situaciones de consumo de sustancias psicoactivas y/o psicotrópicas se 
establecerá comunicación inmediata con Policía de Infancia y Adolescencia y los Padres de familia 
para realizar la valoración del estudiante. 

 
Parágrafo 2. El presente Manual podrá no incluir todas las situaciones que afecten al ambiente 
escolar y que ocurran dentro de la Institución Educativa. Las situaciones y la clasificación de éstas 
se determinarán teniendo en cuenta las circunstancias y consecuencias de la acción. 

 
Parágrafo 3. Con la entrada en vigencia del sistema de responsabilidad penal para adolescentes que 
cobija a los menores de edad dentro del Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 
noviembre de 2006), en caso de que el estudiante haya incurrido en delitos sancionados por la Ley 
Penal Colombiana, el rector en su papel de representante legal de la Institución Educativa deberá 
elevar la correspondiente denuncia ante las autoridades competentes. 
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CAPÍTULO 9. ESTRATEGIAS Y ACCIONES FORMATIVAS DISCIPLINARIAS. 
 

ARTÍCULO 81. PROPÓSITO. La Institución Educativa implementará estrategias y acciones 
formativas disciplinarias de acuerdo con la gravedad de la afectación al ambiente escolar cometida, 
a las circunstancias de tiempo, modo y lugar en los que se cometa ésta, teniendo en consideración 
los atenuantes y los agravantes establecidos para el proceso disciplinario. 

 
ARTÍCULO 82. ESTRATEGIAS, ACCIONES FORMATIVAS DISCIPLINARIAS. Las estrategias para 
seguir son: 

 
82.1. Orientación Verbal: Diálogo reflexivo, persuasivo y formativo con el estudiante la primera 

vez que incurra en una situación tipo I. Estas deben registrarse con carácter de orientación. 
82.2. Jornada de reflexión y/o trabajos especiales: Se aplica al estudiante con dificultades en 

el proceso de Normalización y Convivencia. Como estrategia formativa se asignan trabajos 
especiales de acuerdo con la situación cometida. 

82.3. Acciones de reivindicación y reparación: Procederán para situaciones tipo I, II o III, 
cuando con ellas el estudiante ofenda la filosofía, los principios o la integridad de la 
Institución Educativa o de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

82.4. Recomendación a un proceso de orientación y tratamiento externo: Como estrategia 
formativa, se recomendará que el estudiante asista a un proceso de tratamiento 
terapéutico, psicológico o psiquiátrico o reciba asistencia profesional de acuerdo con la 
situación presentada. 

 
Parágrafo. Las estrategias descritas en este artículo no están enunciadas en orden secuencial. Se 
establecerán según la gravedad de la afectación al ambiente escolar. 

 
ARTÍCULO 83. MESA DE CONCILIACIÓN. Permite al estudiante mediar con sus docentes, con el fin 
de llegar a acuerdos donde se solucionen los conflictos o problemas sin necesidad de pasar a 
instancias superiores. La mesa de conciliación sesionará de manera ordinaria en el aula de clase, 
cuando el docente titular, ha observado la reiterada comisión de situaciones comportamentales por 
uno, varios o el grupo de los estudiantes del curso. Éste convocará al alcalde y los representantes 
del comité y a los implicados, con quienes desarrollará la mesa de conciliación, donde se 
establecerán los compromisos a observar con el propósito de cambiar la actitud presentada. Todo 
procedimiento que se surta ante la mesa de conciliación culminará con la suscripción de 
compromisos por parte del estudiante. Los compromisos se darán a conocer a los padres de familia 
o acudiente autorizado y a los docentes del curso, con el fin de realizar debido seguimiento y 
acompañamiento. 

 
Parágrafo. Todo lo anterior con el registro en observador del estudiante por el docente titular. 

 
ARTÍCULO 84. COMITÉ DISCIPLINARIO. Está integrado por el Coordinador de Desarrollo Humano, 
el Personero o representante de los estudiantes, el estudiante implicado y el padre de familia o 
acudiente autorizado. Sesionará en la Coordinación de Desarrollo Humano, cuando los compromisos 
adquiridos en la mesa de conciliación no se hayan cumplido y el docente titular remita al estudiante 
a la coordinación; o cuando el estudiante haya incurrido en una situación tipo II contemplada en 
este Manual. Todo procedimiento que se surta del Comité Disciplinario culminará con la suscripción 
de compromisos por parte del estudiante. 

 
Parágrafo. En caso de ausencia del personero o representante de los estudiantes se realizará el 
Comité disciplinario con su posterior revisión y firma. 
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ARTÍCULO 85. COMPROMISO CON RECTORÍA. Es una instancia, con la cual se busca que el 
estudiante y los padres de familia o acudientes se comprometan con la Institución a generar 
acciones correctivas que mejoren las deficiencias presentadas en su proceso de formación integral 
en cualquier momento del año escolar. Este compromiso se lleva a cabo cuando el estudiante ha 
realizado un comité disciplinario previo e incurre nuevamente en la realización de una situación 
tipo II. Es realizado entre el estudiante, el padre de familio y/o acudiente y el Rector de la Institución. 
Todo lo anterior con el respectivo registro en el observador del estudiante por parte del 
Coordinador de Desarrollo Humano. 

 
Parágrafo. Una vez establecido el Compromiso Comportamental y se incurre nuevamente en 
situaciones disciplinarias que ameriten continuidad en el proceso disciplinario, el caso será remitido 
al Comité de Conciliación Escolar. 

 
ARTÍCULO 86.   CIRCUNSTANCIAS   POR   LAS   CUALES   SE   ELABORA   EL   COMPROMISO 
COMPORTAMENTAL. Los estudiantes que presenten dificultades normativas o de convivencia y 
que hayan pasado por la instancia de Comité Disciplinario como parte del debido proceso; así como 
aquellos que cometen situaciones tipo II y/o tipo III y que obstaculizan la formación integral durante 
el año escolar. 

 
ARTÍCULO 87. COMITÉ DE CONCILIACIÓN ESCOLAR. En esta instancia se busca, luego de haber 
realizado el proceso de compromiso comportamental, establecer nuevos acuerdos que propendan 
al mejoramiento de la convivencia de los estudiantes implicados en el proceso disciplinario. Todo lo 
anterior con el respectivo registro en el observador del estudiante por parte del Coordinador de 
Desarrollo Humano. 

 
Parágrafo. Agotada esta instancia y se incurre nuevamente en situaciones disciplinarias que 
ameriten continuidad en el proceso disciplinario, el caso será remitido al Comité Escolar de 
Convivencia. 

 
ARTÍCULO 88. COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA DE LA INSTITUCIÓN. En esta instancia, que 
propende la sana convivencia en la comunidad educativa, evalúa y media los conflictos que se 
presenten dentro Institución Educativa y han avanzado dentro del proceso disciplinario, es decir, el 
estudiante ya fue orientado por el Consejo de Conciliación Escolar. Este comité lleva a cabo el 
seguimiento del cumplimiento de las disposiciones establecidas anteriormente y concluye en 
nuevos compromisos por parte del estudiante y sus padres de familia y/o acudientes. 

 
Parágrafo. En caso de incumplimiento a los compromisos establecidos con el comité escolar de 
convivencia por parte del estudiante y sus padres de familia y/o acudientes, el caso será remitido al 
Consejo Directivo de la Institución para su estudio y acciones pertinentes. El Consejo Directivo 
podrá terminar la vinculación del estudiante con la Institución Educativa cuando el expediente 
comportamental haya agotado todas las instancias del debido proceso. 

 
ARTÍCULO 89. DEL NOMBRE DE LAS DECISIONES. Las decisiones que expide   la   Rectoría o 
que resuelve el Rector, se denominará en la Institución “Resoluciones”. Las decisiones del Consejo 
Directivo, por ser una corporación se denominan “Acuerdos”. También se denominan “Acuerdos”, 
las decisiones que emanen de los distintos Consejos y Comités. 

 
ARTÍCULO 90. NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES Y/O ACUERDOS. La comunicación de las 
decisiones se hará bajo los siguientes medios: 
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90.1. Notificación personal: la notificación personal se hará por rectoría o Coordinación de 
Desarrollo Humano leyendo íntegramente la Resolución al Padre de Familia o Acudiente 
autorizado. 

90.2. Notificación por correo: de no ser posible la comparecencia del padre de familia o 
acudiente autorizado para ser notificado personalmente, se dejará constancia de esta 
situación y se le enviará copia de la Resolución por correo institucional. 

 
ARTÍCULO 91. INTERPOSICIÓN DE RECURSOS. En todo proceso disciplinario o académico, se debe 
respetar siempre el derecho a la defensa con la interposición de recursos. 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN, contra la resolución que imponga acción formativa disciplinaria 
procederá el recurso de reposición, el cual tiene como finalidad la manifestación de los elementos o 
pruebas que desvirtúen la responsabilidad del estudiante en los hechos que motivaron la acción 
formativa disciplinaria o la violación al debido proceso establecido en el Manual de Convivencia. De 
no presentarse recurso de reposición la decisión quedará en firme transcurridos tres (3) días 
hábiles, luego de que los padres o acudiente autorizado y el estudiante hayan sido notificados del 
contenido de esta. En el evento de presentarse el recurso de reposición, será resuelto por el Consejo 
Directivo y procederá el Rector como titular de la potestad disciplinaria. La confirmación o 
revocación de la decisión será comunicada de forma personal o por correo certificado y sobre la 
misma no procederá recurso alguno. 

 
ARTÍCULO 92. REQUISITOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. Para presentar este recurso se debe 
tener en cuenta: 

 
92.1. Siempre debe presentarse por escrito. 
92.2. El término para interponer el recurso es de tres (3) días hábiles, siguientes a la 

notificación del contenido de la resolución. 
92.3. Los hechos que sustenten el recurso deberán plasmarse en forma respetuosa, de lo 

contrario no serán valorados. 
92.4. La sustentación del recurso deberá versar sobre hechos o pruebas que no se tuvieron en 

cuenta en el disciplinario y que desvirtúen la responsabilidad del estudiante o sobre la 
presunta violación al debido proceso. 

 

TÍTULO IX. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR Y SUS 
PROTOCOLOS DE ATENCIÓN 

 
CAPÍTULO 1. PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

ARTÍCULO 93. OBJETIVOS DE LOS PROTOCOLOS. Los protocolos buscan: 
 

93.1. Poner en conocimiento de los hechos por parte de las directivas, docentes y estudiantes 
involucrados. 

93.2. Poner en conocimiento de los hechos a los padres de familia o acudientes de las víctimas y 
de los generadores de los hechos violentos. 

93.3. Buscar las alternativas de solución frente a los hechos presentados procurando encontrar 
espacios de conciliación, cuando proceda, garantizando el debido proceso. 

93.4. Garantizar la atención integral y el seguimiento pertinente para cada caso. 



53 

 

 

ARTÍCULO 94. SITUACIONES DE ALTO RIESGO. Una vez agotada esta instancia, las situaciones de 
alto riesgo de violencia escolar o vulneración de derechos, sexuales y reproductivos de niños, niñas 
y adolescentes que no puedan ser resueltas por las vías que establece el Manual de Convivencia y se 
requiera de la intervención de otras entidades o instancias, serán trasladadas por el Rector de la 
Institución Educativa, de conformidad con las decisiones del Comité Escolar de Convivencia, al ICBF, 
la Comisaría de Familia, la Personería Municipal o Distrital o a la Policía de Infancia y Adolescencia, 
según corresponda. 

 
Parágrafo. Los postulados, procesos, protocolos, estrategias y mecanismos de la Ruta de Atención 
Integral se fijan de acuerdo con el Decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013. 

 
ARTÍCULO 95. GARANTÍA DE DERECHOS Y APLICACIÓN DE PRINCIPIOS. En todas las acciones 
que se realicen en el marco de los diversos componentes de la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar, debe garantizarse la aplicación de los principios de: 

 
95.1. Protección integral, incluyendo el derecho a no ser revictimizado. 
95.2. El interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes. 
95.3. La prevalencia de los derechos. 
95.4. La corresponsabilidad. 
95.5. La exigibilidad de los derechos. 
95.6. La perspectiva de género. 
95.7. Los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes de los grupos étnicos. 
95.8. El principio de proporcionalidad en las medidas adoptadas en las situaciones que afecten 

la convivencia. 
95.9. La protección de datos contenida en la Constitución, los tratados internacionales y la Ley 

1581 de 2012. 
 

ARTÍCULO 96. DEFINICIONES. En consonancia con el artículo 39 del Decreto 1965 que reglamenta 
la Ley 1620, la Institución Educativa asume las siguientes definiciones: 

 
96.1. Agresión Escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad 

educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, 
de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, 
gestual, relacional y electrónica. 

96.2. Agresión Física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud 
de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, 
pellizcos, jalón de pelo, entre otras. 

96.3. Agresión Verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, 
atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas. 

96.4. Agresión Gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar 
o descalificar a otros. 

96.5. Agresión Relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que 
otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o 
secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a 
otros. 

96.6. Agresión Electrónica. Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a través 
de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en 
Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales 
y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera 
anónima como cuando se revela la identidad de quien los envía. 
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96.7. Acoso Escolar (Bullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda 
conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, 
humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 
incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por 
medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios 
de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de 
forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte 
de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante la 
indiferencia o complicidad de su entorno. 

96.8. Ciberacoso Escolar (Ciberbullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, 
es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información (Internet, 
redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online), para ejercer maltrato 
psicológico y continuado. 

96.9. Violencia Sexual. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 2007, 
"se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o 
comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la 
fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre 
víctima y agresor". 

96.10. Vulneración de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es toda situación de 
daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. 

96.11. Restablecimiento de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es el conjunto de 
actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración 
de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de su capacidad para disfrutar 
efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados. 

 

CAPÍTULO 2. PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL 

ARTÍCULO 97. FINALIDAD, CONTENIDO Y APLICACIÓN. Los protocolos están orientados a fijar 
los procedimientos necesarios para asistir oportunamente a la comunidad educativa frente a las 
situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y 
reproductivos. 

Parágrafo. La aplicación de los protocolos tendrá lugar frente a las situaciones que se presenten de 
estudiantes hacia otros miembros de la comunidad educativa, o de otros miembros de la comunidad 
educativa hacia estudiantes. 

 
ARTÍCULO 98. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO I. Este será el 
procedimiento para seguir: 

 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN FALTA TIPO I 

Se tendrá el siguiente procedimiento para la resolución y/o definición en cuanto a las faltas leves, 
teniendo en cuenta la ley 1620 de 2013 que establece las rutas de atención integral para la 
convivencia escolar. 

PROMOCIÓN 

1. Intervenciones pedagógicas a nivel individual y grupal. 

2. Reflexiones en torno a la Convivencia Escolar, Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos. 
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3. Elaboración por consenso de los estudiantes y los acompañantes de las normas de 
convivencia de cada curso 

4. Capacitación y acompañamiento en la prevención y resolución de conflictos de convivencia. 

PREVENCIÓN 

1. Intervención por parte de los docentes y titulares en las situaciones que interfieran con la 
vivencia de los Derechos. 

2. Revisión y socialización de conocimiento, efectividad, vivencia y apropiación de las normas 
del manual de convivencia. Se realizará en los momentos de titulatura. 

3. Construcción e implementación de estrategias didácticas para el mejoramiento de la 
convivencia escolar, competencias ciudadanas y el fortalecimiento de la vivencia y 
convivencia. 

4. Comunicar y manejar la información con los padres de familia para complementar el 
acompañamiento. 

5. Propiciar alianzas con otras entidades para la formación en los tres ejes. (Institución 
Educativa Colombiano de Bienestar Familiar, Policía Nacional, entre otros.) 

ATENCIÓN 

1. Intervención directa y orientación de la situación por parte del docente a cargo o directivo 
docente que evidencia la situación. 

2. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en la situación para que éstas expongan sus 
puntos de vista. 

3. En caso de ser necesario obtener la versión escrita de los implicados en el conflicto, se 
tendrán en cuenta las versiones de testigos en el esclarecimiento éste. 

4. El docente, o directivo docente, mediará de manera  pedagógica dentro de un clima de 
relaciones constructivas. 

5. Registro en el observador del estudiante de la situación por parte del docente o directivo 
docente que evidencia la falta una vez realizada la reflexión u orientación con el estudiante 
para propender su mejoramiento. Se debe asignar una acción formativa disciplinaria (AFD) 
siguiente las indicaciones del docente y/o directivo docente que observa la falta, este 
establecerá los plazos y tiempos para el cumplimiento de este compromiso. 

6. En caso de ser necesario se informará al Padre de Familia para llegar a acuerdos y firma de 
compromisos en el observador. 

7. Cuando el docente titular ha observado la reiterada (5 veces) comisión de situaciones tipo I 
por uno, varios o el grupo de los estudiantes del curso, convocará Mesa de Conciliación, donde 
se establecerán los compromisos a observar con el propósito de cambiar la actitud 
presentada. Los compromisos se darán a conocer a los padres de familia o acudientes 
autorizados y a los docentes del curso, con el fin de realizar el debido seguimiento y 
acompañamiento. A partir de cinco anotaciones en el mismo trimestre se hará la Mesa de 
Conciliación. 

SEGUIMIENTO 

1. Seguimiento de la situación y compromisos por parte del docente de grupo a través de 
entrevistas periódicas con estudiantes o acudientes. 

2. Verificación, monitoreo y retroalimentación de los compromisos, actividades y metas 
propuestas. 

3. En caso de que las medidas y estrategias aplicadas no sean efectivas, el caso será remitido al 
Comité de Convivencia del curso. 

 

Parágrafo 1. En caso de ausencia del padre de familia o acudiente a la citación realizada, se 
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procederá por segunda vez a solicitar la presencia de éste; si vuelve a ausentarse se continuará con 
el proceso disciplinario. Todo lo anterior con el respectivo registro en el observador del estudiante. 

 
Parágrafo 2. Todo procedimiento que se surta ante el comité de convivencia del curso culminará 
con la suscripción de compromisos, por parte del estudiante. 

 
Parágrafo 3. Los estudiantes que pertenecen al Comité Escolar de Convivencia del Curso recibirán 
capacitación como mediadores o conciliadores escolares y podrán participar en el manejo de estos 
casos. 

 
Parágrafo 4. Todo registro en el observador por la realización de una Situación Tipo I debe culminar 
en la asignación de una Acción Formativa Disciplinaria (AFD) por parte del docente y/o directivo 
docente que observa la falta, este establecerá los tiempos y los plazos para el cumplimiento de este 
compromiso por parte del estudiante. 

 
ARTÍCULO 99. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO II. Este será el 
procedimiento para seguir: 

 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN FALTA TIPO II 

Se tendrá el siguiente procedimiento para la resolución y/o definición en cuanto a las faltas leves, 
teniendo en cuenta la ley 1620 de 2013 que establece las rutas de atención integral para la 
convivencia escolar: 

PROMOCIÓN 

1. Intervenciones pedagógicas a nivel individual y grupal. 
2. Reflexiones en torno a la Convivencia Escolar, Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos. 
3. Capacitación y acompañamiento en la prevención y resolución de conflictos de convivencia. 

PREVENCIÓN 

1. Intervención por parte de los Coordinadores de Desarrollo Humano en las situaciones que 
interfieren con la vivencia de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos. 

2. Revisión y socialización de conocimiento, efectividad, vivencia y apropiación de las normas 
del presente manual de convivencia. 

3. Conversatorio sobre Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos especialmente para los 
estudiantes de Media Vocacional. 

ATENCIÓN 

1. Brindar atención inmediata en salud física y mental de los afectados en caso de ser necesario. 

2. Remitir la situación a las autoridades administrativas cuando se requieran medidas de 
restablecimiento de derechos. 

3. Adoptar medidas de protección para los involucrados para evitar posibles acciones en su 
contra en caso de ser necesario. 

4. Citación a los padres de familia o acudientes de las víctimas y de los generadores de los 
hechos, dejando constancia de la actuación y firma del Comité Disciplinario. 

5. Desde la Coordinación de Desarrollo Humano se motiva al estudiante y al padre de familia o 
acudiente autorizado a establecer los compromisos y decisiones pertinentes para el 
mejoramiento comportamental, así como las consecuencias aplicables a quienes han 
promovido, contribuido o participado en la situación reportada. 
Se debe asignar una acción formativa disciplinaria (AFD) siguiente las indicaciones del 
docente y/o directivo docente que observa la falta, este establecerá los plazos y tiempos para 
el cumplimiento de este compromiso. 

6. Redirección del estudiante a Orientación Escolar para acompañamiento. 
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7. Realizar el reporte en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar (SIUCE) en 
caso de presentarse daño a la salud física y/o mental. 

8. Determinar las acciones formativas disciplinarias (AFD) por parte de Orientación Escolar, 
que busquen la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 
reconciliación dentro de un clima de las relaciones constructivas en el establecimiento 
educativo. 

9. Generar espacios para que los estudiantes involucrados puedan exponer lo acontecido en 
compañía de su familia. Siempre y cuando se preserve el derecho a la intimidad y 
confidencialidad. 

ATENCIÓN EN CASO DE REINCIDENCIA 

10. Luego de firmar el Comité Disciplinario y presentar reincidencia en 3 situaciones tipo I o una 
situación tipo II el estudiante realizará un compromiso con Rectoría. 

11. Si después de realizar el compromiso con Rectoría el estudiante reincide nuevamente en una 
situación tipo I o II, el caso se referirá al Consejo de Conciliación Escolar para llegar a nuevos 
acuerdos y compromisos. 

12. En caso de incumplimiento de los acuerdos y compromisos establecidos en el Consejo de 
Conciliación Escolar se referirá el caso al Comité Escolar de Convivencia. 

13. El Comité Escolar de Convivencia realizará el análisis y seguimiento del caso, y se 
establecerán nuevos acuerdos y compromisos. 

14. En caso de incumplimiento, el Comité Escolar de Convivencia, con su concepto, referirá el 
proceso del estudiante al Consejo Directivo de la Institución para la toma de decisiones 
pertinentes. 

15. Garantizar el acompañamiento de Orientación Escolar durante todo el proceso del cual 
constará constancia en el observador del estudiante. 

SEGUIMIENTO 

1. Seguimiento de la situación por parte del Coordinador de Desarrollo Humano y el Consejo de 
Conciliación Escolar. 

2. Entrevista entre coordinador, padre de familia y el estudiante periódicamente. 
3. Encuentro periódicos con los padres de familia y el orientador escolar. 

 

Parágrafo 1. Las evidencias del seguimiento al protocolo de atención serán consignadas paso a paso 
en el observador del estudiante. 

 
Parágrafo 2. Para las situaciones que no interfieran con gravedad en la convivencia escolar, y se 
remitan al acompañamiento desde Orientación Escolar, se hará el respectivo cierre al finalizar cada 
trimestre. 

 
Parágrafo 3. Para las situaciones tipo II que no afecten la salud física o mental, y se remitan al 
acompañamiento desde Orientación Escolar, se hará el respectivo cierre al finalizar cada trimestre. 

 
Parágrafo 4. El cierre al acompañamiento de las situaciones Tipo II, por parte de Orientación 
Escolar y que sean remitidas a Instituciones externas pertinentes, se hará partiendo de la 
retroalimentación que se realice con las instituciones que toman el caso y con la suscripción y 
cumplimiento de los compromisos acordados. 

 
Parágrafo 5. Todo registro en el observador por la realización de una Situación Tipo II debe 
culminar en la asignación de una Acción Formativa Disciplinaria (AFD) por parte del docente y/o 
directivo docente que observa la falta, este establecerá los tiempos y los plazos para el cumplimiento 
de este compromiso por parte del estudiante. 
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ARTÍCULO 100. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO III. Este será el 
procedimiento para seguir: 

 
PROTOCOLO DE ATENCIÓN FALTAS TIPO III 

Se tendrá el siguiente procedimiento para la resolución y/o definición en cuanto a las faltas leves, 
teniendo en cuenta la ley 1620 de 2013 que establece las rutas de atención integral para la 
convivencia escolar: 

PROMOCIÓN 

1. Intervenciones pedagógicas a nivel individual y grupal. 
2. Reflexiones en torno a la Convivencia Escolar, Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos. 
3. Capacitación y acompañamiento en la prevención y resolución de conflictos de convivencia. 

PREVENCIÓN 

1. Intervención por parte de los Coordinadores de Desarrollo Humano en las situaciones que 
interfieren con la vivencia de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos. 

2. Revisión y socialización de conocimiento, efectividad, vivencia y apropiación de las normas 
del presente manual de convivencia. 

3. Capacitaciones sobre el respeto de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos. 

ATENCIÓN 

1. Brindar atención inmediata en salud física y mental de los afectados en caso de ser necesario. 
2. Informar de manera inmediata a los padres, madres y/o acudientes. 

3. Informar de la situación a la Policía Nacional y demás autoridades competentes según lo 
amerite la situación. 

4. Citación del Comité Escolar de Convivencia para que estudie y analice la situación presentada, 
promoviendo el respeto y la integridad de las partes interesadas y testigos de los hechos. 

5. Adoptar medidas de protección para los estudiantes involucrados para evitar posibles 
acciones en su contra en caso de ser necesario. 

6. Realizar el reporte en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar (SIUCE). 
7. Suspensión indefinida por Rectoría hasta que se reúna el Consejo Directivo. 

8. De acuerdo a la gravedad de la situación, el Rector podrá reunir al Consejo Directivo para 
establecer la Cancelación de la matrícula, sin mediar ninguna otra instancia. 

9. Cancelación de cupo para el año próximo. 

10. Citación al padre de familia o acudiente autorizado para notificar la decisión, la cual será 
publicada a través de Resolución de Rectoría. 

SEGUIMIENTO 

1. Seguimiento de la situación por parte del Comité de Escolar de Convivencia Institucional, la 
autoridad que asuma el conocimiento y del Comité Municipal de Convivencia Escolar que 
ejerza jurisdicción sobre el establecimiento educativo. 

2. Seguimiento y acompañamiento por parte de las personas delegadas por parte del Comité 
Escolar de Convivencia Institucional para tal fin. 

 
Parágrafo 1. Las evidencias del seguimiento al protocolo de atención serán consignadas paso a paso 
en el observador del estudiante. 

 
Parágrafo 2. Para las situaciones constitutivas de presuntos delitos por parte de menores o 
mayores de edad, las investigaciones, interrogatorios y demás actuaciones serán adelantados por 
las autoridades y órganos especializados del sistema de responsabilidad penal de menores o de 
adultos, según se trate, a fin de evitar vulneración de derechos fundamentales de los involucrados y 
de incurrir en extralimitación de funciones. 
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Parágrafo 3. El cierre al acompañamiento de las situaciones Tipo III, por parte de Orientación 
Escolar y que sean remitidas a Instituciones externas pertinentes, se hará partiendo de la 
retroalimentación que se realice con las instituciones que toman el caso y con la suscripción y 
cumplimiento de los compromisos acordados. 

 
ARTÍCULO 101. TERMINACIÓN DE MATRÍCULA. El procedimiento o conducto regular para dar 
por terminado o no renovar la matrícula a un estudiante de la Institución Educativa será el siguiente: 

 
101.1. El Consejo Directivo estudiará el caso para definir la cancelación del contrato de matrícula 

del estudiante. Escuchará al estudiante implicado y a sus Padres de Familia o Acudiente 
autorizado. 

101.2. El concepto del Consejo Directivo será considerado por el Rector y según el caso se 
comunicará por Resolución rectoral a los padres de Familia o acudiente y al estudiante. 

101.3. Los interesados pueden presentar recurso de reposición, a la Rectoría, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la notificación del concepto. 

101.4. Cuando se presente el recurso de reposición, el Rector dará conocimiento al Consejo 
Directivo y éste se reunirá nuevamente para estudiarlo, analizarlo y confirmar el concepto 
emitido. 

101.5. La decisión final la tomará el Rector. Se citará a los padres o acudiente del estudiante, para 
notificarles la Resolución Rectoral. 

 
Parágrafo 1. Mientras no se notifique la Resolución Rectoral, el Estudiante asistirá normalmente a 
las clases y actividades de la Institución Educativa. Una vez notificada, deberá retirarse 
inmediatamente de la Institución. 

 
Parágrafo 2. Pronunciamientos de la Corte Constitucional sobre la aplicación de sanciones: La 
educación es un derecho-deber, por tanto, no se vulnera el derecho a la educación por sanciones al mal 
rendimiento académico y comportamental. (Fallo de la Corte Suprema de Justicia. T-509- 7,12/94). 
No se vulnera el derecho a la educación por sanciones a las normas por rendimiento y disciplina. (Fallo 
de la Corte Suprema de Justicia T. 316-12, 7/94]. 

 

TÍTULO X. DEL CONDUCTO REGULAR FRENTE A RECLAMOS O SUGERENCIAS 

CAPÍTULO 1. OBJETO Y DESARROLLO DEL CONDUCTO REGULAR 

ARTÍCULO 102. OBJETO. Para dar contestación de manera oportuna y eficaz a las peticiones, 
reclamos o sugerencias que puedan generarse en el desarrollo de la actividad educativa, la 
Institución Educativa establece con un conducto regular que a continuación expone y al que debe 
dársele cumplimiento, para generar un ambiente efectivo de comunicación entre los actores del 
proceso educativo. 

 
ARTÍCULO 103. CONDUCTO REGULAR ANTE INQUIETUDES DE TIPO ACADÉMICO. Toda 
inquietud siempre se atenderá de forma individual, salvaguardando las particularidades de cada 
situación, de acuerdo al siguiente conducto: 

 
103.1. DOCENTE DE CADA ASIGNATURA: es el primer responsable de la coherencia entre sus 

prácticas evaluativas y lo establecido en el Sistema Institucional de Evaluación. 
103.2. DOCENTE TITULAR DE CURSO: es la persona encargada de indagar y realizar seguimiento 

a la reclamación realizada por el Padre de familia y el estudiante, consultando en todos los 
casos al docente involucrado y a los estudiantes del curso sobre el proceso de evaluación y 
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las posibles irregularidades. Si no es posible solucionar el conflicto presentado pasará el 
debido informe a la coordinación respectiva. 

103.3. COORDINACIÓN ACADÉMICA: una vez recibida la solicitud del Padre de Familia, se 
asegurará de revisar el informe del director de Grupo, de los estudiantes y establecerá 
mecanismos de resolución de la reclamación realizada junto con el docente involucrado. Si 
no es posible un acuerdo que satisfaga a las partes se enviará informe por escrito de la 
situación a Rectoría. 

103.4. RECTORÍA: se servirá de los informes suministrados por el docente involucrado, el docente 
director de grupo, el coordinador respectivo y la reclamación realizada por la familia del 
estudiante para tomar decisiones que favorezcan el cumplimiento de lo establecido en el 
Sistema Institucional de Evaluación. Se registrará la situación por escrito y se presentará 
informe a las partes involucradas sobre la decisión tomada. En todos los casos consultará 
los consejos establecidos (Comités de Seguimiento al Desempeño y Mejoramiento Escolar - 
Consejo Académico) por ley para tomar la decisión de acuerdo al debido proceso en la 
Institución Educativa. 

103.5. CONSEJO DIRECTIVO: como máxima instancia de la Institución y previo informe de la 
Rectoría, se tomará la decisión a partir de las evidencias expuestas y se notificará a los 
reclamantes en búsqueda de claridad en el cumplimiento de los parámetros establecidos 
en el Sistema Institucional de Evaluación Escolar. 

 
Parágrafo. La instancia abordada se asegurará en todos los casos que se esté realizando el debido 
proceso. Si la familia y el estudiante no han presentado su solicitud o reclamación a la persona o 
dependencia que establece el conducto regular, no se atenderá la resolución de la situación expuesta 
en instancias superiores. 

 
ARTÍCULO 104. CONDUCTO REGULAR ANTE INQUIETUDES DE TIPO COMPORTAMENTAL. 
Toda inquietud siempre se atenderá de forma individual, salvaguardando las particularidades de 
cada situación, de acuerdo al siguiente conducto: 

 
104.1. PADRE DE FAMILIA: el padre de familia o acudiente como principal responsable del 

proceso formativo del estudiante, dialogará con el estudiante en casa. 
104.2. DOCENTE Y/O DOCENTE TITULAR DE GRUPO: diálogo con el docente y/o titular del 

grupo del estudiante, en el horario establecido para la atención a padres de familia en el 
cronograma de actividades institucionales, que es entregado a inicio del año lectivo. 

104.3. COORDINACIÓN DE DESARROLLO HUMANO: una vez recibida la solicitud del Padre de 
Familia, se asegurará de revisar el informe del director de Grupo, de los estudiantes y 
establecerá mecanismos de resolución de la reclamación realizada. Si no es posible un 
acuerdo que satisfaga a las partes se enviará informe por escrito de la situación a Rectoría. 

104.4. RECTORÍA: se servirá de los informes suministrados por el docente involucrado, el docente 
director de grupo, el coordinador respectivo y la reclamación realizada por la familia del 
estudiante para tomar decisiones que favorezcan el cumplimiento de lo establecido en el 
Manual de Convivencia Institucional. se registrará la situación por escrito y se presentará 
informe a las partes involucradas sobre la decisión tomada. En todos los casos consultará 
los consejos establecidos (Comités de Seguimiento al Desempeño y Mejoramiento Escolar - 
Comité de Convivencia Institucional) por ley para tomar la decisión de acuerdo al debido 
proceso en la Institución Educativa. 

104.5. CONSEJO DIRECTIVO: como máxima instancia de la Institución y previo informe de la 
Rectoría, se tomará la decisión a partir de las evidencias expuestas y se notificará a los 
reclamantes en búsqueda de claridad en el cumplimiento de los parámetros establecidos 
en el Manual de Convivencia Institucional. 
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Parágrafo. La instancia abordada se asegurará en todos los casos que se esté realizando el debido 
proceso. Si la familia y el estudiante no han presentado su solicitud o reclamación a la persona o 
dependencia que establece el conducto regular, no se atenderá la resolución de la situación expuesta 
en instancias superiores. 

ARTÍCULO 105. RESOLUCIÓN DE INQUIETUDES CON LOS DEMÁS SERVICIOS. Con respecto a los 
servicios complementarios institucionales (biblioteca – sala de Informática- laboratorios, aulas 
especializadas y aula de lectura) si existieren: 

105.1. Diálogo padre de familia - estudiante en casa. 
105.2. Solicitar entrevista con Coordinación de Desarrollo Humano. 
105.3. Si no fue resuelta su inquietud, solicitar entrevista con la persona responsable del proceso 

de Servicios Complementarios. 
105.4. Si su inquietud no ha sido resuelta en ninguna de las anteriores instancias, deberá presentar 

comunicación formal escrita dirigida a Rectoría, mencionando las diferentes instancias y/o 
personas ante quienes presentó su inquietud y no encontró respuesta. 

ARTÍCULO 106. INQUIETUDES REFERENTES A OTROS ASPECTOS. Se deberá manifestar las 
inquietudes directamente al jefe de calidad, por medio del buzón de quejas, sugerencias y 
felicitaciones, que se encuentra disponible en la página institucional y de forma física en la Sede A 
de la Institución Educativa. 

TÍTULO XI. ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

CAPÍTULO 1. LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

ARTÍCULO 107. ORGANIZACIÓN. La comunidad educativa está compuesta por las personas que 
tienen responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del Proyecto 
Educativo Institucional. 

107.1. Estudiantes matriculados. 
107.2. Docentes vinculados. 
107.3. Directivos docentes. 
107.4. Orientadores escolares. 
107.5. Administrativos, que cumplen funciones directas en la prestación del servicio educativo. 
107.6. Personal de apoyo educativo. 
107.7. Padres y madres de familia o en su defecto, los acudientes o responsables de la educación 

de los estudiantes matriculados. 
107.8. Los egresados organizados para participar. 

Parágrafo. Todos los miembros de la comunidad educativa podrán participar a través de sus 
representantes en cada uno de los órganos del gobierno escolar, utilizando el conducto regular 
establecido en el Título X de este manual, para contribuir al mejoramiento continuo. 

 
CAPÍTULO 2. EL GOBIERNO ESCOLAR 

 
ARTÍCULO 108. GOBIERNO ESCOLAR. Es el ejercido por el conjunto de órganos que permiten 
hacer efectiva la participación de los distintos estamentos de la comunidad educativa. 

 
ARTÍCULO 109. DE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR. Se establecen los siguientes 
órganos de gobierno escolar. 
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109.1. Rector. 
109.2. Consejo Directivo. 
109.3. Consejo Académico. 
109.4. Consejo Estudiantil. 

 
ARTÍCULO 110. FUNCIONES. Son funciones de los órganos del gobierno escolar: 

110.1. Asesorar los procesos administrativos y orientar los procesos pedagógicos de la Institución 
Educativa. 

110.2. Servir como voceros eficaces en las diferentes situaciones presentadas que alteren el buen 
ambiente educativo ante las respectivas instancias directivas. 

110.3. Analizar y presentar propuestas que contribuyan al mejoramiento del Proyecto Educativo 
Institucional. 

110.4. Analizar y presentar propuestas que contribuyan al mejoramiento del Manual de 
Convivencia y crear mecanismos para que sean asumidas e interiorizadas, logrando que la 
vida en la Institución Educativa sea más agradable. 

110.5. Servir como organizadores de eventos académicos, culturales, deportivos, sociales o 
religiosos, logrando una mayor eficacia en las actividades programadas. 

110.6. Crear mecanismos de comunicación para la solución de problemas y conflictos entre los 
miembros de la comunidad educativa. 

 
ARTÍCULO 111. RECTOR. Es el representante legal de la Institución Educativa ante las autoridades 
educativas y el ejecutor de las decisiones del gobierno escolar. 

 
Parágrafo. El Rector de la Institución Educativa es nombrado por el Hermano Visitador del Distrito 
Lasallista de Bogotá y es el representante legal de la comunidad educativa ante la Secretaría de 
Educación de Bucaramanga. 

 
ARTÍCULO 112. FUNCIONES. Son funciones del Rector: 

 
112.1. Representar la Institución Educativa ante las autoridades educativas y la comunidad 

escolar. 
112.2. Orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional y aplicar las decisiones del 

gobierno escolar. 
112.3. Presidir el consejo directivo, el consejo académico de la Institución Educativa, y los órganos 

consultores del gobierno escolar. 
112.4. Ejecutar políticas acordadas con el consejo directivo. 
112.5. Es el jefe inmediato de todo el personal asignado a la Institución Educativa y por resolución 

determina la asignación académica, grupos, jornada y sede de trabajo a los docentes. 
112.6. Realizar el control y velar por el cumplimiento de las funciones correspondientes al 

personal docente y administrativo, y oportuno aprovisionamiento de los recursos 
necesarios para tal fin. 

112.7. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad del servicio educativo que 
ofrece la Institución Educativa a través de la formulación de planes anuales de acción. 

112.8. Establecer canales de comunicación entre los diferentes establecimientos de la comunidad 
educativa para desarrollar en pleno el horizonte institucional de acuerdo con la filosofía de 
las Escuelas Lasallistas. 

112.9. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuye la ley, los reglamentos y este Manual 
velando por el cumplimiento de las orientaciones que en materia educativa se publican. 

112.10. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias sociales, culturales, científicas, 
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pedagógicas y tecnológicas del mundo moderno, para canalizarlas a favor del mejoramiento 
del Proyecto Educativo Institucional. 

112.11. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad; además de dirigir su 
ejecución. 

112.12. Promover actividades de beneficio social que vinculen a la Institución con la comunidad 
local. 

112.13. Autorizar con su firma los títulos que la Institución Educativa confiera. 
112.14. Suscribir contratos, convenios y expedir los actos que sean necesarios para el logro de los 

objetivos del Institución Educativa, previo el cumplimiento de los requisitos de ley y los 
establecidos por la Institución Educativa. 

112.15. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya la 
legislación vigente y el Proyecto Educativo Institucional. 

 
ARTÍCULO 113. CONSEJO DIRECTIVO. Es la instancia directiva de orientación académica y 
administrativa en la cual participan todos los integrantes de la comunidad educativa. 

 
ARTÍCULO 114. MIEMBROS. El Consejo Directivo está integrado por: 

 
114.1. El Rector, quien lo convoca y lo preside. 
114.2. Dos (2) representantes de los docentes. 
114.3. Dos (2) representantes de los padres de familia. 
114.4. Un representante de los estudiantes. 
114.5. Un representante de los egresados. 
114.6. Un representante del sector productivo del área de influencia, cuando brinde apoyo 

económico o contribuya al Institución Educativa, el cual será delegado por la Comunidad de 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas. 

 
Parágrafo 1. El periodo de gestión de los representantes de los estudiantes, profesores, padres de 
familia y egresados es de un año. 

 
Parágrafo 2. El representante de los estudiantes será elegido del grado undécimo. 

 
Parágrafo 3. El Rector podrá invitar a las sesiones del consejo directivo a quien él considere puede 
brindar apoyo a los diferentes procesos de la Institución Educativa. Los invitados participarán con 
voz, pero sin voto en la toma de decisiones. 

 
ARTÍCULO 115. FUNCIONES. Son funciones del Consejo Directivo: 

 
115.1. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la Institución Educativa. Excepto, 

las que sean competencia de la Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. 
115.2. Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del currículo 

y del plan de estudios para someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación de 
Bucaramanga (SEB). 

115.3. Adoptar el Manual de Convivencia de la Institución Educativa de conformidad con las 
normas vigentes. 

115.4. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución Educativa. 
115.5. Establecer normas complementarias del Manual de Convivencia, como forma de estímulo y 

regulación de la convivencia de la comunidad educativa. 
115.6. Orientar la toma de decisiones que afecten el funcionamiento de la Institución Educativa 

cuando, según el Manual de Convivencia, no sean competencia de otra autoridad. 
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115.7. Participar en el proceso de evaluación institucional. 
115.8. Recomendar criterios y proponer actividades y relaciones de tipo académico, deportivo, 

cultural, recreativo, social y religioso de la comunidad educativa con otras instituciones. 
115.9. Fomentar la conformación del consejo de padres de familia. 

115.10. Darse su propio reglamento. 
115.11. Servir de instancia para resolver conflictos que se presenten entre directivos y docentes 

con estudiantes después de haber agotado el conducto regular y los procedimientos 
previstos en el Manual de Convivencia. 

115.12. Asumir la garantía y defensa de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando 
algunos de sus miembros se sientan lesionados. 

115.13. Considerar las iniciativas de la comunidad educativa que redunden en la práctica de la 
participación democrática en la vida escolar. 

115.14. Considerar las sugerencias de los miembros de la comunidad educativa para asesorar al 
Hno. rector en la toma de decisiones de carácter pedagógico. 

 
ARTÍCULO 116. CONSEJO ACADÉMICO. Es la Instancia superior que participa en la orientación 
pedagógica de la Institución Educativa, que se constituye como un órgano consultivo y asesor en 
asuntos pedagógicos, metodológicos, didácticos y científicos del Rector y del Consejo Directivo. 

 
ARTÍCULO 117. MIEMBROS. El Consejo Académico está integrado por: 

 
117.1. El Rector, quien lo convoca y preside o en su defecto su delegado. 
117.2. Los directivos docentes. 
117.3. Un docente representante de cada área. 

 
Parágrafo 1. El periodo de gestión de los representantes de los docentes es de un año. 

 
Parágrafo 2. El Rector podrá invitar a las sesiones del consejo a quien él considere puede brindar 
apoyo a los diferentes procesos académicos de la Institución Educativa. Los invitados participarán 
con voz, pero sin voto en la toma de decisiones. 

 
ARTÍCULO 118. FUNCIONES. Son funciones del Consejo Académico: 

 
118.1. Servir de órgano consultor de la Rectoría y del Consejo Directivo en la revisión de la 

propuesta del Proyecto Educativo Institucional. 
118.2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes necesarios. 
118.3. Organizar el plan de estudios, orientar su ejecución y plantear los ajustes pertinentes. 
118.4. Integrar las comisiones de evaluación y promoción, asignar sus funciones y supervisar el 

proceso general de evaluación. 
118.5. Liderar la orientación pedagógica y metodológica del establecimiento y participar en la 

evaluación institucional. 
118.6. Recibir reclamos sobre la evaluación educativa por parte de los estudiantes y decidir al 

respecto. 
118.7. Participar en la evaluación institucional anual. 
118.8. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores, que le atribuya el 

Proyecto Educativo Institucional. 
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CAPÍTULO 3. ÓRGANOS CONSULTORES DEL GOBIERNO ESCOLAR 
 

ARTÍCULO 119. DEFINCIÓN. Se consideran órganos participativos, deliberativos y consultores que 
apoyan las decisiones del gobierno escolar y/o presentan iniciativas al mismo, los siguientes: 

119.1. Comité de Coordinación. 
119.2. Comité Escolar de Convivencia. 
119.3. Asamblea General de Padres de Familia. 
119.4. Consejo de Padres. 
119.5. Consejo Estudiantil. 

 
ARTÍCULO 120. COMITÉ DE COORDINACIÓN. Se constituye como un órgano encargado de 
orientar, analizar y garantizar la marcha de la Institución Educativa, desarrollando iniciativas y 
tomando acciones que favorezcan la correcta prestación del servicio educativo, en desarrollo del 
Proyecto Educativo Institucional. 

 
ARTÍCULO 121. MIEMBROS. El Comité de Coordinación está integrado por: 

 
121.1. El Rector, quien lo convoca y preside o en su defecto su delegado. 
121.2. Directivos docentes, dentro de los cuales se encuentran: Coordinador académico. 

Coordinadores de desarrollo humano. 
121.3. Coordinador de pastoral. 
121.4. Orientador(es) Escolar(es). 

 
ARTÍCULO 122. FUNCIONES. Son funciones del Comité de Coordinación: 

 
122.1. Verificar el cumplimiento de las actividades programadas en cronograma institucional y 

replantear el cumplimiento de otras frente a los inconvenientes que impidan su realización 
en las fechas estipuladas. Es decir, el pleno del POAT (Plan Operativo Anual De Trabajo). 

122.2. Promover acciones que favorezcan la convivencia y el cumplimiento de las funciones de los 
miembros de la comunidad educativa. 

122.3. Evaluar la dinámica de la Institución Educativa en cumplimiento del horizonte y la filosofía 
Lasallista. 

122.4. Planificar y aprobar la programación de actividades complementarias. 
122.5. Dar respuesta a las consultas que los demás miembros y órganos de la institución formulen 

y que estén relacionados con el Manual de Convivencia. 
122.6. Citar profesores, padres de familia que por circunstancias especiales necesiten aclarar 

situaciones o elevar peticiones, quejas o sugerencias, ante los directivos de la Institución 
Educativa. 

 
ARTÍCULO 123. DIRECTIVOS DOCENTES. Son las personas que dependen de la Rectoría y hacen 
parte del comité de coordinación, les corresponde la administración de docentes y estudiantes de la 
Institución Educativa, ejecutando y apoyando las políticas pedagógicas, metodológicas, evaluativas 
y de convivencia establecidas y orientadas por la rectoría y por los consejos directivo y académico. 

 
ARTÍCULO 124. ROLES. Los cargos directivos docentes en la Institución Educativa serán ejercidos 
con las siguientes denominaciones. 

 
124.1. Rector. 
124.2. Coordinador Académico. 
124.3. Coordinador de Desarrollo Humano. 
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ARTÍCULO 125. COORDINACIÓN ACADÉMICA. Es el Directivo docente que tiene por misión dirigir, 
organizar, coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento de la Institución Educativa en todo lo 
que respecta a su componente Académico y Pedagógico, de acuerdo a las normas legales, 
reglamentarias y curriculares emanadas del MEN y la Secretaría de Educación del Distrito Lasallista 
de Bogotá. 

 
ARTÍCULO 126. FUNCIONES. Son funciones de la Coordinación Académica: 

 
126.1. Elaborar el calendario académico anual y someterlo a la aprobación del Consejo académico 

y del consejo directivo. 
126.2. Liderar la gestión académica en el proceso de la gestión de calidad. 
126.3. Elaborar el plan de estudios, teniendo en cuenta los tiempos, espacios y recursos para el 

desarrollo adecuado de los procesos curriculares. 
126.4. Coordinar la evaluación, actualización y mejora del P.E.I. 
126.5. Coordinar las labores de planeación del diseño educativo de acuerdo con el P.E.I. y su plan 

de estudios. 
126.6. Fomentar, coordinar e implementar proyectos de investigación en el Institución Educativa. 
126.7. Verificar la evaluación anual, rediseño y supervisión del plan de estudios. 
126.8. Liderar y coordinar procesos de evaluación institucional, de personal docente, de procesos 

de enseñanza-aprendizaje, de gestión y de validación educativa. 
126.9. Coordinar el seguimiento de casos académicos especiales y remitirlos a quien corresponda 

de acuerdo a las necesidades. 
126.10. Organizar estrategias de superación de las dificultades académicas encontradas. 
126.11. Velar por el cumplimiento de las disposiciones emanadas del consejo académico. 
126.12. Garantizar la información adecuada y pertinente y elaborar los informes sobre procesos 

educativos de acuerdo a las solicitudes de diferentes instancias internas u oficiales. 
126.13. Seguimiento a la aplicación de la planeación por áreas motivando a los docentes a la 

experimentación e innovación educativa. 
126.14. Participar, organizar y comunicar reuniones de evaluación y promoción, según asignación 

de rectoría. 
126.15. Estudio y oportuna divulgación de la información que suministra el Ministerio de 

Educación. 
126.16. Programar, organizar, comunicar y evaluar la realización de las jornadas pedagógicas. 
126.17. Asistir a las reuniones de comités y consejos de los cuales haga parte. 
126.18. Comprometerse con la mejora continua del sistema de gestión de la calidad educativa. 
126.19. Garantizar el acompañamiento a los estudiantes que no pueden participar de las 

actividades académicas normales con debido sustento. 
126.20. Realizar seguimiento a los programas flexibles que se deben aplicar a los estudiantes en 

proceso de inclusión. 
126.21. Coordinar acciones para la preparación y presentación de las diversas pruebas de Estado. 
126.22. Entregar el trabajo académico al jefe del proceso para mantener al día el archivo 

(seguimiento a proyectos, diálogo con los jefes de área, proyectos pedagógicos, actas de 
comités, cronogramas, jornadas pedagógicas). 

126.23. Demás funciones propias del cargo y que le sean asignados por la rectoría. 
 

ARTÍCULO 127. COORDINACIÓN DE DESARROLLO HUMANO. Es el profesional docente o de 
carrera a fin con la Educación que asume el liderazgo y acompañamiento de un grupo de Docentes 
y estudiantes de la Institución Educativa. Como Líder, representa al Rector y responde de la 
dirección, organización y funcionamiento de la Coordinación de Desarrollo Humano encomendada, 
de acuerdo al Manual de Convivencia y las normas legales vigentes. 
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ARTÍCULO 128. FUNCIONES. Funciones de la Coordinación de Desarrollo Humano. 
 

128.1. Acompañar y coordinar los procesos asociados a la convivencia escolar (manejo de tiempos, 
desarrollo de actividades, resolución de conflictos, atención de casos especiales, entre 
otros). 

128.2. Acompañar procesos continuos de diagnóstico y evaluación de necesidades y riesgos de los 
procesos de convivencia escolar. 

128.3. Garantizar una comunicación y sensibilización permanente entre los miembros de la 
comunidad educativa sobre las políticas y criterios de convivencia escolar definidos en el 
Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia. 

128.4. Hacer seguimiento a los procesos de desarrollo humano, actitudinal, valorativo y afectivo 
de los estudiantes a su cargo. 

128.5. Garantizar la información necesaria sobre los procesos de seguimiento y acompañamiento 
de los estudiantes. 

128.6. Promover estrategias y acciones para el mejoramiento permanente de los procesos de 
convivencia, y participación en la resolución de conflictos, acompañamiento y seguimiento 
de los estudiantes. 

128.7. Garantizar los espacios y tiempos para la adecuada atención a estudiantes, padres de familia 
y docentes. 

128.8. Participar en las reuniones de consejos y comités a los cuales pertenezca. 
128.9. Informar periódicamente al rector sobre las novedades que se presenten en relación a los 

estudiantes y docentes. 
128.10. Mantener los registros adecuados que evidencien la gestión de su proceso. 
128.11. Demás funciones propias del cargo y que le sean asignados por la rectoría. 

 
ARTÍCULO 129. COORDINACIÓN DE PASTORAL. Es la persona encargada de todos los procesos 
de Pastoral entre ellos la conformación y puesta en marcha del Movimiento Indivisa Manent. Posee 
la capacitación propia de los niveles que tiene a cargo, ciencia y aptitud pedagógica y teológica. Está 
inserto de lleno en la problemática educativa y con participación en la vida escolar. 

 
ARTÍCULO 130. FUNCIONES. Funciones de la Coordinación de Pastoral: 

 
130.1. Diseñar el Proyecto General de Pastoral del Institución Educativa. 
130.2. Elaborar un plan anual de formación humana y cristiana que involucre la construcción, 

ejecución y evaluación de este, a toda la comunidad educativa. 
130.3. Procurar siempre la articulación del Proyecto Educativo Institucional con el Proyecto 

Distrital de Pastoral. 
130.4. Programar y desarrollar actividades como convivencias, retiros, salidas, visitas a lugares 

marginados, entre otros. 
130.5. Presentar al Rector y a la comunidad todos los planes que incluye el Proyecto General Anual 

de Pastoral. 
130.6. Velar por el adecuado proceso de sensibilización, formación, acción y proyección de la 

pastoral familiar, infantil, juvenil y sacramental. 
130.7. Enviar a la Secretaría Distrital de Pastoral el Proyecto General Anual de Pastoral. 
130.8. Mantener comunicación permanente con la Secretaría Distrital de Pastoral. 
130.9. Mantener los registros adecuados que evidencien la gestión de su proceso. 

 
ARTÍCULO 131. COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA. A partir de la ley 1620 del 15 de marzo de 
2013 “Por la cual se crea el sistema nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de 
los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia 
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escolar”. En la institución Educativa se crea el Comité Escolar de Convivencia según normatividad y 
se establece el reglamento para su funcionamiento. (Documento que reposa en rectoría). 

 
El objeto de este comité es contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten a la 
construcción de una sociedad democrática, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia 
con el mandato constitucional y la ley general de educación; para que promueva y fortalezca la 
formación ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los 
estudiantes, de los niveles educativos de preescolar, básica y media y prevenga y mitigue la 
violencia escolar y el embarazo en la adolescencia. 

 
ARTÍCULO 132. SESIONES E INTEGRANTES. El comité escolar de convivencia se instalará dentro 
de los primeros 60 días del calendario escolar y sesionará como mínimo una vez cada dos meses. 
Este comité estará integrado por: 

 
132.1. El Rector. 
132.2. El personero estudiantil. 
132.3. El docente o profesional con función de orientación escolar. 
132.4. Coordinadores de desarrollo humano. 
132.5. Coordinador académico. 
132.6. Dos representantes del consejo de padres de familia. 
132.7. El representante de los estudiantes ante el consejo directivo. 
132.8. Dos representantes de los docentes que lideren procesos o estrategias de convivencia 

escolar. 
 

Parágrafo 1. El comité escolar de convivencia deberá presentar un informe de logros, dificultades 
y soluciones a los diferentes conflictos presentados en el período. Las directivas asistirán y se 
comprometen en programas de mejoramiento. 

 
Parágrafo 2. El Rector es quien convoca y preside el comité escolar de convivencia o su delegado. 

 
ARTÍCULO   133.    FUNCIONAMIENTO    DEL    COMITÉ    DE    CONVIVENCIA    ESCOLAR.    Son 
responsabilidades del Comité de Convivencia Escolar: 

 
133.1. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, la 

construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos 
y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la comunidad 
educativa. 

133.2. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, programas y 
actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y 
que respondan a las necesidades de su comunidad educativa. 

133.3. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que 
afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad 
educativa o de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar perjuicios 
irremediables a los miembros de la comunidad educativa. Se establecerán acuerdos con las 
decisiones obtenidas en la sesión. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de 
familia, acudiente o un compañero del establecimiento educativo. 

133.4. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el título 4, 
artículos 24, 26 y 28 del presente Manual, frente a situaciones específicas de conflicto, de 
acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo 
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con lo establecido en el manual de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y 
revistan las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben 
ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del 
Sistema y de la Ruta. Llevar a cabo el seguimiento al cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en el Manual de Convivencia. 

133.5. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la 
convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos. 

133.6. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de 
convivencia, presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la estructura 
del Sistema Nacional De Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la 
Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, de los 
casos o situaciones que haya conocido el comité. 

133.7. Plantear la articulación de las diferentes áreas de estudio con el contexto educativo y su 
pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores maneras de relacionarse en 
aras de construir ciudadanía desde la convivencia escolar. 

 
ARTÍCULO 134. COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA DE CURSO. Estará conformado por el titular 
de grado, el alcalde, y los representantes de cada uno de los subcomités del salón (comité personal, 
social, académico y pastoral). 

 
ARTÍCULO 135. FUNCIONES. Son funciones del comité escolar de convivencia del curso: 

 
135.1. Realizar actividades para fomentar la convivencia y los valores. (subcomité social). 
135.2. Divulgar y promover los derechos y deberes de los miembros de la comunidad (subcomité 

personal). 
135.3. El representante de cada comité hará parte de las mesas de conciliación para la resolución 

pacífica de conflictos cuando se requiera. 
135.4. Hacer seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el Manual de Convivencia 

(subcomité personal y social). 
135.5. Hacer seguimiento a los Pactos de Conciliación y compromisos establecidos en las mesas 

de conciliación. 
 

Parágrafo 1. Cada subcomité de salón será conformado por 3 estudiantes, de los cuales se elegirá 
un representante que hará parte del comité escolar de convivencia de cada curso. 

 
Parágrafo 2. De los tres representantes del comité escolar de convivencia de cada curso se elegirá 
un estudiante que hará parte de las mesas de conciliación. 

 
Parágrafo 3. El comité escolar de convivencia de cada curso sesionará cuando se requiera y será 
convocado por el docente titular o el coordinador(a) de desarrollo humano. 

 
Parágrafo 4. Los estudiantes que pertenecen al Comité Escolar de Convivencia del Curso recibirán 
capacitación como mediadores o conciliadores escolares y podrán participar en el manejo de estos 
casos. 

 

CAPÍTULO 4. PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES EN EL GOBIERNO ESCOLAR 
 

ARTÍCULO 136. DE LA ASAMBLEA GENERAL DE PADRES DE FAMILIA. Los padres de familia 
pueden organizarse y participar en la vida escolar a través de la asamblea general de padres de 
familia y del consejo de padres de familia. 
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ARTÍCULO 137. INTEGRANTES. La asamblea general de padres está conformada por la totalidad 
de quienes han matriculado a sus hijos en el Institución Educativa, quienes son responsables del 
ejercicio de sus derechos y deberes en relación con el proceso educativo. 

 
Parágrafo 1. La Asamblea General de Padres de Familia de la Institución Educativa debe reunirse, 
mínimo y obligatoriamente, dos veces al año. 

 
Parágrafo 2. El Rector, es quien convoca a la Asamblea de Padres de Familia. 

 
ARTÍCULO 138. CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA. Es el órgano de participación de los padres de 
familia de la Institución Educativa, destinado a asegurar la continua participación de ellos en el 
proceso educativo y a elevar la calidad del servicio. 

 
Parágrafo 1. La conformación de este consejo es de carácter obligatorio. 

 
Parágrafo 2. El Consejo estará integrado por uno o dos padres de familia por curso, de cada uno de 
los grados que ofrece la Institución Educativa. 

 
Parágrafo 3. Los padres de familia elegidos de cada curso en la primera reunión oficial del año 
lectivo del Consejo de Padres designarán un presidente, un vicepresidente, un secretario, y unos 
comités de trabajo. Cada comité elegirá un coordinador como representación y con el fin de 
garantizar un proceso continuo de reflexión. El Consejo de Padres designará un Comité Directivo 
del Consejo de Padres, el cual estará integrado por: presidente, vicepresidente, secretario, y los 
coordinadores elegidos en cada comité. 

 
ARTÍCULO 139. SESIONES DEL CONSEJO DE PADRES. Durante el transcurso del primer mes del 
año escolar contado desde la fecha de iniciación de las actividades académicas, la Rectoría convocará 
a los padres de familia para que elijan a sus representantes en el Consejo de Padres. 

Parágrafo 1. La elección de los representantes de padres de familia para el correspondiente año 
lectivo se efectuará en reunión por grados. Se eligen los representantes con presencia de la mitad 
más uno de los padres de familia del curso. 

Parágrafo 2. El Consejo se reunirá mínimo tres (3) veces al año por convocatoria del Rector o por 
derecho propio. 

Parágrafo 3. Las sesiones del Consejo serán presididas por el presidente que será un padre de 
familia elegido por el mismo consejo. 

 
ARTÍCULO 140. FUNCIONES. Son funciones del Consejo de Padres. 

 
140.1. Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados de las 

evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado. 
140.2. Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de 

competencias y de Estado realizadas por el Institución Educativa Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior ICFES. 

140.3. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el 
establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las 
distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad. 

140.4. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos 
planteados. 
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140.5. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar 
estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los 
aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la 
autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a promover 
los derechos del niño. 

140.6. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación 
entre todos los estamentos de la comunidad educativa. 

140.7. Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de la 
Constitución y la Ley. 

140.8. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los 
educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de 
integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente. 

140.9. Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción de 
acuerdo con el Decreto 230 de 2002. 

140.10. Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que surjan 
de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del 
Decreto 1860 de 1994. 

140.11. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del 
establecimiento educativo. 

140.12. Las demás que se establezcan en el reglamento interno y que cumplan con el objetivo de su 
conformación. 

 
Parágrafo 1. La elección de los representantes de padres de familia en el consejo directivo se debe 
realizar dentro de los primeros treinta días del año lectivo, en una reunión convocada por el Rector. 

Parágrafo 2. Los docentes o directivos docentes de la Institución Educativa no pueden ser 
representantes de los padres de familia en el consejo directivo. 

Parágrafo 3. El Consejo de Padres ejercerá las anteriores funciones en directa coordinación con el 
Hermano rector. 

Parágrafo 4. Cuando el Consejo asuma responsabilidades que comprometan la Institución 
Educativa ante otras instituciones, organizaciones, instancias o autoridades requerirá 
imprescindiblemente expresa autorización de Rectoría. El consejo podrá organizarse en comités de 
trabajo que guarden afinidad con el Proyecto Educativo Institucional. 

Parágrafo 5. Los Comités podrán contar con la participación y asesoría de docentes o directivos 
docentes designados por Rectoría para tal fin. 

 
ARTÍCULO 141. PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO DEL CONSEJO DE PADRES. Pierden su 
sede y participación en el consejo de padres cuyos miembros sean destituidos por las siguientes 
razones: 

141.1. Por retiro voluntario, expresado por escrito. 
141.2. Por decisión del Consejo de Padres. 
141.3. Por el cese como estudiante de la Institución del hijo o estudiante a quien represente. 
141.4. Ausentarse a dos reuniones consecutivas sin previa justificación. 
141.5. El tráfico de influencias, las preferencias y el favorecer en cuanto a valoraciones y 

oportunidades para el aprendizaje a algunos estudiantes. 
141.6. Captar dinero, hacer colectas, rifas, suscripciones o cualquier clase de propaganda en la 

Institución sin autorización de Rectoría. 
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TÍTULO XII. EL GOBIERNO ESTUDIANTIL 

CAPÍTULO 1. PROCESO ELECTORAL 

ARTÍCULO 142. DEFINICIÓN. Es una instancia de participación y vinculación en el ejercicio 
democrático de los estudiantes a través de la postulación y elección de cada uno de sus 
representantes, siendo protagonistas activos de la vida escolar. La Institución Educativa ha 
organizado la práctica democrática a través de las representaciones estudiantiles de elección 
popular. 

 
ARTÍCULO 143. ROLES. El proceso electoral se establece para elegir una República Lasallista que 
está conformada por: 

 
143.1. Personería estudiantil (personero y personerito). 
143.2. Contralor Escolar. 
143.3. Representante de los estudiantes al Consejo Directivo. 
143.4. Gobernadores de cada una de las jornadas y Sedes 
143.5. Alcaldes. 
143.6. Comités de curso. 

 
Parágrafo 1. La elección del Gobernador se realizará en las respectivas sedes en cada una de sus 
jornadas a partir del cuarto grado. La elección del Gobernador se realizará en la jornada de la 
mañana y de la tarde, cuyo representante será un estudiante del último grado que ofrece la jornada. 

 
Parágrafo 2. La elección del alcalde y de los comités de curso se realizará en cada uno de los salones. 

 
ARTÍCULO 144. PROCEDIMIENTO DEL PROCESO ELECTORAL. Se siguen los siguientes pasos. 

 
144.1. El Rector citará a las elecciones para el gobierno estudiantil dentro de las cuatro primeras 

semanas del calendario académico y adoptará los mecanismos necesarios para el desarrollo 
del proceso electoral, siempre y cuando se ajusten a las normas vigentes. 

144.2. Los estudiantes serán convocados para participar del proceso electoral llevado a cabo en la 
Institución Educativa, mediante voto secreto y electrónico; exceptuando la elección de 
alcaldes y comités de salón. 

144.3. El proceso electoral finaliza con el escrutinio público del voto secreto y libre de los 
estudiantes. 

144.4. El procedimiento estará regulado por el reglamento escolar electoral. 
 

Parágrafo 1. La elección de la República lasallista se realizará mediante el mecanismo de plancha 
electoral, representada en partidos políticos escolares. Cada partido presentará una propuesta de 
Personero, Personerito, Representante de los Estudiantes al Consejo Directivo y contralor. 

 
Parágrafo 2. Cada candidato para alcalde se presentará individualmente sin afiliarse a ningún 
partido político escolar. 

 
Parágrafo 3. Para la elección de los diferentes comités de curso se debe postular mínimo tres (3) 
estudiantes. El estudiante que sea elegido por sus compañeros será el representante del comité al 
que aspira y los otros dos candidatos formarán parte del equipo de trabajo del comité. 
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ARTÍCULO 145. REGLAMENTO ESCOLAR ELECTORAL. Dentro del proceso de elección del 
gobierno estudiantil se tendrán en cuenta los siguientes aspectos. 

 
145.1. La inscripción de candidatos para alcaldías, comités de salón y planchas se realizarán con 

el apoyo de docentes de ciencias sociales, coordinadores y los titulares de cada uno de los 
cursos. Los candidatos deberán diligenciar un formato de inscripción con la 
correspondiente hoja de vida y vinculación de su plan de trabajo. 

145.2. Los docentes del área de ciencias sociales, junto con los coordinadores y titulares de cada 
curso, verificarán el cumplimiento de los requisitos de cada uno de los estudiantes 
postulados para validar sus candidaturas. 

145.3. Las campañas se adelantarán dentro del mayor respeto evitando en todo momento 
agresiones de tipo físico y verbal, por parte de cada uno de los candidatos participantes. 

145.4. Las campañas se realizarán en los espacios y tiempos de común acuerdo con las directivas 
con el objetivo de dar a conocer los planes de trabajo. 

145.5. El proceso democrático para la elección de cada uno de los representantes estudiantiles se 
llevará a cabo dentro del mayor respeto, ética y valoración por las ideas de los demás, 
propendiendo por una participación libre y democrática. 

145.6. Los estudiantes que se postulen a un cargo del Gobierno Estudiantil solo podrán hacerlo 
por única vez y quedan inhabilitados para cualquier otro. 

145.7. El proceso electoral debe caracterizarse por el debate y la discusión de programas, ideas y 
temas fundamentales para la comunidad, inspiradas en el fortalecimiento de la democracia, 
los valores de paz, respeto a los derechos humanos y educación cívica. 

145.8. El voto de los electores debe ser libre y no inducido a través de cualquier otro beneficio. 
145.9. El proceso de postulación y elección de alcaldes se realizará por parejas conformadas por 

un aspirante y un suplente, quien asumirá el cargo de alcalde en ausencia del principal. En 
caso de revocatoria del mandato el suplente asumirá el cargo. 

145.10. Todos los candidatos tienen el compromiso de respetar el reglamento y normas que regulan 
a la Institución. 

 
Parágrafo. Los candidatos que incumplan con el reglamento antes descrito serán sancionados, 
según la situación presentada, a través de las siguientes acciones: implantación permanente para el 
candidato; cancelación de credenciales y exclusión de la campaña electoral. 

 
ARTÍCULO 146. CONSEJO DE ESTUDIANTES. El Decreto 1860 de 1994 en su Artículo 29, establece 
que en todos los establecimientos educativos el Consejo de Estudiantes es el máximo órgano 
colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los 
educandos. 

 
Parágrafo. Los demás líderes estudiantiles: personero y personerito, contralor y representante al 
consejo directivo; deberán rendir cuentas al Consejo de Estudiantes. 

 
ARTÍCULO 147. DEFINICIÓN. El Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que 
asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los estudiantes. 

 
ARTÍCULO 148. INTEGRANTES. El consejo Estudiantil estará conformado por los alcaldes de curso 
a partir del cuarto grado de educación básica y un vocero de los estudiantes elegido entre los 
alcaldes del grado tercero por parte de los estudiantes de los grados de transición a tercero, éste 
llevará la vocería de los cuatro grados. 
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ARTÍCULO 149. FUNCIONES. Las funciones del Consejo de Estudiantes son. 
 

149.1. Decidir su propia organización interna: elegir presidente, vicepresidente y secretario. 
149.2. Apoyar a los líderes estudiantiles electos para los distintos roles de la República Lasallista 

en el cumplimiento de sus funciones. Presentar iniciativas a los diversos estamentos de la 
Comunidad Educativa que ayuden a promover el bienestar de los estudiantes y 
dinamizarlas. 

149.3. Participar de forma activa en la consolidación de las propuestas que ayuden a la 
construcción colectiva del Manual de Convivencia, canalizando las sugerencias de 
modificación que se hagan por parte de los estudiantes. 

149.4. Ser el canal de comunicación con los diversos estamentos de la Comunidad Educativa, en 
asuntos que afecten a los estudiantes. 

149.5. Participar en la toma de las decisiones del Consejo Directivo por medio del representante 
de los estudiantes. 

149.6. Recoger las propuestas de los estudiantes y presentarlas al Rector al menos una vez por 
semestre. 

149.7. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el 
desarrollo de la vida institucional. 

149.8. Presentar balance semestral de su gestión y un informe general al final del año a la 
comunidad educativa. 

149.9. Reunirse de forma ordinaria cada dos meses para hacer seguimiento a la ejecución del plan 
de trabajo de los líderes estudiantiles de la República Lasallista. 

149.10. Liderar campañas que contribuyan al mejoramiento de la vida escolar y apoyar los 
proyectos ya existentes. 

149.11. Asesorar a quien represente a los estudiantes ante el consejo directivo, al personero y 
contralor escolar. 

149.12. Presentar a rectoría, consejo directivo y académico, proyectos que redunden en beneficio 
de la convivencia, la vida académica del Institución Educativa, la conservación del medio 
ambiente y el cuidado del bien público. 

149.13. Intervenir, cuando sea necesario o le sea solicitado por el gobierno escolar, coordinaciones 
de desarrollo humano, coordinación académica, coordinación de pastoral, comité de 
coordinación o rectoría, en la solución de conflictos o en procesos de conciliación, derivados 
de situaciones que involucren a estudiantes o tengan que ver con el servicio educativo. 

149.14. Definir y dar a conocer a los directivos su reglamento. 
149.15. Organizar el cronograma de actividades. 
149.16. Programar reuniones periódicas. 
149.17. Elaborar actas de las reuniones realizadas. 
149.18. Las demás que sean afines o complementarias con las anteriores funciones. 

 
Parágrafo 1. Para el desarrollo de las reuniones del Consejo de Estudiantes, se requiere que haya 
quorum para deliberar y tomar decisiones, éste será la mitad más uno de los miembros. 

 
Parágrafo 2. Se pueden convocar reuniones extraordinarias cuando las circunstancias lo ameriten, 
previa comunicación con el área de Ciencias Sociales de los puntos a tratar. Las reuniones serán 
convocadas a través del presidente del Consejo de Estudiantes. 

 
ARTÍCULO 150. REQUISITOS PARA ALCALDES Y COMITÉS DE CURSO. Para que un estudiante 
sea elegido debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 
150.1. Haber cursado al menos un año en la Institución (Aplica de primero a undécimo grado). 



75 

 

 

150.2. Tener un desempeño alto en su proceso de formación integral en el último año. 
150.3. Ser responsable y puntual en todas las actividades institucionales. 
150.4. Tener capacidad de liderazgo. 
150.5. Manejar adecuadas relaciones interpersonales. 
150.6. Ser capaz de tomar decisiones y solucionar problemas y conflictos. 
150.7. Demostrar una identificación clara con el perfil del estudiante descrito en el presente 

manual y cumplir con él. 
150.8. Presentar su hoja de vida en la que se destaquen sus características de liderazgo, 

responsabilidad, solidaridad, servicio y sentido de pertenencia. 
150.9. Presentar su plan de trabajo para desarrollar durante el año escolar para el que fue elegido 

en su respectivo curso. 
 

Parágrafo 1. Es competencia del profesor de sociales y del titular de curso respectivo analizar si los 
candidatos al Consejo de Estudiantes cumplen este perfil y aprobar la aspiración. 

 
Parágrafo 2. El área de Ciencias Sociales, que ejerce las funciones de Comité Electoral, fijará el 
procedimiento para el proceso de elección del Gobierno Estudiantil y en caso de renuncia o 
revocatoria del mandato. 

 
ARTÍCULO 151. ALCALDES DE CURSO. Es el estudiante elegido de candidatos postulados en cada 
curso de los niveles que ofrece el ISJ DE LA SALLE, que apoya los procesos de acompañamiento y 
Desarrollo Humano en trabajo con la respectiva Coordinación y el Gobernador de Jornada o Sede. 

 
ARTÍCULO 152. FUNCIONES. Son funciones del alcalde. 

 
152.1. Representar a su curso ante el Consejo de Estudiantes. 
152.2. Tener la vocería de las inquietudes, sugerencias y solicitudes de compañeros ante el consejo 

estudiantil, docentes y directivos. 
152.3. Dar a conocer al grupo las determinaciones del consejo estudiantil. 
152.4. Intervenir como conciliador y mediador en la solución de conflictos y desavenencias que se 

presenten en el aula de clase. 
152.5. Retirar y regresar a coordinación la carpeta del salón. 
152.6. Ayudar a controlar e informar al titular de grupo y coordinación la inasistencia de 

estudiantes a clases y el descuido en el uso de uniformes, presentación personal. 
152.7. Colaborar con el buen funcionamiento y seguimiento de los comités de personal, 

socioambiental, académico y pastoral. 
152.8. Promover los valores fundamentales para una sana convivencia. 

 
ARTÍCULO 153. GOBERNADOR DE JORNADA O SEDE. Es el estudiante elegido por cada Jornada y 
en cada una de las sedes, que apoya los procesos de acompañamiento y desarrollo Humano en 
trabajo con la respectiva Coordinación de Desarrollo Humano y los alcaldes de Curso. 

 
ARTÍCULO 154. REQUISITOS. Para ser aspirante a lo gobernación el estudiante debe cumplir los 
siguientes requisitos. 

 
154.1. Haber cursado al menos un año en la Institución 
154.2. Para aspirar al cargo en la sede A, de la jornada de la mañana debe estar en grado décimo y 

de la jornada de la tarde debe estar en grado octavo. 
154.3. Estar inscritos en un partido (plancha) electoral. 
154.4. Distinguirse por su excelente desempeño académico y comportamental. 
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154.5. Tener un alto sentido de pertenencia por la Institución. 
154.6. Tener capacidad de liderazgo positivo, autodominio y autogestión. 
154.7. Ser respetuoso de la identidad institucional y sentirse orgulloso de ser lasallista. 
154.8. Mantener sanas relaciones interpersonales con la comunidad educativa. 

 
ARTÍCULO 155. FUNCIONES. Son funciones del gobernador: 

 
155.1. Ser vocero o vocera ante las directivas de las decisiones tomadas en las reuniones del 

Consejo de Estudiantes. 
155.2. Promover el cumplimiento de los deberes, proteger y hacer respetar los derechos de la 

comunidad estudiantil. 
155.3. Colaborar con el control y el uso adecuado de las diversas dependencias del ISJ DE LA 

SALLE. 
155.4. Velar por el uso adecuado de los uniformes y la buena presentación respecto a normas de 

aseo, higiene y peluquería. 
155.5. Promover la conservación y aseo de los espacios comunes y aulas de clase. 

 
ARTÍCULO 156. REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES AL CONSEJO DIRECTIVO. Es el 
estudiante elegido por voto popular por sus compañeros. 

 
ARTÍCULO 157. REQUISITOS. Para ser aspirante a Representante de los estudiantes al Consejo 
directivo debe cumplir los       siguientes requisitos. 

 
157.1. Haber cursado al menos un año en la Institución 
157.2. Estar inscritos en un partido (plancha) electoral. 
157.3. Distinguirse por su excelente desempeño académico y comportamental. 
157.4. Tener un alto sentido de pertenencia por la Institución. 
157.5. Tener capacidad de liderazgo positivo, autodominio y autogestión. 
157.6. Ser respetuoso de la identidad institucional y sentirse orgulloso de ser lasallista. 
157.7. Mantener sanas relaciones interpersonales con la comunidad educativa. 

 
ARTÍCULO 158. FUNCIONES. Son funciones del representante de los estudiantes al Consejo 
Directivo. 

 
158.1. Representar a los estudiantes con voz y voto en el Consejo Directivo de la Institución. 
158.2. Participar en las reuniones del Consejo Directivo aportando ideas de acuerdo con a los 

temas o proyectos propuestos. 
158.3. Guardar estricta reserva de los asuntos internos tratados en el Consejo Directivo. 
158.4. Colaborar con el cumplimiento de las disposiciones del Consejo Directivo. 
158.5. Apelar ante el Consejo Directivo decisiones dadas con respecto a sus peticiones. 

 
ARTÍCULO 159. PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES. Es el estudiante que está cursando quinto 
grado (sección de primaria) y undécimo grado (sección de bachillerato); con los mismos requisitos 
exigidos para ser alcalde y miembro del Consejo de Estudiantes. Promoverá el ejercicio de los 
Deberes y Derechos de los estudiantes, consagrados en la Constitución Política de Colombia, La Ley 
de Infancia y Adolescencia y el Manual de Convivencia (Ley General de Educación, CAPÍTULO I, 
Artículo 94). 

 
ARTÍCULO 160. REQUISITOS. Para ser aspirante a lo personería el estudiante debe cumplir los 
siguientes requisitos. 
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160.1. Ser estudiante del último grado ofrecido por la Institución en la Básica Primaria y en la 
Media Vocacional. 

160.2. Haber cursado mínimo tres años en la Institución. 
160.3. Demostrar conocimiento y acatamiento del Manual y demostrarlo en la vida diaria. 
160.4. Facilidad de expresión, madurez y espíritu de reflexión crítica. 
160.5. Carisma de líder Lasallista. 
160.6. Ser aceptada su postulación por el área de Ciencias Sociales y el Rector. 
160.7. Acreditar buen rendimiento académico, mínimo en los dos años anteriores. 
160.8. Haber participado en actividades recreativas, culturales y deportivas del establecimiento, 

es decir, tener gran sentido de pertenencia 
160.9. Demostrar claridad en sus propuestas. 

160.10. Expresar sus aptitudes y demás posturas como estudiante están en concordancia con el 
perfil del estudiante lasallista. 

160.11. Presentar un plan de trabajo viable y que propenda una sana convivencia y un desarrollo 
personal y académico de la Comunidad Estudiantil. 

160.12. Inscribirse en las fechas estipuladas y acogerse al reglamento electoral. 
 

Parágrafo. El área de Ciencias Sociales fijará en el reglamento electoral el procedimiento para la 
elección del Personero y personerito; y en caso de renuncia o revocatoria del mandato. 

 
ARTÍCULO 161. FUNCIONES. Son funciones del personero y personerito de la comunidad 
estudiantil: 

 
161.1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes de la Institución 

Educativa, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del 
establecimiento, pedir la colaboración del Consejo de los Estudiantes y organizar foros u 
otras formas de deliberación. 

161.2. Recibir, analizar y evaluar las quejas y reclamos que presenten los estudiantes sobre 
lesiones a sus derechos y a las que formule cualquier persona de la comunidad educativa 
sobre el incumplimiento de las obligaciones del estudiantado. 

161.3. Presentar ante el rector o la coordinación respectiva, según sean sus competencias, las 
solicitudes de oficio que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes 
y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 

161.4. Cuando lo considere necesario, apelar ante el consejo directivo las decisiones de la rectoría 
o de la coordinación respectiva, según las peticiones presentadas por su intermedio. 

161.5. Las decisiones respecto a las solicitudes del personero o personerito de los estudiantes 
serán resueltas en última instancia por el consejo directivo. 

161.6. Buscar espacios para compartir y desarrollar con la comunidad educativa sus inquietudes 
y proyectos. 

161.7. Visitar cada una de las sedes y dialogar con estudiantes y docentes para estar atento a sus 
necesidades e inquietudes. 

161.8. Presentar informe semestral de las actividades realizadas a las directivas institucionales, al 
Consejo de los Estudiantes y a la comunidad educativa en general. 

 
ARTÍCULO 162. CONTRALOR ESCOLAR. Es el promotor, vocero, veedor y defensor del buen uso y 
cuidado de los bienes públicos, recursos que la Institución Educativa dispone para el desarrollo de 
las actividades académicas, culturales, religiosas y la conservación del medio ambiente. Estará 
dispuesto a cualquier requerimiento que haga la contraloría municipal y/o la secretaría de 
educación según corresponda. 
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ARTÍCULO 163. REQUISITOS. Para ser elegido al cargo de Contralor Escolar los estudiantes que 
aspiren a la candidatura de contralor escolar deben cumplir los siguientes requisitos: 

 
163.1. Ser estudiante de grado décimo. 
163.2. Haber cursado mínimo tres años en la Institución Educativa. 
163.3. Cumplir con el perfil del estudiante Lasallista; así como la vivencia de los valores de fe, 

fraternidad, justicia, servicio y compromiso. 
163.4. Tener buen rendimiento académico y excelente comportamiento. 
163.5. Distinguirse por la fuerza de un liderazgo positivo, capacidad de autodominio y autogestión. 

 
ARTÍCULO 164. FUNCIONES. Son funciones del Contralor Escolar. 

 
164.1. Ser veedor del cuidado y conservación de los bienes de la Institución Educativo. 
164.2. Promover el cuidado y buen uso de los recursos económicos, físicos, pedagógicos, humanos 

y la conservación del medio ambiente por parte de los estudiantes del Institución Educativa, 
para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la 
colaboración del consejo estudiantil y organizar foros u otras formas de promoción. 

164.3. Organizar jornadas de concientización y compromiso con el cuidado y conservación del 
medio ambiente. 

164.4. Presentar ante el Rector o coordinación respectiva, según sean sus competencias, las 
solicitudes de oficio que considere necesarias para proteger los recursos con los que cuenta 
la Institución. 

164.5. Buscar espacios para compartir y desarrollar con la comunidad educativa sus inquietudes, 
sugerencias y proyectos. 

164.6. Visitar las sedes y dialogar con los estudiantes y docentes sobre la necesidad de cuidar el 
bien público y los recursos naturales. 

164.7. Presentar informe semestral de las actividades realizadas a las directivas institucionales, al 
Consejo de Estudiantes y la comunidad educativa en general, así como los avances en la 
formación de ciudadanos comprometidos con el cuidado del bien público. 

 
ARTÍCULO 165. COMITÉS DE CURSO. Es la instancia encargada de facilitar la organización en cada 
uno de los cursos, contribuye con el proceso educativo y la toma de decisiones que favorezcan un 
mejor rendimiento académico, disciplinario, social, espiritual y ambiental de los estudiantes. 

 
ARTÍCULO 166. ORGANIZACIÓN DE LOS COMITÉS. Para conformar los comités se establecen los 
siguientes requisitos. 

 
166.1. Inscribirse en las fechas estipuladas, presentar un plan de trabajo según las funciones del 

comité y acogerse al reglamento electoral establecido por el área de Ciencias Sociales. 
166.2. Tener al menos un año de antigüedad en la Institución. 
166.3. Cumplir con el perfil del estudiante lasallista. 
166.4. Mantener sanas relaciones interpersonales, espíritu conciliador y reflexivo. 
166.5. Tener buen rendimiento académico y excelente comportamiento. 
166.6. Demostrar conocimiento y acatamiento 

 
ARTÍCULO 167. FUNCIONES DEL COMITÉ ACADÉMICO: 

 
167.1. Buscar estrategias para contribuir con el buen rendimiento académico de su curso. 
167.2. Orientar a sus compañeros en el cumplimiento de sus compromisos académicos, 

especialmente en caso de ausencia. 
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167.3. Realizar el seguimiento del Control de tareas académicas. 
167.4. Apoyar al titular de curso en actividades propias de la actividad académica en el salón de 

clase. 
167.5. Participar activamente en las reuniones del Comité Escolar de Convivencia de Curso que se 

establecen en cada periodo en el espacio de titulatura. 
 

ARTÍCULO 168. FUNCIONES DEL COMITÉ PERSONAL. 
 

168.1. Impulsar el adecuando uso del uniforme según lo establecido en el presente manual. 
168.2. Dialogar con los docentes y titulares para buscar alternativas de solución frente a 

situaciones específicas del curso. 
168.3. Divulgar y promover los derecho y deberes de la Comunidad Estudiantil. 
168.4. Participar activamente en las reuniones del Comité Escolar de Convivencia de Curso que se 

establecen en cada periodo en el espacio de titulatura. 
 

ARTÍCULAR 169. FUNCIONES DEL COMITÉ SOCIOAMBIENTAL. 
 

169.1. Promover actividades de bienestar para sus compañeros de curso. 
169.2. Realizar campañas que fomenten el cuidado de cada uno de los espacios de la Institución. 
169.3. Promover la conciencia ecológica y el cuidado de la casa común. 
169.4. Participar activamente en las reuniones del Comité Escolar de Convivencia de Curso que se 

establecen en cada periodo en el espacio de titulatura. 
 

ARTÍCULO 170. FUNCIONES DEL COMITÉ PASTORAL. 
 

170.1. Realizar lecturas de las reflexiones propuestas por la coordinación de pastoral. 
170.2. Contribuir a la divulgación de las circulares que emite la coordinación de pastoral en las 

titulaturas. 
170.3. Apoyar el desarrollo de las actividades propuestas por la coordinación de pastoral. 
170.4. En los grados noveno, décimo y undécimo, promocionar y motivar el desarrollo del servicio 

social. 
170.5. Participar activamente en las reuniones del Comité Escolar de Convivencia de Curso que se 

establecen en cada periodo en el espacio de titulatura. 
 

CAPÍTULO 2. REVOCATORIA Y DESIGNACIÓN DE NUEVOS MIEMBROS 
 

ARTÍCULO 171. PROCEDIMIENTO PARA LA REVOCATORIA DEL MANDATO DE LOS MIEMBROS 
DEL GOBIERNO ESTUDIANTIL. En uso de la potestad conferida por la Ley General 115 de 1994, en 
el artículo 87, la institución puede señalar los criterios para revocar el mandato o suspender de las 
funciones al que las incumpla o no desarrolle el programa por el cual fue electo: Personero 
estudiantil, Personerito, presidente del Consejo de Estudiantes, Alcalde de curso. De acuerdo al 
siguiente procedimiento: 

 
171.1. Solicitud escrita de uno o varios miembros de la comunidad educativa ante el Comité 

Electoral. 
171.2. Análisis del caso por parte del Comité Electoral, el cual definirá si la solicitud amerita 

llamado de atención o revocatoria del cargo. Se tendrá en cuenta si los estudiantes elegidos 
por voto serán removidos de su cargo, cuando incumplan con el Manual de Convivencia, con 
las funciones propias de su cargo, manifiesten una actitud opuesta a la Filosofía 
Institucional o cuando atenten contra los derechos y deberes de estudiantes, docentes y 
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directivos; así mismo, por bajo rendimiento académico y/o comportamental. 
171.3. En caso de que el Comité Electoral (Área de Ciencias Sociales) considere que hay mérito 

para la revocatoria del mandato, se procederá a recoger firmas o a convocar al organismo 
que eligió a dicho representante, para poner a consideración la propuesta, la cual deberá 
ser aprobada por una cantidad de votos o de firmas, de la mayoría (la mitad más uno) de 
los electores que votaron por el representante en cuestión. 

171.4. Hecho efectivo el procedimiento para la revocatoria del mandato, la Rectoría será la 
encargada de coordinar y convocar a nuevas elecciones. Si esto ocurre antes de culminar el 
primer semestre del año en curso y si esto sucede después de terminado este tiempo, se 
procederá a elegir el segundo en el orden de votación; todo esto con el propósito de que de 
manera idónea y rápida se elija al estudiante que sucederá en el cargo al estudiante 
revocado. 

171.5. La revocatoria, surtido el trámite establecido será de ejecución inmediata. 
 

Parágrafo. Si al finalizar el proceso de elección predomina el voto en blanco, se repite la votación 
con nuevos candidatos; si vuelve a quedar el voto en blanco, será elegido entonces el candidato con 
mayor cantidad de votos. 

 
ARTÍCULO 172. DESIGNACIÓN DE NUEVOS MIEMBROS. En caso de que el alcalde del curso haya 
sido el que pierda la representatividad y fuere elegido por los estudiantes de su mismo curso, 
asumirá el suplente que fue designado anteriormente. En caso de que el líder estudiantil haya sido 
elegido mediante voto popular, ocupará el cargo el segundo de mayor votación que haya aspirado a 
ocupar dicho cargo. 

 
Si el destituido es el que ocupó la segunda mayor votación, el Comité Electoral tendrá un plazo no 
mayor a 15 días hábiles para convocar elecciones y estas se realizarán 15 días después de dicha 
convocatoria. 

 
Si la destitución se realiza en los meses de septiembre, octubre o noviembre, el Comité Electoral 
tiene la facultad por ser el órgano colegiado en quien recae la autoridad electoral de la Institución 
Educativa, sugerir a la Rectoría a un estudiante que reúna los requisitos establecidos en el presente 
manual de convivencia. 

 

TÍTULO XIII. RECONOCIMIENTO Y ESTÍMULOS A LOS ESTUDIANTES 
 

CAPÍTULO 1: DEFINICIÓN, CLASES DE DISTINCIONES Y ESTÍMULOS A LOS 
ESTUDIANTES 

 
ARTÍCULO 173. DEFINICIÓN. Es política institucional estimular y reconocer la participación activa, 
constructiva y sobresaliente de niños, adolescentes y jóvenes integrantes de la comunidad 
educativa, ya sea en forma individual o colectiva, en todos los ámbitos de la vida escolar y académica. 

 
Parágrafo 1. Los estímulos son una forma de animar y fomentar el mejoramiento académico, 
personal y de calidad de vida del estudiante. 

 
Parágrafo 2. La Institución Educativa reconocerá el esfuerzo, la constancia, la ética escolar, la 
práctica de valores, el sentido de pertenencia y la identidad Lasallista del estudiantado. 

 
Parágrafo 3. Se establece como estímulo las distinciones académicas y comunitarias. 
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ARTÍCULO 174. CLASES DE DISTINCIONES Y ESTÍMULOS. Las distinciones académicas reconocen 
el desempeño y el rendimiento académico de los estudiantes. Son parte de las distinciones 
académicas, las siguientes: 

 
174.1. Mejor Bachiller. Máxima distinción que se otorga en la Solemne Proclamación de 

Bachilleres al estudiante que, por su excelente rendimiento académico, desempeño 
comportamental sobresaliente y evidente espíritu Lasallista, es elegido por la Comisión de 
Seguimiento al Desempeño y Mejoramiento Escolar Final de grado undécimo. Se tendrá en 
cuenta su trayectoria en la Institución Educativa y el cumplimiento del perfil del estudiante 
definido en el presente Manual de Convivencia. 

174.2. Mejor Puntaje Pruebas Saber 11. Se otorga en la Solemne Proclamación de Bachilleres al 
estudiante de grado undécimo que obtiene el mejor puntaje en las Pruebas de Estado Saber 
11. Se elegirá un estudiante hombre y mujer. 

174.3. Lasallista de Tiempo Completo. Se concede en la Solemne Proclamación de Bachilleres al 
estudiante que ha realizado sus estudios desde Transición hasta undécimo grado en 
Instituciones Educativas Lasallistas. 

174.4. Botón de oro. Se otorga al final del año académico al estudiante que se considere el mejor 
de cada grado ofrecido por la Institución Educativa, entre quienes se elijan primeros en la 
terna de excelencia de cada curso. 

174.5. Botón de plata. Se concede al final del año académico a los estudiantes que integran la 
terna de excelencia de cada curso. 

174.6. Diploma de excelencia. Se concede al finalizar el año académico a los estudiantes que 
conforman la terna de excelencia del curso y han obtenido durante el año lectivo tres (3) 
menciones de honor. 

174.7. Diploma de honor. Se concede al finalizar el año académico a quienes respetan los 
derechos, cumplen los deberes, han tenido un óptimo rendimiento académico, no integran 
la terna de excelencia del curso y han obtenido durante el año lectivo dos (2) o tres (3) 
menciones de honor. 

174.8. Diploma Lasallista. Se concede al finalizar el año académico a un estudiante por curso que 
respeta los derechos, cumple los deberes y tiene un alto sentido de pertenencia con la 
Institución Educativa vivenciando los valores Lasallistas. Esta distinción es determinada 
por votación de los estudiantes de cada curso. 

174.9. Mención de honor. Se entrega al final de cada trimestre académico a los estudiantes del 
curso que se han distinguido porque respetan los derechos, cumplen los deberes y obtienen 
en todas las áreas del plan de estudios notas no inferiores a 4.5 con un desempeño 
comportamental Superior. 

 
Parágrafo 1. El nombre del estudiante propuesto para recibir la distinción de botón de oro se elige 
entre estudiantes que ocupan el primer lugar de la terna de excelencia, revisada en la Comisión de 
Evaluación y Promoción, respaldada por el Consejo Académico y avalada por Rectoría. 

 
Parágrafo 2. La obtención de la Mención de Honor al finalizar cada trimestre académico para los 
grados de transición y primero será para los primeros 5 estudiantes del curso. 

 
ARTÍCULO 175. INTEGRANTES TERNA DE EXCELENCIA. Los estudiantes propuestos para 
integrar la terna de excelencia del curso. Son aquellos que durante el año académico han recibido 
tres menciones de honor, no han incumplido el Manual de convivencia, se destacan dentro de la 
comunidad como persona educada, culta, y bien hablada; es un buen Lasallista vive los principios y 
valores de fe, justicia, fraternidad, servicio y compromiso; respeta los símbolos patrios e 
institucionales; no ha obtenido nota inferior a superior en su comportamiento; tiene sentido de 
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pertenencia y se siente orgulloso de ser Lasallista. La terna será conformada por los estudiantes con 
mejor promedio ponderado. Las ternas de excelencia son avaladas por la rectoría. 

 
ARTÍCULO 176. ESTÍMULOS COMUNITARIOS. Las distinciones comunitarias reconocen la 
participación activa de personas o grupos de la comunidad educativa en el mejoramiento de la 
convivencia y de la calidad del servicio educativo. Estas distinciones serán previamente autorizadas 
por Rectoría y se otorgarán en ceremonia pública. 

 

TÍTULO XIV. PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CAPÍTULO 1. DEL USO DE LOS DISTINTOS ESPACIOS DE LA INSTITUCIÓN 
 

La Institución Educativa en sus tres sedes cuenta con espacios que prestan diferentes servicios como 
biblioteca, laboratorios, aula múltiple, auditorio, capilla, salas de sistemas, cafetería y aulas 
especializadas. Estos espacios están regidos bajo reglamentos de uso y cuidado. 

ARTÍCULO 177. INDICACIONES GENERALES PARA EL USO Y CUIDADO DE LAS INSTALACIONES 
DE LA INSTITUCIÓN. Se debe tener en cuenta: 

177.1. Cumplir con todos los reglamentos y protocolos de uso de todas las dependencias. 
177.2. Tener presente las recomendaciones que imparte el encargado del evento que se desarrolla. 
177.3. No colocar cinta transparente, grapas, puntillas, silicona, rayar las paredes, pancartas, 

carteleras decoraciones que dañen la pintura. 
177.4. Entregar aseados los espacios utilizados. 
177.5. No sacar elementos de ninguna dependencia sin autorización, en caso de ser autorizado 

devolverlos una vez termine la actividad. 
177.6. Al salir de cualquier dependencia se debe dejar las luces apagadas. 
177.7. No se permite el ingreso y consumo de comidas ni bebidas en los diferentes espacios, sin la 

debida autorización. 
177.8. Prohibido el consumo de bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas. 
177.9. Mantener el teléfono móvil apagado durante las clases o demás actividades donde no se 

requiera. 
177.10. Los costos de reparación en caso de algún daño ocasionado a las instalaciones corren por 

cuenta del autor de dicha acción o de quien solicito el préstamo. 
177.11. La Institución Educativa no se hace responsable de la pérdida o robo de objetos personales. 

 
ARTÍCULO 178. NORMAS PARA EL USO DE LA BIBLIOTECA. Lugar para lectura y consulta que 
correspondan a las actividades académicas y fotocopiado. 

178.1. Funciona de acuerdo con los horarios establecidos. 
178.2. Se debe mantener actitud de silencio y respeto hacia los demás. 
178.3. Dar buen uso a los libros, revistas y documentos durante la consulta. 
178.4. Los libros de colección o enciclopedias son de uso exclusivo dentro de la biblioteca. 
178.5. No se debe rayar los libros y documentos prestados. 
178.6. Informar a acerca de las anomalías que encuentren o se presenten en los equipos, textos y 

libros. 
178.7. En caso de pérdida o deterioro del libro, deberá reponerlo por otro igual o pagar su valor 

en dinero. 
178.8. Asumir la sanción designada cuando incumpla alguna de las normas estipuladas. 
178.9. El usuario que no devuelva el material prestado en la fecha indicada será incluido en la lista 

de morosos y no podrá retirar otro material hasta que se ponga a paz y salvo. 
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ARTÍCULO 179. NORMAS PARA EL USO DE LOS LABORATORIOS. Los laboratorios de la 
Institución Educativa son espacios donde se busca complementar el proceso de formación de los 
estudiantes en aras de un desarrollo integral a partir de la ciencia. Favor tener presente para el uso 
lo siguiente: 

 
179.1. Utilizar bata (preferentemente de algodón) de mangas largas y el largo hasta la rodilla, 

siempre bien abrochada, para protección de la ropa y la piel para la práctica de laboratorio. 
179.2. Evitar el uso de accesorios colgantes (aretes, pulseras, collares). 
179.3. Hacer aseo y lavado de manos una vez termine la actividad. 
179.4. Sobre el mesón del laboratorio sólo deben ubicarse los libros y cuadernos estrictamente 

necesarios. 
179.5. Se deben limpiar inmediatamente las superficies que presenten derrames de productos 

químicos y los equipos utilizados. 
179.6. Utilizar el equipo de protección personal; gafas de seguridad siempre que la práctica lo 

requiera. No se deben usar lentes de contacto durante las prácticas en el laboratorio. 
179.7. No realizar actividades diferentes a las planteadas en la guía del laboratorio entregada por 

el docente. 
179.8. Informar inmediatamente al docente cualquier novedad que se presente en el momento de 

las prácticas. 
179.9. Conocer previamente sobre el manejo adecuado de los implementos a utilizar. 

179.10. Conocer las medidas de seguridad e implementos de seguridad con que cuenta el 
laboratorio, así como su uso adecuado. 

179.11. Clasificar los residuos producidos en la práctica antes de su disposición final y ubicarlos en 
el sitio asignado (canecas). 

179.12. Hacer uso adecuado del material para el cual corresponda su función. 
 

ARTÍCULO 180. NORMAS PARA EL USO DEL AULA MÚLTIPLE. Son espacios para la recreación, el 
deporte, la socialización y el aprendizaje que complementan la formación artística, académica de los 
estudiantes y comunidad educativa. Debemos conservarlos cumpliendo las siguientes indicaciones: 

 
180.1. Está prohibido el ingreso a la zona de sonido, sin la debida autorización. 
180.2. Es importante guardar silencio y conservar un buen comportamiento durante el desarrollo 

de la actividad. 
180.3. La operación de los equipos técnicos (sonido y luces) estará a cargo exclusivamente del 

personal autorizado. 
180.4. Está absolutamente prohibido el uso de fuegos artificiales y líquidos en general que puedan 

causar daños en el recinto. 
180.5. Para respaldar el cumplimiento del aseo y reparación de daños que se ocasionen, se debe 

dejar un depósito en efectivo (aplica a personas que contraten el servicio del aula múltiple 
y el auditorio). 

 
ARTÍCULO 181. NORMAS PARA EL USO DEL ORATORIO. Se de tener en cuenta: 

181.1. Este espacio es para la oración y meditación que exige respeto y silencio en todo momento. 
181.2. Es de uso exclusivo para actividades espirituales o ceremonias religiosas. 
181.3. Las actividades especiales en el oratorio deben estar autorizadas por la rectoría. 
181.4. Mantener el buen comportamiento en las actividades y celebraciones. 
181.5. Evitar conversaciones que interfieran en el desarrollo de la actividad. 
181.6. Evitar el uso del celular o cualquier otro dispositivo electrónico que interfiera con el 

desarrollo de la actividad. 
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ARTÍCULO 182. NORMAS PARA EL USO DE LAS SALAS DE SISTEMAS. Las salas de sistemas 
requieren cuidado y conservación, es importante para el uso tener presente: 

182.1. Mantener la sala en perfecto estado de aseo y orden. 
182.2. No ingresar ni consumir alimentos y bebidas. 
182.3. Respetar los horarios establecidos. 
182.4. No está permitido activar programas de juego. 
182.5. No utilizar elementos, ni objetos que no correspondan al manejo informático. 
182.6. No instalar software pirata o que no esté autorizado por la Institución. 
182.7. Dar uso adecuado a todos los implementos contenidos en la sala. 
182.8. Desarrollar las actividades propuestas por el docente en cada clase. 
182.9. El usuario puede utilizar dispositivos de almacenamiento siempre y cuando maneje las 

medidas de seguridad, para evitar virus o cualquier otro daño en los equipos. 
182.10. Ningún usuario puede trasladar o cambiar los equipos del lugar establecido. 
182.11. El usuario que dañe los equipos de cómputo, mobiliario o algún elemento de la sala, deberá 

asumir los costos de reparación. 
182.12. Se prohíbe colocar información ofensiva directa o indirecta en contra de miembros de la 

comunidad educativa. 
182.13. Una vez terminada la clase se debe entregar en orden el lugar de trabajo. 
182.14. Los computadores son de uso exclusivo para trabajos y consultas académicas de la 

institución. 
182.15. El uso de internet está sujeto a su buen uso y a las indicaciones del docente de cada clase. 
182.16. Al terminarse la jornada escolar el docente debe velar que los equipos y luces queden 

apagados. 

ARTÍCULO 183. NORMAS PARA EL USO DE LA CAFETERÍA ESCOLAR. Para que el funcionamiento 
de la cafetería sea el adecuado se establece el siguiente reglamento: 

183.1. Respetar el turno para el ingreso a la zona de compra. 
183.2. Hacer buen uso de los implementos, las mesas y la silletería. 
183.3. Cuando terminen de comer dejarán la mesa ordenada y colaborarán en las tareas de 

recogida. 
183.4. Evitar la práctica de juegos peligrosos dentro de la zona de la cafetería, que puedan poner 

en peligro la integridad de las personas. 
183.5. No entregar ni intercambiar alimentos con compañeros. 
183.6. Dar correcto uso a los implementos propios del administrador de la cafetería escolar. 

 

ARTÍCULO 184. USO DEL AUDITORIO. Se debe tener en cuenta: 

184.1. Acatar las recomendaciones que imparte el encargado del evento que se desarrolla en este 
espacio. 

184.2. Está prohibido el ingreso de todo tipo de bebidas y alimentos. 
184.3. La Institución Educativa no se hará responsable de la pérdida o robo de sus objetos 

personales durante el evento. 
184.4. Es importante guardar silencio y conservar un buen comportamiento durante la estadía. 
184.5. La operación de los equipos técnicos estará a cargo exclusivamente del personal de 

sistemas. 
184.6. Los costos de reparación en caso de algún daño ocasionado a las instalaciones corren por 

cuenta del autor de dicha acción. 
184.7. Está absolutamente prohibido el uso de velas, antorchas, fuegos artificiales y líquidos en 

general en el recinto. 
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184.8. El uso de dispositivos electrónicos dentro del auditorio es signo de irrespeto para con los 
organizadores y demás asistentes. 

 
ARTÍCULO 185. USO DE LA ENFERMERÍA. La atención se realiza a todas las personas que se 
encuentren dentro de las instalaciones de la Institución Educativa durante la jornada escolar. Por 
prescripción del Ministerio de Salud y Protección Social, sólo se prestan primeros auxilios, se hacen 
curaciones y se administran ungüentos sobre la piel. 

 
185.1. No se puede administrar ningún otro medicamento. 
185.2. No se permite el consumo de alimentos. 
185.3. Abstenerse de tocar o sacar los medicamentos e implementos que se encuentren en el 

botiquín. 
185.4. Acudir cuando realmente sea necesario. 
185.5. En caso de enfermedad o accidente, sólo se remitirá a la casa o EPS con la autorización del 

Coordinador de Desarrollo Humano, Coordinador Académico o Hno. Rector, según sea el 
caso. 

185.6. No permanecer en los descansos dentro de la enfermería. 
185.7. Seguir las indicaciones del Profesional que realizó la atención, con el fin de garantizar el 

restablecimiento de la salud. 
 

TÍTULO XV. SISTEMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 

ARTÍCULO 186. ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN SUGERENCIAS PARA COMUNICARSE 
MEJOR. El sistema de comunicación e información es fundamental para fortalecer los lazos entre la 
comunidad educativa, facilitar el desarrollo de los proyectos, mejorar el clima social, organizacional 
y contribuir a la unidad de propósitos. Para ello es necesario establecer las estrategias y los medios 
de comunicación. 

 
186.1. Saber escuchar: presta atención a las palabras, los gestos, los silencios; mira a los ojos con 

respeto y capta lo que el otro le dice con un interés genuino 
186.2. Saber expresarse: ser claro y concreto, busca que las palabras sirvan para unir, no para 

dividir, para conciliar, no para enfrentar, para iluminar, no para confundir. 
186.3. Saber callar: el silencio exterior e interior le permiten meditar, evaluar y poder valorar lo 

que otras dicen, en lugar de estar preparando una respuesta. 
186.4. Saber respetar: una buena comunicación nace de aceptar las diferencias y fortalecer las 

coincidencias, de no manipular al otro, de aceptarlo como es con una sincera tolerancia. 
186.5. Saber comprender: el arte de amar y de comunicarse consiste en ponerse en el lugar del 

otro para poder entender sus motivos, conocer sus circunstancias y ver su punto de vista. 
186.6. Saber dialogar: buscar acuerdos de ganar – ganar con un mutuo beneficio. Evitar todo tipo 

de maltrato, los gritos, los juicios y los prejuicios. hay charlas que son monólogos entre dos. 
186.7. Saber confiar: Dios da a quienes le piden con fe el don de discernimiento para saber cuándo, 

cómo y en quién confiar. La confianza es la base de una buena comunicación. 
186.8. Saber reír: está demostrado que el buen humor es uno de los mejores aliados para lograr 

acuerdos y evitar rencillas. 
186.9. Saber ceder: comunicarse bien es un acto de humildad y flexibilidad, es darse cuenta de que 

convivir es mejor que competir. 
186.10. Saber amar: Sólo un amor auténtico nos mueve a dar prioridad a la armonía por encima de 

las ansias de poder, del egoísmo y del deseo de controlar a los demás. 
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ARTÍCULO 187. MEDIOS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. La Institución Educativa 
establece los siguientes medios para mantener comunicación constante y directa con todas las 
personas que conforman la comunidad educativa: 

 
187.1. Plataforma San José Digital. 
187.2. Observador del Estudiante. 
187.3. Comunicación Interna. 
187.4. Correos electrónicos institucionales. 
187.5. Atención a padres de familia. 
187.6. Asamblea general de padres de familia. 
187.7. Reunión de padres de familia. 
187.8. Entrega de informes. 
187.9. Redes sociales institucionales. 

187.10. Página web de la Institución. 
 

TÍTULO XVI. REFORMA AL MANUAL DE CONVIVENCIA Y 
OTRAS DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 188. REFORMA. El Manual de Convivencia será reformado por sugerencia de la 
Rectoría, el Consejo Académico, el Comité Escolar de Convivencia y será aprobado por el Consejo 
Directivo. Se podrá apoyar en los aportes de la Comunidad Educativa. 

 
ARTÍCULO 189. INTERPRETACIÓN Y VACÍOS. El Consejo Directivo y el Rector, como 
representante legal de la Institución Educativa, queda facultado para que, por vía de autoridad, 
interprete este Manual en los aspectos que no sean de clara aplicación. Igualmente, para llenar los 
vacíos que presente el mismo. 

 
ARTÍCULO 190. REVISIÓN. Se delega a la Rectoría para que, conforme a las necesidades 
Institucionales, ordene la revisión del Manual de Convivencia. 

 
ARTÍCULO 191. OTROS FUNDAMENTOS. Según la Corte Constitucional se establece y son 
fundamentos legales para el manejo académico: El artículo 96 de la Ley 115 de 1994 que dice: «El 
reglamento interno de la institución establecerá las condiciones de permanencia del alumno en el 
plantel»; el decreto 1290 del 16 de abril de 2009, por el cual se dictan normas en materia de 
currículo, evaluación y promoción de los educandos y evaluación institucional, y los fallos de la Corte 
Constitucional que en algunas de sus sentencias precisan: 

 
191.1. “El derecho a la educación no se vulnera por la pérdida del año” Sentencia Corte 

Constitucional T. 092 del 3 de marzo de 1994”. 
191.2. “El derecho a la educación no se vulnera al sancionar un estudiante por su mal rendimiento 

académico”. Sentencia Corte Constitucional T. 569 del 7 de diciembre de 1994. 
191.3. “Recibir una nota sobre el desempeño reprobable del estudiante en lo académico no es 

violar el derecho a la educación”. Sentencia Corte Constitucional T. 439 del 12 de octubre 
de 1993. 

191.4. “El derecho a la educación no se vulnera, si la Institución exige un buen rendimiento 
académico y actúe de conformidad con ellas” Sentencia Corte Constitucional T. 316 de julio 
12 de 1994 y 439 del 12 de octubre de 1993. 

 
ARTÍCULO 192. Doctrina constitucional sobre los derechos de la educación Según la sentencia T- 
625 de 2013 se establece que: 
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192.1. Los colegios no están obligados a mantener en sus aulas a quienes de forma constante y 
reiterada desconocen las directrices disciplinarias. 

192.2. El derecho a la educación no es absoluto, es derecho-deber. Tiene que cumplir con el Manual 
de Convivencia. 

192.3. El derecho-deber exige a los estudiantes un buen rendimiento académico y convivencial. 
192.4. El derecho-deber exige, a todos, deberes. 
192.5. El derecho a los demás limita el derecho propio a la educación y al libre desarrollo de la 

personalidad. 
192.6. El derecho a la educación permite sancionar a los estudiantes por bajo rendimiento 

académico y convivencial hasta la no permanencia. 
192.7. El bajo rendimiento vulnera el derecho a la educación de los estudiantes que rinden y 

aprovechan el tiempo. 
192.8. Todos los estudiantes tienen derecho a la disciplina y al orden. 

 
TÍTULO XVI. VIGENCIA DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 

 
ARTÍCULO 193. Este Manual de Convivencia comienza a regir a partir del 00 de febrero de 2022 y 
deroga los Reglamentos o Manuales de Convivencia de los años anteriores. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en la Rectoría de la Institución Educativa San José De La Salle a los 24 días del mes de 
noviembre de 2022 a 331 años del Voto Heroico y 303 años de la pascua de San Juan Bautista De La 
Salle. En constancia firman los miembros del Consejo Directivo 2022. 

 
 
 
 
 

HNO. EMILIANO ORTIZ CASALLAS 
Presidente 

 
 
 
 

 
HNO. CÉSAR ANDRÉS CARVAJAL CASTILLO EMILSE ACEVEDO CÁCERES 
Representante Hno. Visitador Representante Docentes 

 
 
 
 

 
NÉSTOR QUINTERO TORRADO EVELIO MONTERO 
Representante Docentes Representante Padres de Familia 
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ASTRID GIOVANNA DELGADO CHAVES LUZ STELLA SERRANO MERCHÁN 
Representante Padres de Familia Representante Sector Productivo 

 
 
 
 

 
JUAN PABLO GARCÍA LEÓN ARLEY FABIÁN JIMÉNEZ GOYENECHE 
Representante Estudiantes Representante Egresados 


